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I N T A O O U''C C I O N. 
•••••••••••••••=•••=•a• 

El Cr,dito Comercial Documentado es una figura jurí
dica que opera como medio de pago en las compraventas intern!:! 
cionales. Se desprende de un contrato de compra venta inter
nacional celebrado entre personas de distinto país, los cua~ 
les convienen en que el pago del precio de las mercancías se
realize a través de un Crédito Comercial Docúmentado. 

En una compraventa internaciona'.), tanto comprador co~ 
mo vendedor se ven afectados por rrúltiples circunstancias que 
entorpecen y dificultan el comercio exterior; el desconoci- -
miento y desconfianza entre uno y otro respecto del cumpli- -
miento de sus respectivas obligaciones: el pago del precio de 
las mercanc!as y la entrega correcta y adecuada de las mis~as; 
la diferencia entre al valor de sus monedas, la lejan!e entre 
uno y otro¡ las diversas interpretaciones que le puedan dar -
a las cl~usulas del contrato, Estos y otros problemas ~s, -
se ven superados cuando las partes convienen en que el pago -
se realiza a trav~s de un Crédito Comercial Documentado. 

Por medio de esta figura el comprador obtiene de un
Banco la obligaci6n de financiar el pago de la mercancía, de
pagar el precio de les mismas al vendedor y de obtener del -
propio vendedor los documentos que amparen esas mercancías en 
los t'rminos y condiciones que le haya indicado el comprador, 
con lo ~ue tendrá la seguridad de recibir efectivamente la ._. 
mercancía deseada; por su parte el vendedor obtiene del banco 
la obligaci6n directa e independiente de pagarle el precio de 
las mercancías, a contra entrega de los documentos que las a~ 
paren y titulen, con lo que obtiene una garantía de pago in-
discutible. 

Todo este mecanismo del Crédito Comercial Documenta~ 
do da lugar a un gran número de situaciones jurídicas que en
cuentran e)(plicaci6n en el Derecho Internacional¡ por ello el 

¡ 
¡ 

l 
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presente trabajo pretende hacer una exposici6n clara y brGve
del Cr,dito Comercial Documentado con la intención de contri
buir, en la medida de los escasos conocimientos jur.Ídicos del 
sustentante a despejar los problemas que se presentan en la ~ 
operatividad internacional de tan compleja figura jurídica, ~ 
sobre todo en cuanto incidan esos problemas con nuestra legi~ 
laci6n a la cual nos referimos en forma comparativa con la -
con la costumbre intP.rnacional, a lo largo de todo este tra~ 
bajo. 

Se advierte que en el presente estuaio no hacemos ~ 
referencia a la operatividad interna del Crádito Documentado
d1ntro de un mismo país toda vez que nuestro estudio está en
focado al terreno internacional, evitamos así mismo adentrar
nos en el estudio de su naturaleza jurídica, en virtud de ser 
un teoe ~ue por su importancia y complejidad, requiera de un
trabajo especial y que e)Cige sin duda alguna un mayor conoci
miento jur!di~o, del que can todo nuestro esfuerzo procura~ 
remos alcanzar, 

En el Capítulo Primero· ·hacemos un an~lisis de la ev2 ' 
luci6n jurídica del Cr,dito Comercial Documentado, pretendien 
do establecer, que ya en la Antigua Roma existía una figura -
jurídica de estructura y fines semejantes; luego comprendemos 
su aparicidn y las causas que motivaron su origen, nos refer! 
mos inmediatamente a los primeros intentos para ordenar y un! 
ficar la costumbre internacional, así como a las ~s recien.:..... 
tes revisiones de las Reglas y Usos Uniformes para el Crédito 
Documentado; hacemos mencidn de todas aquellas disposiciones
jur!dicas de la legislacidn mexicana que se refieren a la fi• 
gura en estudio, indicando sus alcances, defectos e irregula
ridades, 

En el capítulo segundo se pretende dar una explica
cidn breve de las modalidades de las compraventas internacio
nales, como requisito indispensable para entender el funciona 
miento general del Cr~dito Documentado; inmediatamente apunti 
mos"divereas definiciones y, recogemos la clasificación trad,! 
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dicional, para despu's analizar las relaciones jurídicas que
se dan en el crédito document~do y los derechos y obligacio-
nes de cada una de las partes. 

En el capítulo Tercero nos referiroos especialmente a 
los documentos c¡ue acompeñan al Grédi to Documentado, distin
guit"ndo los relativos a la apertura de cr&dito y los relati
vos a las mercanc!as, haciendo en cada uno de ellos un análi
sis comparativo entre la costumbre internacional y nuestra ~ 
legislacidn¡ señalamos a cada uno su concepto y sus fines, -
haciendo una breve explicaci6n de los datos y rec¡uisi tos que
deben contener. 

En el Capítulo 0Jarto 1 nos referirros en especial a -
tres importantes aspectos; en el primero pretenderooa deterrni
nar cual es la ley aplicable al Crt~d:L to Oocunentado, refiri'.!:!. 
donas a la aplicabilidad de la costumbre internacional y a la 
aplicabilided de la ley local, haciendo mención de nuestras -
not"mas jur!dicas al respecto¡ luego nos referioos al problema 
del tipo de cambio existente entre la nonada del comprador y-

- la del vendedor, refiriéndonos a las disposiciones monetarias 
respectivan y a la manera en que deben solventarse las obliga:
ciones contraídas en moneda extranjera; por último nos refer! 
mos a la banca internacional, resaltando la importancia de su 
funci6n, hacie~do una breve referencia a la actividad de la -
Banca Mexicana.' 

Considerarros indispensable anexar como ap~ndice al • 
presente trabajo, la traducci6n al español de la mas reciente 
revisi6n de las Reglas y Usos Uniformes para el Cr~dito Docu
mentado, que se realiz6 en 1974 y que fué dada a conocer ofi
cialmente a todos los bancos internacionales, a través de la
Publicaci6n 290 de la Cámara Internacional de Comercio. Di
cha treduccidn, que nos fué gentilmente proporcionada, se de~ 
be a un folleto del Banco Internacional de Argentina, siendo
de e~celente calidad y de valor considerable, dado que no e -

existe para los bancos me~icanos una traducci6n oficial, ni -
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traducción por parte de la doctrina mexicana de esta última -
raviei6n. 

Es el Cr~dito Comercial Documentado uno de los rredios 
de pago del comercio exterior, estendo plenamanta convencido
que es el nás completo jtJr!dica y econ6micamente. 

El Comercio Exterior de nuestro país se encuentra en 
una etapa de despegue inicial, ciertamente son nuchos nues~ -
tros recursos y ciertamente t11mbi'n son rruchos los problerMs
que dificultan la proyecci6n comercial internacional de nues
tro pa!a, En esta etapa de desarrollo el Crádito Comercial -
Oocunentado, ea el instrumento adecuado para canalizar nues..:.,_ 
tro tr&fico comercial de la manera rrás eficiente, r~pida y S! 
gura; sin embargo y esto es evidente, la figura jurídica del
Crádito Comercial Documentado es relativamente desconocida en 
nuestro medio comercial. Por ello he1TCs pretendido temerari! 
mente escribir sobre el Cr,dito Comercial Documentado a efec
to de cooperar, en la medida de nuestra escasa preparacidn c2 
mo pasante de Derecho, a la difucidn y conocimiento de esta ~ 
figura, en pro del desarrollo de nuestro comercio exterior y
en beneficio de nuestro generoso pa!a, 

Estarnos conscientes de que este trabajo no agota to
dos los matices jurídicos que comprenden al Cr~dito Comercial 
Documentado, sabernos tambi'n que cada operacidn tiene sus prg 
pie.a y rruy especiales circunstancias concretas, por lo que r! 
sulta nuestro estudio incompleto al no comprenderlal!i por ello 
agradecer' profundamente del respetable ¡.lirado todos aquellos 
errores, recomendaciones y deficiencias que tengan a bien se
ñalar al presente trabajo, comprometi,ndome desde ahora a se
guir estudiando para su mejoramiento. 

Por último mi nés sincero agradecimiento al Sr. Dn.-
1.-Buro Hernández, Jefe del Departanento de Créditos Comerciales 
del Banco de Comercio, s. A., y a todos los funcionarios que
lo integran, por la valiosa inforlrl!lcidn, cooper.acidn y ayucta
que brindaron al sustentante, lo que hizo posible observar el 
aspecto operativo real y pr~ctico del Crédito Comercial Docu~ 
mentado. 
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C'APITULO PRIMERO • 
••••••••••••••••• 
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Rodolfo Sohm establece que el Pacto Romano, era "to
dq convenio que no se ajustaba a un tipo exacto y acabado - -
de negocio jurídico"¡ (2) en consecuencia se encontraban des
provistos de forma, no perteneciendo a.la categoría de los -
contratos nominados del Derecho Romano. El Maestro !l.iillerrrn 
Floris ~rgadant, en su libro de Derecho Privado Aorrnno, com
plementa nuestra explicaci6n al mencionar "al principio el -
cumplimiento de dichos pactos no estaba amparado por sancio
nes jurídicas procesales y ello era explicable; ya que siendo 
el Antiguo Derecho Aorrano tan forma¡ y severo, no podía conc2 
der consecuencias exigibles, a.los actos que no revistieran -
aquellas f armas sacramentales". ( 3) 

En la 'poca cl&sica del Derecho Romano (48 a J.C. a-
235 d J.C.) siendo este menos riguroso y sacramental, algunos 
pactos Por su frecuencia y uso llegan a ser considerados ver
daderos convenios y sales ampara con acciones procesales; de 
asta situacidn ea despredan dos clases de pactos: Pactos ~-
doe -nuda pacta- y Pactos Vestidos, Los primeros carecían de 
accidn procesal y "llegan tan solo a obtener un exceptio en -
la 'poca da ..Lstiniano". ( 4) Los segundos ;..los pactos ves t.!, 
dos aran aquellos ~e gozaban de accidn procesal, siendo de ~ 
trae diferentes clases segÚn el medio qn ~ue habían obtenido
la proteccidn de la acci6n procesal: 1,- Pactos Adyectos, 2.
Pactos Legítimos, y 3,- Pactos Pretorios. 

(2) Rodolfo Sohm, Instituciones de Derecho Privado .. Aorreno, -
Historia y Sistarres. tr, Wenqeslao Roces, ~xico D. F. Edit.
Gr&fica Panamericana, 1951 P. 251, 
(3) Guillermo,Floris ~rgadant. Derecho Priuado Rorreno. 4a. -
Ed. "4Kico, o. F. Edit. ~sfinge p. 351 
(4) Floris "1rgadant, op, cit. p. 352, 
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1.- El Pacto Adyecto - pacta 6diecta o ttdiectum; se
gún Felipe Serafini "son convenios adjuntos, accesorios de un 
contrato principal, que se encuentran protegidos por la misma 
acci6n procesBl del contrato principal.'' (5) 

2.- los Pactos Leg!till()S son convenios revestidos de 
acción procesal por disposici6n de una Constitución Imperial~ 
(leyes dictadas por el Emperador). Rodolfo Shom considere~ 
que tres son los pactos leg! tirros: "la promesa de donar, la -
promesa de dotar y el Compromisso". (6) 

3.- Los Pactos Pretorios son aquellos convenios en -
los cuales el Pretor -Magistrado- protegió su cumplimiento a
trav's de una accidn. Felipe Serafini señala como pactos pre 
torios: "a) El Receptum Arbitrii por el cual una persona aceE 
taba el cargo de actuar corro arbitro en un litigio; b) El Re
ceptum Neutarum, Caponum1 Btabularium por al cual un posadero 
o:.capi tán de una embarcacidn se hacía responsable de las mer
cancías, equipajes o caballos confiados a su custoria; e) El
Pacto de .l.Jramento por el cual las J.')8rtes convenían en que -
las controversias sobre algún cr,dito fueran decididas media.!2 
te juramento; d) El Constitutum Debiti que es un convenio de
pr6rroga de pago a nombre propio - Debiti Propi ~. o para ga
rantizar el pago de un tercero -debiti alieni-; y a) El Ae-
ceptum Argentarii." (?) 
EI Aeceptum Argentarii. 

Era un Pacto Pretorio y como tal era un acto infor-
mal que no se encontraba encuadrado dentro de los contratos -
nominados plenamente definidos y reconocidos por el Derecho -
Romano¡ sin embargo el Pretor rorrano consider6 necesario do..._ 
tarlo de acci6n, para ptoteger el beneficiario del Recepil.Jl!l-7 

(5) Felipe Serafini. Instituciones de Derecho Rorreno, tomo II 
9a. Ed. Barcelona, España: Elijas de J~ Espesa. p. 187. 
Hijos de España p. 187. 
(6) Sohm, op. cit. p. 232 
(7) Serafini, op. cit. p. 188 
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por su incumplimiento, La palabra Receptum proviene del ver
bo -recipiére-·· que significa: recibir, aceptar, encargarse -
de,¡ Cristobel Montes en su obra Curso de Derecho Romano, nos 
dice que recipiere significa "torrar sobre sí, asumir la eje
cuci6n de una obra o encargo, y espec:ificamente, asumir res~ 
ponsabilidad singular por raz6n de una actividad profesional;' 
(8) Por otro lado la palabra Argentarii significa: "Banquero 
cambista, individuo dedicado profesionalmente a operaciones -
sobre dinero y mercanc!as, dep6sito, cambios de moneda, aper
turas y anticipos de cr~dito", (9) En tal virtud el Receptum
Argentarii, era una obligaci6n que asumía un banquero de Roma, 
en razdn de su profesi6n;. 

Algunos autores definen al Receptum Argentarii como
"el pacto o convenci6n por cuye virtud un banquero se compro
mete a pagar las deudas presentes o futuras de una persona, -
generalmente hasta determinada cantidad" ( 10); otros autores
lo definan como "el pacto contraído por un banquero con su -
cliente de hacer efectiva la deuda que este tuviera oon un -
tareero, en un d!a d•termiado" (11); otra definicidn nos dice 
que el Racaptum Argentarii era "el pacto por el que un banqu! 
ro se comprometía a garantizar una obligacidn consistente an
la entrega de una cosa o de una sume. de dinero, adeudada por
otra persona, generalmente un cliente del propio banquero en
cuyo poder tiene depositados fondos". (12). El AeceptumAr
gentarii al igual que el Cr,dito Comercial Documentado presa.u 
taba las características siguientes& 

(8) Angel Cristobal ~ntes, Q.irso de Derecho Romano, Caracas
Venazuela: Universidad Central, 1964, 
(9} Gutiérrez Alviz. Diccion~rio de Derecho Romano, M!drid,
EspaPla 1 Editorial Aeus, 1948. p •. 62 
(10) G.Jtiérrez Alviz, op. cit. p. 548 
(11) ~is Albar.to Peña Guznén, luis Rodolfo ArgÜello. Derecho 
Rorrano. 2a. Ed. Buenos Aires, Argentina 1966 p. 366 
(12) Cristdbal ~ntes, op. cit, p. 609 
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Coroo primera característica podemos señelar que, re,.. 
queda de tres sujetos para su conformacidn e) del Argentarius 
o banquero, b) de tJn deudor, y e) de uri acreedor 1J tercero -
beneficiario¡ dichos sujetos corresponderían al aéreditante -
banquero, al acreditado comprador, y al beneficiario vendedor 
en el Crédito Comercial Documentado respectivamente. 

Como Segunda característica es de señalarse que la -
intervenci6n del Argentarius era la base existencial del Re
ceptum Argentarii, como loasen.la· actualidad en el ooderno -
Cr,dito.Documentado; ello se debía a dos razones fundamenta~ 
les: 1o. El banquero por su calidad profesional y reconocida
solvencia, aseguraba ampliamente -el receptum- es decir la .._ 
obligación de pagar la deuda de una persona, a su acreedor ~ 
quedando estp, plenamente garantizado del pago; 2o, A que el -
banquero por su misma actividad era el adecuado ¡xira abrir -
cr,ditos que se dirigían al pago de la deuda, lo que permitía 
al deudor la disponibilidad de sus activos en las operaciones 
comerciales que realizaba. 

ConD Tercera característica mencionaoos que el Rece2 
wm era el acto por el cual el Argentarius se obligaba a pa~ 
gar la detida al acreedor, y al igual que la actual Carta de -
Cr'dito, tenía un car~cter astrapto e independiente de la re
lación entre banquero y deudor, ya que cooo lo: sostiene Alv~ 
ro O' Ors, en su libro de Derecho Privado Rene.no, ~'El acree
dOr no tiene que probar mas que el hecho del Receptum y no la 
existencia de la deuda asumida, para poder reclamar el pago -
al banquero". ( 13) Es decir, e>tistía una relaci6n jurídica -
directa de pago entre el banquero y el acreedor una vez ef ec
tuado el Receptum, independiente de las relaciones entre el -
banquero y su cliente o sea el deudor original; cosa semejan
te sucede en el Cr~dito Comercial Documentado en donde la.·~ 

(13) Alvaro O' Ors. Derecho Privado Rorrono. Navarra España:
Universidad de Navarra, 1968 
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cbligaci6n del banquero de pagar el precio de las mercancías, 
es exigible independientemente de que su cliente realice o i-

no, privisi6n de fondos. En caso de incumplimiento del Argen 
, tarius, el acreed~r. beneficiaria, gpzaba .do la .:.actiá t:EµeppiC:ia

en contra del banc:iuero, consistente dicha acci6n:·probar únic~ 
mente el~Receptum y no la Beuda. ,. 

,.Como cuarta característica del Receptum Argentarii,
según Alfredo Di Pietro consistía en que el Argentarius podía 
"efectt,Jar7 pagos en ciudades distintas del domicilio del deu
dor y del· mismo banquero", ( 14) evi tanda al acreedor la real! 
zacidn de viajes para cobrar su decida, ya que tenía asegurado 
el cumplimiento del pago por le m:i:sma solvencia del banqoero··· 

. Esta· .cir~nstancia derruestra ~e en la antigua Roma, ya exis
tía uo m.e1;Uo jurídico que permi t:!a el pago de tideUdos"' por un 
banquero, de una plaza a otra, como actualmente sucede en el -
Créditp Comercial Documentado, en donde el pago de la compra
venta ~e ~arcancías, se realiza de un país a otro. 

Otra característica es que en el Aeceptum Argentarii, 
el banquero se obligaba a efectuar por cuenta de: su cliente
el paga d• una deuda que tuviera con su acreedor, ciertam~nte 
tal acto constituía un mandato entre banquero que obraba como 
nendatario y su cliente quien obraba como nendante. Así mis
mo en el Crédito Comercial Docurnentado 6B configura un mandato 
consistente enque el banco obrando como mandatario de su acr! 
ditado -mandante- se obliga a realizar un pago a un tercero -
por cuenta y a oombr;e'.de su mandante y a recabar de ese ter
cero determinados documentos expresamente señalados por el ~ 
acreditadg. 

La circunstancia de que el Receptum era susc:eptible
de caer sobre deudas ine~istentes, llev6 a ..llstiniano a decr! 

(14) Alfredo Di Pietro. Angel Enrique Lapieza Elli. Manual de 
Derecho·Ramano. ElJenos.Aires, Argentina: Cooperadora de Der! 
cho y Ciencias Sociales, 1976 p. 311 
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tar su abblici6n, refundiendo esa figura jurídica en el Cons
titutum Oebiti Alieni; que es una novación informal de toda -
clase de deudas, en donde el banquero o cualquier otra perso
na en sustituci6n de un cliente garantizaba su pago, siendo -
esta figura antecedente remoto de la actual fianza. Esta cir 
cunstancia desvirtuó radicalmente la naturaleza jurídica y f1 
hes del Receptum Argentarii haciéndole perder sus principales 
características que lo pudieran identificar con el Crédito Do 

. -
cumentadop, El Racaptum Argentarii desaparece completamente,~ 
sin sobrevivir en el ITLlndd jurídico y sin dejar rastro a hue
lla que se1iprolongue:a nuestros días • El Receptum Argentarii 
no es el origen del Cr,dito Comercial Documentado, tampoco ~ 
sería correcto decir que son simplemente dos figuras jurídi-
cas que guardan curiosas semejanzas; lo que sí apuntarros es ~ 
qua en el Derecho Romano existe un antecedente del moderno -
Cr,di to Comercial Documentado, de lo que resulta que tal fig~ 
ra no sea ninguna novedad jurídica, ya que en la antigua Roma 
se practic6 el Aeceptum Argantarii 1 que como lo herros analiz! 
do, guardaba rn.Jchas caracter!sticas con el crédito!DocunE1nta
do tanto en su estructura como en sus finalidades. 

En la 'poca cl,sica del Derecho 1 Aomano, éste tuvo su 
milxima producción y desarrollo, de ah! que.la actiVidad y or
ganizacidn Bancaria se encontrase adecuadamente regulada. En
tal circunst;ancia el Receptum Argentarii surge para satisfacer 
las necesidades comerciales del Imperio Roneno el cual gozaba 
de un comercio exterior bastante amplio. Paradojicamente, el 
Aeceptum Argentarii surge en el Antiguo Imperio Aorrano, tiene 
su pleno desarrollo en la 'poca clásica y desaparece en los -
albores de la decadencia del Imperio Romano?. 
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II.- El Crédito Comercial Documentado en el Derecho Contemp2 
ráneo. 

El lapso que media desde que J.Jstiniana, aboli6 el -
Aeceptum Argentarii, hasta los fines del siglo pasado en que
ernpieza a definirse la figura del Crédito Comercial DocurJEnt~ 
do, no se tiene conocimiento de instituci6n jurídica alguna -
que continuara la funci6n del Receptum Argentarii, ni rrucho -
menos que sirviese de antecedente del Crédito Comercial Docu
mentado. La gran mByoría de los tratadistas ubican la apari
ción del Crédito Documentada, en Inglaterra en los primeros -
años del presente siglo, siendo en consecuencia una aporta ~ 
ci6n del derecho anglosaJ6n. 

Desde los tiempos antiguos, el comercio de mercada -
rías entre los diversos Estados, se ha llevado a cabo a tra 
vés de la navegación rrarítima, y es precisamente en las ces 
tumbres mercantes donde se empe1ó a establecer las bases del
Crédi to Comercial Documentado¡ antiguamente comprador y ven -
dador convenían la compra de mercancías bajo la condici6n del 
feliz arribo al puerto de destino, lo ~ue ocasionaba grandes
dificultades, ya que rruchas veces el comprador ya no se inte
resaba por ellas, o el vendedor retrasaba su entrega. El ~
maestro Raúl Cervantes Ahurrada nos informa que es a partir de 
18?0 cuando empiezan a desarrollarse las llamadas ventas mar,! 
timas especializadas, en las que "la obligación del vendedor
no se agota con la simple entrega de la mercancía, sino que -
tiene que contratar el flete al lugar de destino y el seguro
que las ampare, gastos que se agregan al precio de la mercan 
cía vendida". (15) Así surge la venta llamada CIF(por las: 
iniciales inglesas Cost, costo; Insurance, seguro; y Freight
flete, respectivamente) y la venta FOB {Free on bord, libre a 
bordo) en donde la obligación del vendedor concluye con· la ~ 

(15) Raúl Cervantes Ahumada, Títulos y Operaciones de Crédi
to. Be. Ed. Mé~ico, D.F.: Editorial Porrúa. 1958 p. 260. 
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puesta a bordo da las mercancías y entrega de los documentos
que las amparan. Estas compraventas marítimas, para su mejor 
cumplimiento, sa apoyaban con el uso de letras de cambio doc~ 
mentadas. 

El uso de la letra docurentada como título de crédi
to, trae consigo la intervenci6n de los bancos, los cuales 
reali1an con ello operaciones de descuento y anticipa¡ así c2 
mo funciones de corresponsalía entre vendedor y comprador¡ -
siendo importante hacer notar que la función original de los
bancos, únicamente se limitaba a una mera intermediaci6n en-
los pagos, entre comprador y vendedor, ofreciendo servicios -
bancarios para operar y negociar las letras documentadas, sin 
garantizar con su intervenci6n, el cumplimiento de las oblig~ 
ciones de uno y otro, situaci6n que si se ampara con el Crédi 
to Comercial Documentado. Por otro lado no existía ninguna ~ 
interrelaci6n entre uno y otro acto jurídico, ya que aislada
mente se celebraba una compraventa, luego se emitía una letra 
documentada y posteriormente se hacía circular bancariamente
dicho título. Actualmente y en forma paralela al Crédito Co
mercial Documentado, aún se siguen realizando transacciones -
internacionales bajo esta situación, por lo que en capítulo~ 
distinto, analizaremos su mecanismo. 

Establecidas en el comercio e~terior estas costum ~ 
bres, la aparición del Crédito Comercial Documentado, fue ev! 
dente. El Crédito OocumP.ntado nace en Inglaterra a princi ~ 
pioa del presente Siglo, siendo originalmente la intervención 
del banquero la de constituirse en avalista del comprador en
la letra de cambio creando una garantía específica que preseD 
taba éste, a favor del vendedor, posteriormente el banquero -
se convierte en el aceptante de la letra documentada, sustit~ 

yendo al comprador en la obligación de pagar el precio de las 
mercancías hacia el vendedor, por otro lado, el banquero otor 
ga un crédito al comprador consistente en el pago de las mer
cancías, garantizado el banquero en su reembolso, con la pos~ 
si6n de los documentos que las ampara y que ha obtenido del -
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vendedor previo pago 6 aceptación de la letra documentada. -
Cuando estos actos se producen ya no en forma aislada, inda -
pendientes unos de otros, sino íntirremente ligados entra sí,
siendo la función del banquero la de intermediario y promotor 
del comercio eYterior, al coordinar las pretencianes del im -
portador y eyportador, surge el Crédito Comercial Documentado. 

La aparición en Inglaterra de tal crédito, obedece -
a diversas circunstancies: Hasta antes de la primera guerra -
f'll.lndial, los bancos londinenses tenían virtualroonte el monOP,2 
lio f'll.lndial de las aceptaciones de letras documentadas que -
apoyaban las transacciones comerciales internacionales, y - -
ello se debía como lo expone claramente John L. 01 Halloran, -
"a la sobresaliente posición financiera de Inglaterra, a la -
gran aceptación y respaldo de la libre esterlina y al amplio
conocimiento técnico de los banqueros ingleses en los nego ~ 
cios internacionales". ( 16) 

Durante el período que medi6 entre el fin de la pri
mera guerra mundial y el comienzo de la segunda, la banca nor 
teamericana fue cobrando auge e importancia al e~pedir un - -
gran número de créditos comerciales, constituyéndose la Ciu -
dad de New York en un fuerte rival de los bancos londinenses, 
al punto tal ~ue los comerciantes norteamericanos, dejaron de 
recurrir al apoyo de los bancos ingleses en la realizaci6n de 
sus pujantes operaciones internacionales. El nnestro Jorge -
Barrera Graf, en su documentada y brillante obra sobre el Cr~ 
dita de Reembolso -como él así lo llama- hace una cita de Vi
greux el cual dice que "antes de 1914 se usaba en la práctica 
bancaria norteamericana procedimientos arcaicos basados sobre 
la cuenta corriente y que hasta antes de la guerra el dólar -
era una moneda exclusivamente interior y no competía con la -

(16) John L. 01 Hslloran, El A B C de las Cartas Comerciales
de Crédito. New York, N.Y.: Talleres Gráficos del Banco de Co 
Marcio, 1954 p.1, 
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libra esterlina; mostrando la crisis econom1ca de 190? los d! 
factos da la National Bank Act que fue reemplazada por otra -
ley, la Federal Reserve Act de 23 de diciembre de 1913, entre 
cuyas reglas se concede la facultad a los bancos asociados 
norteamericanos. de otorgar créditos de aceptaci6n". (1?) 

De esta situación se desprende que es relativarrsnte
reciente la utilización de los Créditos Comerciales Document~ 
dos por los bancos norteamericanos, sin embarga hasta la pre
sente fecha, los Estados Unidos de Norteamérica, como centro
rrundial del comercio eyterior son los rráYimos eypedidores de
dichos cr,ditos, John L. 01 Halloran afirna que tal expansi6n 
se produce con su mayor fuerza al comenzar la segunda guerra
rrundial, ''debido a rruchos factores, la rrayor parte de los CU!;! 

les pueden ser atribuídos directamente a las condiciones mis
mas del tiempo de guerra; entre dichos factores señala, el ~ 
frenético empeño del importador norteamericano por hayar nue
vas fuentes de abastecimiento, cuando le han sido cerradas -
las principales fuentes europeas y subsecuentemente las del~ 
lejano Oriente, mislT6 situación que afectó a otros países los 
cuales tuvieron que recurrir en busca de nuevos fll3rcados, in
clusive a los norteamericanos; esta circunstancia crea un -
graM auge comercial y una gran demanda de toda clase de mer -
canc!as a nivel rrundial, y dadas las condiciones de guerra, -
no había tiempo para la rutina de investigaciones de crédito, 
ni para la paciente discusión de términos y condiciones entre 
compradores y vendedores, en consecuencia se comenzaron a ex! 
gir Criditos Comerciales Documentados para hacer el emqarque
o el pago por adelantado del precio de las mercancías". (18) 
Por otro lado el gobierno norteamericano a través de sus res
pectivas agencias, con el objete de facilitar la adquisición-

(17) Jorge Barrera Graf, Estudios de Derecho Mercantil, Der! 
cho Bancario, Derecho Industrial. MéYico, D.F.: Edit. Porrúa. 
1958. p. 129, 
(18) O'Halloran, op. cit. pp.2-4 
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de materiales estratégicos, en el extranjero, implantaron co
mo norma para efectuar sus operaciones, el uso de Créditos ~ 
merciales Documentados, con el objeto de que, asegurando al -
vendedor el pago del precio de las mercancías, se obtuviera -
una prioridad o exclusividad de compra en los países neutra -
les, no beligerantes. Otro factor que contribuyó a la expan
e16n del uso de los Créditos Comerciales Documentados, por -
los bancos norteamericanos, consistió en el creciente presti
gio y la deseabilidad internacional del d6lar como medio de -, 
cambio, ésto ocasionó no solamente la demanda de Créditos Co
merciales en dólares por los propios importadores y exportad2 
res norteamericanos, sino tambi6n el hecho de que bancos ex -
tranjeros recurrieran a los bancos norteamericanos con el ob
jeto de establecer tales créditos en favor de sus clientes, -
para cubrir compras efectuadas en los Estados Unidos, lo mis
mo que en otros países. Si bien estas condiciones propias de 
la guerra, produjeron la expansión del Crédito Conercial Ooc!:!, 
mentado y su conocimiento de un número cada vez mayor de co -
merciantes, no implicó que una vez terminado el conflicto rrun 
dial, y ya en tiempo de paz, su uso se redujera, sino todo lo 
contrario, por las nuchas ventajas qua el Cr4dito Comercial -
Oocu111Pntado representa, su uso es cada día de mayor demanda y 
familiaridad en las transacciones internacionales. 
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III.- Reglamentaci6n Internacional del Crédito Comercial Do-
' cumentado. 

El Crédito Comercial Documentado es una figura que -
nace y se desarrolla de las costumbres del comercio exterior, 
su existencia se debe a la necesidad del comercio internacio
nal de contar con un instrumento jurídico que apoyara las co~ 
praventas internacionales, las agilizara y, asegurará a las -
partes el cumplimiento de sus respectivas obligaciones, procu 
randa a su vez pronxJver el comercio exterior entre los diver
sos Estados. El aut,ntico campo de actividad del Crédito Do
cumentado se desarrolla en el comercio eYterior, y es por su
naturaleza misma, una figura jurídica internacional. Par - -
ello, el manejo y operatividad del Crédito Comercial Documen
tado, se basa en los usos y costumbres que determina el comer 
cio exterior, éllo é~plica la falta de reglamentación en la -
mayoría de las legislaciones de cada Estado. 

La enorme y vertiginosa e~pansi6n del Crédito Docu -
mentado y la intervención cada día más estrecha de los bancos 
de diferentes países entre sí, originó que los banqueros to"!! 
ran la iniciativa en determinar y unificar aquéllos usos y ~
costumbres mar!tínxJs ingleses, así conxJ las primeras prácti -
cas comerciales norteamericanas, para procurar un mejor ente~ 
dimiento por parte del comprador y vendedor, así como entre -
los mismos banqueros en la operatividad del Crédito Oocument~ 
do, evitando con ello. interpretaciones diversas que motiva -
ran conflictos. 

El primer intento de unificación, tuvo lugar en la -
Ciudad de New York 1 en el año de 19'20, con motivo de la 11New-
8ankers C.omrnercial Credit Conference", en donde se determina
ron las primeras normas para la apertura de créditos de expo! 
taci6n. Posteriormente se sucedieron los "Acuerdos para el
Servicio de la Apertura de Crédito Documentado" redactados -
por Asociación Bancaria de Berl·Ín en 19'23; las "Cláusulas y -

Plodalídades aplicables a la Apertura de Crédito Documentado"-
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adoptadas por la Uni6n Sindical de Banqueros de París y de -
las Provincias en 1924¡ as! coroo las "Normas relativas a los
Créditos Documentados utilizables en Italia, respecto de mer
caderías a transportarse en mBr" de 19'25, y, por últirro las -
"Reglas Generales al trato de los Cr~ditos Documentados a la
E>tportaci6n11, aprobados por la Unión de Bancos Noruegos. Si
bien es cierto que estos primeros intentos unificadores de -
criterios, tuvieron un carácter local, cierto también es que
propiciaron las bases para que los banqueros determinaran sus 
ponencias a un nivel internacional. Esta tendencia unificad2 
ra, culmina en el Sáptirro Congreso de la ~nera de Comercio -
Internacional que se reunió en la Ciudad de Viena, del 29 de
mayo al 3 de junio de 1933, en donde habi~ndose hecho una co
pilaci6n de la costumbre internacional se redactaron y apro~ 

ron las "Reglas y Usos Uniformes relativo a los Cn~ditos Doc~ 
mentados" conocidas universalmente como "Reglas de Viena". -
"A este Congreso Internacional asistieron y suscribieron los
acuerdos (hasta 1946) representantes de bancos de los países
de: Alemania, ~lgica, Aep.jblica del Salvador, Estados Unidos 
de Nortearrérica, Francia, Guayana Francesa, Hait!, Holanda, -
Indias Occidentales Holandesas, Italia, México, Rumanía, Sue
cia, Suiza y Uruguay". ( 19) El texto de estas Reglas se ma!l 
tuvo vigente durante los beligerantes años de la Segunda Gue -
rra M..Jndial, hasta 1951 cuando se hace una revisi6n de dichas 
Reglas y Usos por el Oécirro Tercer Congreso de la Ct!mar.a de -
Comercio Internacional, reunido en la Ciudad de Lisboa. Vol
vieron a producirse modificaciones aprobadas por la Cdmara de 
Comercio Internacional, en el Décimonoveno Congreso reunido -
en la Ciudad de México entre el 20 y 27 de abril de 1963, re
glas sobre el Crédito Comercial Oocuíll8ntado. Este Congreso -
aprob6 el teyto contenido en el folleto No. 222 redactado a -
fines de 1962, recomendando a los bancos la aplicación de ta
les reglas a partir del 10. de julio de 1963. 

(19) O'Halloran, op. cit. p. 20 

\ 
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De esta revisión de Reglas y Usos de 1962, existe -
una versi6n al espa~ol, emitida por la Asociaci6n de Banque -
ros de México según circular 939, y una traducci6n del mees -

.. tro Cervantes Ahumada que ane><a en su libro de T:!tulos y Ope
raciones de Crédito, traducci6n, que al decir él mismo, ha si 
do utilizada por algunos bancos, ante el cú1T1.Jlo de errores de 
la traduccidn de los banqueros. En 19?4, la Cámara Interna -
cional de Comercio, a través de su publicaci6n 290, establece 
la más reciente revisidn sobre las Reglas y Usos Uniformes p~ 
ra el Crédito Comercial Documentado; dicha revisi6n entr6 en
vigor a partir del 10. de octubre de 1975, y es la que actua! 
mente se encuentra vigente, siendo adoptada por la mayor!a de 
los bancos internacionales para el tr~mite del Crédito Docu -
mentado, incluyendo a los bancos mexicanos. 

Esa p..1blicaci6n 290 se redact6 en el idiona ingl,s,
sin existir una traducci~n oficial en español para los bancos 
mexicanos, ni tampoco traducci6n jurídica por parte de la doE 
trina mexicana, lo que as de suma gravedad ya ~ue dificulta -
'el conocimiento comercial y jur!dico del Crédito Documentado
en tléxico. Para··.ios efectos de este trabajo contamos con una 
traducci6n en español redactada por el Banco Internacional de 
Argentina, traducción que es de excelente calidad y la cual -
anexanos textualmente cono apéndice a este trabajo. 
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rJ. -· El Crédito Comercial Documentado en la legislaci6n Mexi-
cana. 

1.- Ley General de Títulos y Operaciones de Crlit~ta. LGTOC, 

. El Crédito cómercial Documentado, por ser una Insti
tución nueva, desarrollada en las prácticas comerciales y en
la J.Jrisprudencia anglosajona, se reglamenta por vez primera
en nuestra legisláción, en la vigente Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, del 2? de Agosto de 1932, en sus ar 
tículos 31? al 320¡ sin embargo "El legislador me>'icano fué -
víétima de una confusa interpretación de la ..Urisprudencia i~ 
glesa y de la doctrina italiana, ya que reglamentó a la Insti 
tución bajo el nombre de Crédito Confirmado" (20) siendo tan: 
solo una de las formas en que puede aperar el Crédito Docume~ 
teda cuando éste es irreoocable. El te>'to del Proyecto para
el Nuevo Código de Comercio, revisada en 1960 por la Comisión 
de Legislación y Revisión de Leyes de la Secretaría de Indus
tria y Comercio, denomina mas acertadamente a esta Institu-·~ 
ción: "Del Crédito Documentario". 

Es unánime la opinión de los tratadistas, en consid! 
rar que el Crédito Documentado, reviste una apertura de eré~ 
dita, nuestro legislador consider6 que el Crédito Comercial -
Documentada en su f orrre revocable, podría quedar reglamentado 
por las disposiciones que regulan la Apertura de Crédito en -
general, las cuales fueron plasmadas también por vez pr±mera
en nuestra mencionada Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en los artículos 291 al 300. 

En efecto, el artículo 291 del citado ordenamiento -
establece: "Art. 291. En virtud de la apertura de crédito, -
el acreditante se obliga a poner una suma de dinero a dispos,! 
ci6n del acreditado, 6 a contraer por cuenta de éste una abl,! 
gación para que el mismo haga uso del crédito concedido en 

(20) Cervantes Ahumada, ap. cit. p. 261 



-

•• 22 

la forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando 
obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas -
de que disponga, o a cubrirlo oporu1namente por el importe ~ 
de la obligación que contrajo y; en todo caso a pagarle los ¿ 

intereses, prestaciones, gastos y comisiónes que se estipu~ -
len". Por SLJ parte el artículo 297 del mismo ordenamiento B;! 

tablees: "Art. 29?, Salva convenio en contrario, siempre que 
en virtud de una apertura de crédito el acreditante se obli-
gue a aceptar u otorgar letras, a suscribir pagarés, a pres~~ 
tar su aval, o en general a aparecer corro endosante o signat~ 
rio de un título, por cuenta del acreditado, este quedará H.~ 
obligado a constituir en poder del acreditante la provisión ~ 
de fondos suficientes, a más tardar el día hábil anterior a ~ 
la fecha en que el documento aceptado, otorgado o suscrito d! 
ba hacerse efectivo.;·.~ El artículo 294 establece la facultad
revocativa del crédito al disponer: "Aún cuando en el contra
to se haya fijado el imparte del crédito y el plazo en que ~ 
tiene derecho a hacer uso de él el acreditado, pueden las par 
tes convenir en que cualquiera o una sdla de ellas estará - -
facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la1vez, 
b para denunciar el contrato a partir de una fecha determina~ 
da o en cualquier tiempo, mediante aviso dado a:la·otra·parte~· •• 
Cuando no se estipule término, se entender~ que cualquiera de 
las partes puede dar por concluido el contrato en toda tiem:-
po. ~·~. El Licenciado Roberto A. Esteva Ruiz considera que el -
artículo 94 LGTOC, "establece el carácter revocable e irrevo
calble del eré di to, porque faculta.filas partes a restringirlo'~ 
(21) 

Estos artículos nas sirven para ilustrar el por qué
n.Jestro Legislador consideró que el Crédito Documentado en su
forma ·.revocable, encuadraba dentro de las disposiciones de la
apertura de crédito, sin requerir un capítulo especial que, -
bajo su nombre lo reglamentara, estableciendo artículosdife~. 

(21) Roberto A. Esteva Auiz. La Carta Comercial de Crédito y
las aceptaciones Bancarias. México, D. F, Elenco Nacional de
Comercio EYterior, 1964 p. 96 
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rentas, que reglamentan el Crédito Comercial Documentado en -
su forma irrevocable, bajo el erróneo título específico de -
Crédito Confirmado. 

Más adelante analizaremos con mayor atención las de
ficiencias y discrepancias de nuestra Ley de Títulos y su co~ 
paraci6n con las prácticas y usos internacionales, así como -
con la doctrina sobre Créditos Comerciales Documentados, por
ahora basta con hacer notar que fuá en nuestra Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito (1932) en que se reglamento
por vez primera el Crédito Documentado, a través de la Aper~ 
ra de Crédito y del Crédito Confirnado, siendo confusa la - -
apreciácidn del legislador mexicano en nombrar a la institu~ 
ción de Crédito Comercial Documentado irrevocable, bajo el ~ 
nombre de una de sus especies o sea el Crédito Confirll'll!ldo, ~ 
siendo por lo tanto dicha reglamentacidn incompleta, confusa
e imprecisa. 

Interesante resulta transcribir los comentarios dal
Maestro Roberto A. Esteva Auizs "Hay principalmente dos cate
gorías de Créditos Oocumentedos: a) el revocable; y b) el - -
irrevocable ••• Estos dos conceptos correspcinden a apraciacig 
nes de la Ley de Títulos y Operaciones de Cr,dito, la revoca
ble le denomina apertura de crédito y a la irrevocable cr,di
to confirmado,.. Por otro lado regula la letra de cambio do
cumentada •• , pero es de notar que no se conectan por la Ley
estas operaciones con el crédito documentado, y de ello rasu! 
ta que, si cebe la posibilidad de utilizarlas para las funcig 
nes de éste último, no queda eycluída la de emplearlas. sin la 
adición de dicho crédito... sin embargo, en todo caso de un
crédito documentado hay que acudir a principio~ y doctrinas ~ 
por la falta de regla general eypresa". (22), 

(22) Esteva Ruiz, op, cit. p. 89 
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2.- Legislación Bancaria. 

Nuestras cuatro anteriores leyes bancarias, no se -
refieren en absoluto al Crédito Comercial Documentado, sin e~ 
bargo ya la primera ley bancaria de 1897 regulaba ciertos as
pectos de apertura de cr,dito¡ al establecer en su artículo -
29 1 fracción VII, "Queda prohibido a los Eancos de emisión: -
VII ••• abrir créditos qua sean revocables a voluntad del Ban
co". Por esta disposición, se entiende que todo crédito que
abría un banco, éste era de carácter revocable para el propio 
banco, Quedando imposibilidatados de otorgar créditos irrevo
cables. Ineyplicablamente esta disposición se omitió en nue~ 
tra segunda ley bancaria de 1!1.24; volviéndose a plasmar tey~ 
tualmente esa disposición en la tercera ley bancaria de 19'26, 
en su artículo 258 fracctón IX. La cuarta Ley Bancaria, lla~ 
mada Ley General de Instituciones de Crédito del 28 de '1.lnio
de 1932 en su artíeulo 24 fracción V, es tablees a "ArÚculo -
24 Las Instituciones de Crédito podr&n efectuar las operacio
nes para que estén especialmente autorizadas y las denés de -
la banca o de crédito, pero les está prohibido: v. Aceptar a
pagar letras de cambio y certificar a pagar cheques en descu
biPrto, sal\IO en los casos de ia apertura de Crédito concedí~ 
da en los términos de esta ley. 11 En relación con esta dispo
sición, es de citarse el artículo 46 fracción XII que establ2 
ce: 11Art. 46. El monto de los dep6sitos a la vista deberá ª! 
tar precisamente invertido en la forrra siguiente: XII. En -
aperturas de crédito simples o en cuenta corriente, otorgados 
a comerciantes o industriales de reconocida solvencia, esta~ 
blecídos permanentemente en la República o a las personas y -
con la garantía que establece la fracción XI~ siempre que se
llene cualquiera de las condiciones siguientes: a) Q..Je el cr~ 
dita haya de emplearse, como crédito de estación o temporada
con un plazo improrrogable no mayor de 180 días y exclusiva-
mente en la compra de materias prinás o mercancías, efectuán
dose por la Institución acreditante o con su intervenci6n, -
los pagos correspondientes 11

• 

De este análisis se desprende: 

Primero.- Hasta antes de la cuarta ley 8anc1;1ria del-
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28 de Junio de 1932 (ya abrogada); las Instituciones de Crédi 
to no otorgaron crédito algunQ de carácter irra~ocable, por -
prohibici6n expresa de la lay. En consecuencia, no pudieron
operar el Cr,dito Comercial Documentado en su car~cter irrev2 

cable. 

Segundo.- Esa misma ley, suprime la prohibición de -
conceder cr,ditos que ne fueran revocables y en consecuencia
las Instituciones Bancarias quedan en la posibilidad de otor
gar créditos irrevocables como lo es fundamentalmente el Cr'
dito Documentado. · En la misma e~posicidn de motivos se indi
ca ~ua ea dejaba a la reglamentaci6n de la Ley de Títulos y -
Operaciones de Cr,dito, (la cual entr6 en vigencia tres meses 
después y un a~o desp..1~s en 1933 se celebra el VII Congreso -
da la C&mara Internacional de Comercio en donde se fijan las
Reglas y usoe uniformes para el Cr,dito Documentado), determ! 
nadas msteriss por coneideralas de su incumbencia, considera!! 
do el exponente qua una de esas materias lo fué el Cr~dito -
Documentado, al que, como hemos eypresado, la ley de t1tulos
erroneamente llamd "Del Crlidi to Conf irmado11

, 

3.- Ley Gtlneral de Instituciones de Cr,dito y Organizaciones
Auxiliar•s (3-V-1941) LGICOA. 

La •~posicidn de motivos de esta Ley, establece tex
tualment• .'~~a han añadido algunas disposiciones nuevas, tales 

como., ., ui principio de regulacidn del crédito documentario co
mercial, 1n referencia a los usos internacionales generalmen~ 
te aceptados". 

Nuestra vigente Ley Bancaria se refiere ya expresar
menta al Cr,dito Comercial Documentado, llam&ndolo Crédito -
Oocumentario, 

El artículo 10 en sus fracciones III y VII, estable
ce las bases de su operatividad: 11Art, 10. Las Sociedades -.... 
que disfruten de conces16n para el ejercicio de la Banca de -
Dep6sito solo podrán realizar las siguientes operaciones: - -
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III. Efectuar descuentos, otorgar pr~stamos y créditos de - -
cualquier clase, reembolsables a plazo que no exceda de 180 -
días, renovables una o rlás veces, hasta un ~ximo de 360 días 
a contar de la fecha de su otorgamiento; VII. Efectuar acep
taciones. expedir cartas de crédito y a través de ellas asu-
mir obligacionP.s por cuenta de terceros." Es oportuno acla
rar respecto a esta última fraccidn VII, que al establecer la 
facultad de los bancos de dep6sito de "expedir cartas de cré
dito" se está refiriendo precisamente al escrito expreso que
el banco expide al vendedor -beneficiario-, notific&ndole la
apertura de un crédito a su favor de cerácter irrevocable por 
cuenta y segÚn instrucciones que dicho banco recibi6 ael com
prador -acreditado-. A este escrito la práctica bancaria lo
conoce contl Carta de Crédito, Letter of Credit, en la termino 
logia inglesa, y que nuestro legisledor l!limplenente tradujo a 
nuestro idioma. Estas Cartes de Crédito, no deben confundir
se con otra Institución .l.Jrídica que regula nuestra Ley de -
Títulos y Operaciones de C~dito llamada "De las cartas de -
CnSdito" en sus artículos 311 al 316. El artículo 56tl del -
C6digo de Comercio de 1889 definía a la tradicional Carta de
Cr,di to como "un docunento Que da un comerciante en favor de
otra persona (determinada) y contra otro conerciante, para ~ 
~ue le entregue el dinero que le pida hasta cierta cantidad -
determinada y dentro de un plazo señalado expresamente"¡ di,..
cha definici6n no fue recogida por nuestra vigente Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Lá Carta de Cr,dito,cuyo nombre 
correcto,al decir del Maestro Cervantes Ahumada es el de ''Car 
ta-Orden de Crédito" (23) tenía por finalidad evitar a la per 
sana QUe viaja la inccímcicH.dad de tener que llevar consigo - -
fuertes sumas de dinero. Los bancos (6 cualquier otro comer
ciante) para dotar a sus clientes de las sumas que necesita~ 
ban en un determinado lugar incluso en el extranjero, entreg~ 
ban una "Carta de Crédito" dirigida a otros corresponsales -
solicitando que éstos, pagasen al presentante una suna deter
minada. Por el contrario la Carta de Crédito expedida a con
secuencia de un Crédito Documentado es un instrumento probat2 

(23) Cervantes (\humada,, op. cit. p. 258 
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ria de la obligación que contrae el banquero emisor hacia el
beneficiario, condicionada a la presentación de determinados
documentos. Por ello resulta evidente que nuestra ley banca
ria al mencionar. las &!rtas de Crédito, se refiere a las que
son expedidas en virtud de un Crédito Comercial Documentado y 

no a las anteriores y tradicionales Cartas-Ordenes de Crédito. 

El artículo 1? de la LGIC04., en sus fracciones VIII
bis y X estableces "Art. 1?, A los bancos de dep6sito les ª.:! 
tará prohibido: VIII bis.- Contraer responsabilidades u obl! 
gaciones par cuenta de terceros 1 distintos de las aceptacio~··· 
nes y cartas de crédito a que se refiere la fracción VII del
artículo 10; fracción X.- C.Onceder créditos con garantía de -
firm:ts e~tranjeras que no tengan bienes suficientes en el país 
salvo que se trate de firmas bancarias o de operaciones de ~ 
CrtSdi to Documentado. '' 

Otro artículo de la Ley General de Instituciones de
~dito y Organizaciones Auxiliares, que se refiere al Crédi
to Comercial Documentado, lo es el 113, al cual analizaremos
con detalle en el transcurso de este trabajo, siendo por aho
ra conveniente mencionar que dicho artículo ya define a la In~ 
tituci6n que nos ocupa, con el nombre de Crédito Comercial Do 

. -
cumentario, distinguiendo el Crédito confirsrado y sin confir-
mar. 

4.- Proyecto del Nuevo C6digo de Comercia. 

Por último, es de mencionarse el Proyecto para el Nu~ 
vo Cddigo de Comercio, realizado en 1960 por la Comisión de k 
Legislación y Revisi6n de Leyes de la Secretaría de Industria 
y Comercio. Este proyecto que adapta las Reglas de Viena ensc.i 
artículo 800 al 806 reglamenta a la Institución que estudiamos
bajo el nombre de Crédi ta Oocumentaria, definiéndolo como "un
contrato por el cual el acredi tanta se obliga, frente al acredi 
tado a contraer por cuenta de este una obligación en beneficio 
de un tercero y de acuerdo con las condiciones establecidas por
el propio acreditado." Distingue este f?royecto, acertadamen-
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te las diversas clases de Créditos Documentados en: revocable 
e irrevocable (Art. 801) y este a su vez confirmado y sin con 
firmar (Art. 802). Establece la obligaci6n astrapta del Ban: 
ca confirmante para con el beneficiario vendedor, al cual so~ 
lo podrá oponer las excepciones que se deriven de la misma ~~ 
"Carta Comercial " y las personales que tenga contra el. (Art, 
803). Establece así misll(J 1 que un crédito irrevocable, sola
mente p.Jede ser rescindido o modificado, por la voluntad de -
todos los interesados. (Art. 801) Dispone la vigencia del ~ 
cr,dito a seis rreses~ a partir de la fecha de la notificación 
al beneficiario (Art. 806) y por último el artículo 805 esta
blece que los Bancos responderán frente al apred±tado canfor~ 
me a las reglas del mandato, debiendo observar los "ueos del
comercia" en cuanto al análisis de los documentos que el ben,~ 
ficiario les presente. 

A través de la presente tesis se 118nejar&n todas las 
disposiciones de nuestra legislación rrexicana sobre el Crédi
to Doo;mentado, para hacer un estudio comparativo con las - -
Reglas y Usos Internacionales de la Cámara Internacional de -
Comercio, todo ello con el propósito de esclarecer nuestra l~ 
gislaci6n y adecuarla a los usos del Corrercio Internacional. 
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ASPECTOS FUNDA~NTALES DEL CAEDITO COMERCIAL 
DOCUMENTADO. 
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I.- Las Wc:ldalidades de las Compra-Ventas Internacionales. 

El Cr,dito Comercial Documentado es un medio de pago 
de una compraventa internacional. El importador-comprador -
acuerda con el exportador-vendedor en el contrato respectivo, 
la forma en que ha de efectuarse el pago del precio de las -
mercanc!ss, y es precisamente el Cr~dito Comercial Documenta
do una de las formas por las que pueden optar las partes. 

Es el contrato de compraventa la base causal del 
Crédito Documentado, sin embargo y de acuerdo a la costumbre
internacional, ~mbos actos se entienden plenamente desligados 
el uno del otro. El inciso c) de las Disposiciones Generales 
de las Reglas y Usos, B>'Presamente señala: "Los créditos son
por su naturaleza operaciones comerciales independientes de -
las ventas o de cualquier otro contrato, que pueden conforrrer 
su base causal, pero que en ningún caso obligarán a los ban-
cos". Es ta si tuaci6n es explicable en cuanto a que el Banco
obra de acuerdo Únicamente a las instrucciones del comprador, 
y no le interesa de manera alguna cerciorarse si tales ins- -
trucciones son o no las acordadas en la compraventa, ya que~ 
dado el caso el vendedor rehusará entregar lbs. documentos. 1al
Bani:::o :y .. este en 9ontraposición no hará efectivo el pago. 

Sin embargo· es imprescindible referirnos a las compraventas in
ternacionales en raz6n de ser la causa que da origen al Créd! 
to Documentado, y porque establecen bases fundamentales para
entender la figura en estudio, aclarando que tal referencia -
la hacemos superficialmente tomando en cuenta la amplitud del 
tema, siendo intenci6n del sustentante exponer sus conceptos
fundamentales en relación con Crédito Comercial Documentado.·· 

En primer lugar es n8cesario saber cuando una compr~ 
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venta es de carácter internacional. Sintetizando el criterio 
del Jorge Lavanca para la clasificaci6n de una venta como in
ternacional, establecerroa quees aquella que reúne dos raquis!, 
tos s Que las partes comprador y vendedor tengan su domicilio 
principal en Estados diferentes al momento del acuerdo de vo
luntades, y que "los bienes vendidos o el preéio deban trans
ferirse en".cumplimiento del contrato del Estado donde se ha;;.;.. 
llan al terri toiro del otro Estado." (24) 

Las compraventas internacionales se originan en el -
comercie marítimo y es a partir de 18?0 en que empiezan a su! 
gir las compraventas marítimas especializadas, debido a un ~ 
comercio e~terior cada vez nds intenso, amplio y complicado -
que requería de un entendimiento universalmente aceptado de -
contratar. Esas compraventas marítines especializadas, tie~ 
nen por finalidad precisar las obligaciones y responsabilida
des del comprador y del vendedor, a través de formas senci- -
llas Que no implicar~n duda, ni interpretaciones diversas ITl.ly 
frecuentes en personas de diferentes Estados. De esta mane
ra las compraventas marítimas adquieren diversas modalidades, 
según las cl&usulas en que se pacten, siendo las mis frecuen
tes la F.o.s •• la C.I.F.,l:aC.F. y la F.A.S. 

La pn{ctica de estas modalidades en las compraventas 
marítimas especializadas, se eytendi6 al comercio terrestre y 
recientemente al intenso tr&f ico comercial aéreo. 

Las compraventas internacionales pueden optar por d! 
versos sistemas de pago, siendo el Crédito Comercial Documen~ 
tado el principal mecanismo de pago en el comercio internaci2 
nal por las innumerables ventajas que ofrece tanto al vende-
dor como al comprador. 

( 24) Labanca, Noaco, Vera Banas, op. cit.pp, 92-94 



Es un contrato de compraventa internacional, las ~ 
partes deben pactar claramente a cargo de quien recaen los 
costos y riesgos en el manejo de la mercancía, aspectos suma
mente importantes ya que los costos nuchas veces llegan a re
presentar fuertes cantidades que gravan grandemente el precio 
de las mercancías, ~'Y los i riesgos en caso de pérdida, dete
rioro o defectos de las mercaderías pesar~n para el vendedor
a para el comprador según el caso. 

Las mismas prticticas comerciales internacionales han 
motivado el empleo de expresiones sint~ticas, que de una man~ 
ra clara, precisa y sencilla determinan a cargo de cu'l de ~ 
las partes, compete los costos y riesgos de la operación. P~ 

ra ello se han utilizado "clttúsulas" que no son sino las ini
ciales de determinadas palabras que indican la manera ~n que
ha de realizarse la compraventa internacional. 

Con la finalidad de evitar interpretaciones equívo-~ 
cas sobre dichas cl&usulas, que han dado siempre lugar a con
flictos nuy delicados, por la cuantía da los intereses econ6-
micoa en juego, existe una tendencia en precisar dichas fór~ 
nulas y al efecto se han llevado a cabo diversos acuerdos in
ternacionales, siendo los principales: Las definiciones Nort~ 
americanas del Comercio Exterior Revisadas en 1941 ( adopta-
das por nuestros Bancos); Las Reglas de Varsovia de 1928, - -
adoptadas en forma definitiva en la Conferencia de Oxford de
la international Law Association en 1932 y Los Incoterms de -
la Cámara Internacional de Comercio de 1953 •.. 

Cláusula F.o.s. 

Estas iniciales corresponden al término inglés "free 
on board" que significa libre a bordo. Por esta cláusula el
vendedor "cotiza" un precio de venta de las mercancías, que -
incluye todos los gastos necesarios, (empaques, fletes, inte
riores, gastos de carga, etc)., hasta la entrega de los artí
culos a bordo del"" transporte contratado por el comprador, así 
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mismo dejará de asumir los riesgos de las mercancías, hasta -
que éstas se encuentren a bordo del transporte, circunstancia 
que se comprueba con el conocimiento de embarque a bordo; -.'
siendo por cuenta del comprador los costos relativos al flete 
y al seguro y la asunción de los riesgos correrán a su cargo
ª pa.rtir del momento en que la mercancía: vendida se pone a -
bordo para ser transportada. (Definici6n II-E. Oef. Nort. Com. 
E~t. 1941; así como Art. 213 Ley Nav. Com. M:irítimos). 

Cláusula C.I.F. 

Corresponden a las iniciales del término "Cost, Ins_!¿ 
rance, Freight" costo, seguro, flete; los franceses la llaman 
C.A.F., proveniente de los vocablos cout, asuranee, fret. Por 
esta cláusula el vendedor cotiza un precio que incluye el co~ 

~· to de los artículos, el seguro que las ampara y todos los - -
gastos de transporte hasta el punto de destino mencionado; en 
consecuencia, se obliga a contratar y pagar el transporte y ~ 
de proveer y pagar el seguro sobre las mercancías, asumiendo
los riesgos de las mismas, hasta que estas sean puestas a bor 
do .. ;óel transporte respectivo, o'"'~tiajo la custodia del portea-
dor aunque todavía no estén a bordo. En cuanto al comprador
asumirá los riesgos que pesen sobre las mercancías, desde el
momento en que son puestos a bordo del transporte contratado
por el vendedor o a partir del momento en que son puestas ba..:. 
jo la custodia del porteador sin estar a bordo¡ así mismo as~ 
mirá todos los gastos a partir del desembarco de las mercan-
cías en el puerto de destino. (Definición V Oef. Nort •. Com.
Ext. 1941¡ y Art. 21? LNCM.) 

¡ 
¡ 
¡ 

f 
¡ 
i 

Cláúsula c. and F, 

Son las iniciales de Cost an Freight, costo y flete. 
Esta cláusula es sustancialmente igual que la C.I.F. pero con 
la salvedad de que el vendedor cotiza un precio que excluye -
el seguro, por lo que solamente queda obligado a contratar y
pagar el flete respectivo al puerto de destino, asumiendo - -
comprador y vendedor los riesgos de las mercancías en igual -
forma que la cláusula C.I.F. {Definici6n J.V Def. Nort. Com. -
EYt. 1941; y Art, 220 LNCM.) 
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Este tipo de cláusula, junto con la F.O.B,, son las
que más utilizan nuestros importadores en Mé~ico, debido so:.... 
bre todo a que la Ley General de Instituciones de Seguros de-
1935 prohibe e1presamente contratar con empresas extranjeras
con lo cual queda e~luído prácticamente pactar para el impor
tador en Mé1ico la cláusula C.I.F. En capítulo diverso anal! 
zaremos con detalle las disposiciones relativas a tal prohi-
bici6n, 

Cláusula F,A,S. 

Corresponde a las iniciales "Free along-side, libre
al costado del barco, "en el nuelle", Por esta cláusula el -
vendedor cotiza en el precio de las mercancías, los gastos ~ 
efectuados hasta ponerlas a un costado del transporte, listas 
para ser embarcadas y "al alcance de sus apare.jos de carga";
así mismo es responsable de los riesgos sobre las rnercancías
has ta el momento en que Qstat es identificada como la mercada-
ría objeto del contrato, una vez ya puesta "al costado-'del -
Buque". Por su parte el comprador deberá sufragar todos aqu§. 
llos gastos necesarios para efectuar el embarque y soportar -
la asunción de los riesgos desde el momento en que el compra~ 
dar pone la mercancía al costado del transporte y a partir de 
la fecha del cqnocimiento para embarque, (Definición III Def. 
Nort. Com, E)lt,1 1941; y art, 215 LNCM.) 

Nuestra Legislación, reglamenta las modalidades de -
las compraventas internacionales, en la Ley de Navegaci6n y -
Comercio Marítimos, del 21 de Noviembre de 1963, en su capí-
tulo llamado "De las tkidalidades Marítimas de la Compraventa" 
a partir del artículo 210 al 221, De fl'flnera general este ar
ticulado observa y adopta las prácticas y usos internaciona~ 
les, reconoce las modalidades F.o.s., C.I.F, c. and F,Y,F.A .• q. 
establece y determina las obligaciones y la asunción de los ~ 
riesgos tanto del vendedor como del comprador, en igual forna 
que los usos internacionales, concretamente con las definici2 
nes Norteamericanas del Comercio Exterior en 1941. 
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E~isten otras cl~usulas que no merecen referirnos a
ellas, por ser poco requeridas en las compraventas internaci.e. 
nales, siendo las mencionadas las rrás frecuentemente utiliza
bles er1 el comercio exterior y las que nuestros bancos estl:\
blecen a escoger en sus solicitudes de Crédito Documentado, 

II.- CONCEPTO DE CREDITO COMERCIAL DOCUM::NTAOO. 

Definir al Cr~dito Comercial Documentado, ha sido ~ 
una tarea , ienla que Tratadistas en general nose han. puesto de - -
acuerdo, pues mientras algunos lo hacen atendiendo a las fin~ 
lidades del cr&dito, otros lo hacen en atenci6n a su ~cánica 
operativa, otros se concentr6n en la funci6n bancaria y otros 
atendiendo a las modalidades que puede reve~tir, Citaremos ~ 
algunes definiciones para intentar determinar una definici6n
propia. 

, lnrge !..abanea define al Crédito C',omercial Documenta
do como 11 Todo convenio en virtud del cual un banco, obrando a 
petición y conforme a las instn..Jcciones de un cliente, deberá 
efectuar un pago a un tercero beneficiario, o a su 6rden, o -
deberá pagar, aceptar o negociar las letras de cambio que li
bre el beneficiurio,,o autorizar que tales pagos los efectúe, 
o que talee giros los pague, acepte o negocie otro banco, CO.Q 

tra entrega de los documentos prescritos, siempre que se hayan 
cumplido las cll.usulas y condiciones es ti p.; ladas". ( 25) 

John L.1 O'Halloran cita dos definiciones: "es un in~ 
trumento expedido por un banco por cuenta de uno de sus clien 
tes, autorizando a un individuo a girar contra el banco o con 
tra uno da sus corresponsales por cuenta del cliente, bajo ~ 
determinadas condiciones señaladas en el créditoº; la otra d! 
finici6n nos dice c¡ue "es el instrumento en virtud del cual un 
banco ofrece su propio crédito, que es al mismo tiempo bueno
y bien conocido, en lugar del crédito del comprador, que pue
de ser bueno, pero no es tan'.conocido." (26) 

Labance, NoaccoT Vera:Barros,op. cit. p, 41 
O'Halloran, op •. cit. p. 1 
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El maestro .brge Barrera Graf define al "Cr~dito Do
cumentado de reembolso, coma el asi lo llama •:...,como una forll'6 
de apertura de crédito por medio de la cual un banco acepta o 
paga la letra girada en su contra por el vendedor, en virtud
de un convenio previo celebrado directamente con el comprador, 
o con el banca de éate 1

'. (27) 

El ilustre maestro doactuín Rodríguez y Rodríguez -
nos da la siguiente definición: "Los créditos documentarios
son contratos de apertura de Crédito en los que el acreditan
te se obliga a pagar o bien a aceptar letras en favor de un -
tercero, por cuenta del acreditado, contru prestación de cie,t 
tos documentos, anexos generalmente a las letras documentes- -
das." (28) 

Las Reglas y Usos Uniformes relativas al Crédito Do
cumentado define: 11 Crédito Documentario es un convenio, por -
medio del cual un banco (el banco emisor) obrando u solicitud 
y de acuerdo con las instrucciones de su cliente (el solici~ 
tanta del créaito) se encarga de efectuar el pago a un terce
ro (al beneficiario) o bien se compromete a pagar, aceptar o
negociar letras de crédito giradas por el beneficiario o aut2 
rizar que se efectúen pagos o que los giros sean pagados, - -
aceptados o negociados por otro banco, contra la entrega de -
documentos estipulados y bajo las condiciones convenidas". 

Nuestra legislación es confusa en cuanto al Crédito
Oocumentado y consecuentemente no hay definici6n alguna, sin
ernbargo el artículo 800 del Proyecto para el Nuevo Código de
Cornercio, novedosamente aporta una definici6n del Crédito Do
cumentado al establecer-t i•Art. 800.- Por el contrato de Cré-

(2?) Barrera Graf 1 op, cit. p. 125. 
(28) Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Curso de Derecho Mercan• 
til. Sa. Ed. Tomo II, México, D. F. 
Editorial Porn1a, 1969 p. 95. 
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dito Oocumentario el acreditante se obliga frente al acredit~ 
do, a contraer por cuenta de este una obligaci6n en beneficio 
de un tercero y de acuerdo con las condiciones establecidas -
por al propio acreditado". 

.... 

Considera el sustentante que toda definici6n que se
proponga para el Crédito Comercial Documentado deberá referir 
se a sus aspectos fundamentales y generales, y no incidir en
los accesorios, que aunque importantes, no son necesarios en
una definición ya que de otra menar.a parecería nás bien la ~ 
explicación de la figura a definir, 

El Crédito Conw1rcial Documentado es un negocio jurí~ 
dice plurilaterel, en virtud del cual una persona llanada - -
acreditante (banco conviene con otra llamada acreditado (com
prador) a contraer una obligaci6n condicionada a favor de una 
tercera persona (beneficiario vendedor·) obligtindose el acred.!, 
tado a reembolsar todas aquellas cantidades que el banco haya 
desemt:x.Jelto en cumplimiento de la obligaci6n condicionada que 
tiene a su cargo, 

En cuanto al concepto de negocio jurídico plurilatew 
rai, el l'llelestro Jorge Barrera Graf, siguiendo a Messineo en~ 
tiende por negoci.o plurilateral, "aquel en el que intervienen 
m!lS da dos partes, teniendo ellas sendos intereses distintos
entre s~ y contrapuestos, fornendo un negocio unitario, inte,t 
dependiente de forrraci6n sucesiva y en el que es necesario el 
acuerdo de voluntades de las partes entre sf, pero na el ~ """"! 

acuerdo de todas, en todas las relaciones que de él deriva."-
(29) 

III.- CLASIFICACIDN DEL CREDITO CO~RCIAL OOCUt.ENTAOO. 

Es un6nime la op~ni6n doctrinal y de la costumbre i.!J. 
ternacional considerar dos clases de Crédito Comercial Docu~ 
cumentado' 

(29) Barrera Graf, op, cit. p. 148 
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1.- Revocable, a 
2,- Irrevocable¡ subdividiendose este en: A) Sin ~ 

confirmar y 8) Confirmado. 

El .artículo 1o, de las Reglas y Usos, ,establece: "Los 
Créditos podrán sera Revocables o Irrevocables. Todos los -
créditos deber~n indicar, claramente si son revocables o irre 
vooables, a falta de indicaci6n, el crédito será revocable.•' 

1.- Crédito Revocable es aquel por el cual el acred! 
tantatbanquero y el acredita comprador convienen en una aper
tura de crédito a favor de un tercero beneficiario vendedor.
conservando las partes la facultad de revocar dicho cr~dito. 

El Banco o sus corresponsalés . en el extranjero not,i 
ficarán al beneficiario vendedor ~ue se ha cbntratado ún crédito 

asu favor por cuenta del acreditado, sin que implique dicha -
notificaci6n obligaci6n alguna para el banco emisor ni para ~ 
sus corresponsales, ni para el acreditado comprador, ya que~ 
dicho crédito puede ser revocado en cualquier momento, sin -
necesidad de aviso al beneficiario-vendedor. En el mismo es
crito de notificacidn el banco le señalar~ los documentos re
presentativos de mercancías que exige el acreditado-comprador, 
para que se haga'efectivo el pago del crédito o la aceptaci6n 
de una letra de cambio, a favor del propio vendedor benefici! 
ria, para lo cual deberá entregar los documentos que le son -
solicituados al banco el cual se cerciorará que correspondan
ª los términos requeridos, · y si no ha recibido noti ficacidn -
por parte del acreditado-comprador de revocar el crédito, o -
el banco emisor o sus corresponsales no lo han revocado, el -
beneficiario-vendedor recibir& el importe del crédito o el -
Sane~ o sus corresponsales le aceptarán una letra de cambio -
por ~l importe del crédito. Si después de efectuado el pago
º la aceptaci6n por parte del Banco negociador, este recibe -
un aviso de revocación, el pago qua:fa firme y la aceptacidn
con mayor raz6n en virtud de su propia naturaleza, .no afecta!:!, 
do el derecho del banco a reembolsarse del crédito. 

í 

l 
l 
l 
!, 
i 
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El artículo 20. de las Reglas y Usos de la C.I.c. ma 
nifiesta: "Un Crédito Revocable se podrá modificar o revocar.= 
en cualquier momento, sin aviso previo para el beneficiario.
Sin embargo, el banco emisor deber~ reembolsar a cualquier s~ 
cursal o banco el valor pagado, la aceptacidn o negociaci6n-
QUB l debidamente autori~ado por el crédito, efectúe antes de
recibir el .aviso de modificaci6n o de revocaci6n." 

El cr,dito revocable, no es atractivo, ni convenien
te para el vendedor, ya que no le asegura el pago del precio.. 
de las mercancías y derrds gastos erogados, aunque estas hayan 
sido ya embarcadas e incluso hayan llegado al puerto de des-
tino, toda vez que el Cr,dito puede revocarse, ocacionándole
tal vez fuertes gastos inútiles, al no efectuarse el pago re! 
pectivo, no obstante de haber cumplido con su obligaci6n de ~ 
entregar las mercancías. 

Sin embargo esto en la pr~ctica comercial no sucede
ya que el Cr,dito Revocable tiene on nuy escaso uso, ya que -
siendo el vendedor-expartador el que de hecho establece la -
forma de pago, este no pactar& se haga a travfis de un Cr6dito 
Revocable en el cual no tiene ninguna garantía. A pesar ae -
esta circunstancia el Crddito Revocable es utilizado ocacio-
nalmente entre comerciantes de solvencia internacionalmente -
reconocida, debido a que resulta menos onerosa que el Crédito 
Irrevocable, dado que los bancos en general, acostumbran co:..... 
brar comisiones rrás reducidas y es difícil que el banquero -
proceda a la revocación del crédito, como no sea por pedido
del propio comprador del cual se tienen b.Jenas referencias. 

El Crédito Irrevocable, 

En el Crédito Irrevocable el acreditado renuncia a ; 
la facultad de revocar el crédito a favor de tercero, benefi
ciario-vendedor, por el solo hecho de así pactarlo con el ~ -
acreditante, el cual por la misma raz6n, se obliga a contraer 
una obligacidn directa y autdnorna para con el beneficiario de 
carácter irrevocable desde el momento en que ~ste recibe la -
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Carta de Crédito. Desde luego esa obligaci6n an firme del -
Banco emisor está condicionada a la entrega de los documentos 
en los términos establecidos en la Carta de Cr,dito y que el
beneficiario-vendedor deberá satisfacer plenamente, para que
pueda hacerse efectivo el pago o la aceptaci6n por parte del
banco emisor. 

El artículo 3o. de las Reglas y Usos establece: "En
cuanto se cumplan las condiciones del cr,dito, un cr4aito - -
irrevocable constituirá compromiso en firme para el banco em! 
sorl de pagar, de aceptar letras de cambio, de negociar letras 
de cambio." 

Ese compromiso que adquiere el banco es de car~cter
astrapto e independiente, constituyendo la base fundamental ~ 
en que descansa la valía y eficacia pnfctica del Cr~dito eo-
merci~l~Oocumentado, ya que el vendedor tendrá la seguridad -
y garantía de que el pago del precio de las mercancías y de-
nés gastos inherentes, le ser~n totalmente cubiertos por el -
banco que acepta el ·compromiso en firme. 

El escrito de notificacidn que remite el banco al b,! 
neficiario vendedor en donde le conunica que se ha abierto un 
cr,dito a su favor de carácter irrevocable a cargo del pro-
pio banco y por cuenta del acreditado comprador, por una can
tidad determinada, condicionado a la entrega de ciertos docu
mentos, es precisamente la Carta de Cr~dito o carta Comercial 
de Cr,dito. 

Corro ya lo hemos manifestado nuestra Ley confunde al 
crédito irrevocable con el confirmado. El "1estro Octavio A. 
Hern~ndez en su libro de Derecho Bancario Mexicano, en forma
breve se refiere a la figura en estudio llarrándola Crt§dito -
Confirmado, dejándose llevar equívocadamente por el título -
del artículo 317 LGTOC. (30) Si bien todo crédito confirma-

(30) Octavio A. Hernández. Derecho Bancario Mexicano Torro II, 
México, ·o. F. Asociación Mexicana de Investigaciones Adminis
trativas, 1932 pp. 271-274, 
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do es irrevocable, no todo crédito irrevocable es confirmado. 
El art!culo 31? ya citado establece: "Art. 31? El crédito -
confirmado se otorga cono obligación directa del acreditante
hacia un tercero, debe constar por escrito y no podrá ser re
vocado por el que pidi6 el crédito." El Proyecto para el nu.!!! 
vo C6digo de Comercio, que dicho sea de paso, recoge y adopta 
los lineamientos generales de las Reglas y Usos Internaciona
les, en sus artículos 801 y 802 entredeja ver, aunque de man~ 
ra no nuy clara el reconocimiento del cr,dito revocable y ~ -

acertadamente distingue,el crédito irrevocable cuando es con~ 
firml!do y sin confirmar. 

En el cr,dito irrevocable, se requiere cuando nenos
la intervención de ~oe bancos ya que las operaciones de Cr'd! 
to Documentado con el exterior, requieren del auxilio de otros 
bancos corresponsales, de lo que se deriva la existencia de ~ 
Cr,ditos Comerciales E>ocumentados de car&cter irrevocable, -
confirmados o sin confirmar. 

Cr,dito Confirmado y Cr,dito ·si~ Confirmar. 

Un Cr,dito es Confirmado, cuando el banco emisor que 
acepta un cr,dito irrevocable, remite a su corresponsal ero el 
extranjero (generalmente el que corresponde al domicilio del
beneficiario-vendedor), la Sarta de Cr,dito, solicit,ndole la 
haga del conocimiento del vendedor y contraiga con 'ste la ~ 
obligacidn directa de pagarle o de aceptarle una letra de cal!! 
bio, bajo la condicidn de entrega de los documentos solicita
dos en los t6rminos requeridos que se indican en la misma car 
ta. Si el banco corresponsal o negociador acepta la obliga-
cidn, se dice que confirma el Cr,dito, creando con ello una -
nueva obligaci6n, astrapta e independiente, entre el banco -
confirmante y el beneficiario-vendedor, distinta de la que·~ 
contrae el banco emisor con el beneficiario al abrir el créd! 
to irrevocable y a la obligaci6n del acredffado-comprador y -
el vendedor resultante del contrato de compraventa. De esta
manera "el vendedor se haya así frente a tres deudores distin 
tos, por lo que las seguridades de pago son rráximas". ( 31) -

(31) !.'..abanea, Noecco, Vera Barros, op. cit. pp. 338-350 
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Será Cr,dito sin confirmar cuando el banco correspo.!2 
sal no se obliga directa e indepartdientemente con el ü'Eindedor 
en virtud da que al banco emisor obrando según las instrucci,2 
nes del comprador-acreditante, no le solicita que confirme el 
crédito, El banco corresponsal, se concretar~ a realizar las 
instnicciones establecidas en la Carta de Crédito, notific4n
do al beneficiario-vendedor los términos de esta, nenifestán~ 
dole .que dicha nótificaci6n de la Carta, na constituye compr.2 
miso alguno t>ara el banco corresponsal, pero sí p:tra el banco 
emiso"r, el cual ~ieñe a la disposici6n del vendedor un crádi
to irreuoc~ble, cuyo pago o aceptaci6n de una letra de cambio 
se realizar~ por conducto del banco que le notifique dicho -
crédito, pravia entrega de los documentos re~ueridos. Esta -
situacidn constituye un cr,dito irrevoeable para el banco ami 

. -
sor, q..¡a entraña una obligaci6n directa e independiente para-
con el vendedor, y un cr4dito revocable para el banco corres
ponsal ~ue obra cono simple notificador, sin que entrañe su -
actu.aci6n ~bligaci6n alguna pera con el beneficiario vendedor. 
Sin embargo el banco corresponsal ser.~ responsable frente al
banco emisor del examen cuidadoso de los documentos, asegurán 

. . -
dose ~e los .. textos est'n de acuerdo con los bfrminos y cond! 
cienes de la carta de Cr,dito. El pago o la aceptacidn que ~ 
realice la har~ a nombre propio, procurando su reembolso con
el banco emisor en la forma que ellos lo tengan acordado. 

El artículo 3o, de las Reglas y Usos, en su sagundo
párrafo establece: "Un Crédito Irrevocable puede ser notifiC!_ 
do al beneficiario por medio de otro banco (banco natificador) 
sin compromiso para 'ate; pero cuando el banco ·emisor o acr! 
ditante autorice a otro banco a confirmar su crédito irrevoc~ 
ble y éste últino lo confirme, la confirmaci6n constituirá, ~ 
pera el banco confirmante, un compromiso firme, adicional al
del banco emisor". Nuestra legislaci6n es omisa en cuanto a
determinar las obligaciones del banco emisor y confirrm.nte, -
por lo que de acuerdo al artículo 113 L.G.I.C.D.A. deberán 02 
servarse los usos internacionales o sea las Reglas y Usos de
la C.I.C. El proyecto para el nuevo Cddigo de Comercio mani
fiesta en su artículo 802 "El banco que notific¡ue la apertura 
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de crédito al beneficiario, no quedar~ obligado por la sola -
r.otificaci6n. Si confirma el crédito, quedar& solidariamente 
obligado". 

Tanto el Crédito Confirmado como No Confirmado, son
las forrras más frecuentes en que opera el Crédito Co~rcial -
Documentado, la preferencia da una u otra forma estriba en el 
conocimiento y experiencia que tenga el vendedor exportador ~ 
del comprador-importador, ya que si es una primera operaci6n
o tiene duda de la solvencia del comprador, exigirá a éste el 
PBGO a través de un crédito confirmado en donde obtiene el ~ 
máYimo de seguridad y garantía¡ tomando en consideración sobre 
toco el vendedor la estabilidad politice y económica del país 
en donde se haya el comprador, ya que los bancos de un Estado 
inestable no pueden asegurar plenamente, en un crédito irrev2 
cable no confirmado, el pago por razones políticas ajenas a -
ellos, en tal circunstancia es obvio que el vendedor prefiera 
que el crédito le sea confirmado por un banco de su país. Sin 
embargo, cuando las partes se conocen 1TUtuamente por haber -
tenido relaciones anteriores o son recorrendadas por otros ven 
dedores, y existe en sus respectivos pa!ées.;un ambiente de -
estabilidad política y económica, las partes acuerdan que el
pago se efectúe a través de un crédito irrevocable sin confi! 
~ar, que per11itirá economizarles los gastos de comisión, man! 
~o de cuenta e intereses que el banco confirmante cobraría ~~ 
por sus servicios. 

E~isten otros dos tipos de Créditos Comerciales Doc~ 
r.entados, que no son mas que modalidades que pueden adoptar ~ 
las formas ya analizadas. Así tenemos el Crédi~o Transferí-
ble y el Crédito Revolvente. 

El Crédito Transferible es aquel por el cual la Car~ 
ta de Crédito es fransferible total o parcialmente a favor de 
otra persona distinta del vendedor-beneficiario original. El 
Crédito sólo es transferible con la autorización expresa del
banco emisor siempre y cuando haya sido expresamente designa
do corro transferible y por una sola vez (Art. 319 L.G. T .o.e.-
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y Art. 46 Reglas y Usos). El Crédito Transferible es utili2! 
do normalmente por los intermediarios en el comercio exterior, 
que proporcionen al productor comerciante o industrial, com~~ 
pradores para sus mercancías, proporcionañdose una ganancia ~ 
al lograr vender a un precio superior al que éllos op~ran. 

M'lrio Bauche Garc!a Diego, en su libro Operaciones -
Bancarias nos comenta: '"El crédito transferible, cono su no~ 
bre lo indica 1 p...¡ede ser traspasado ~otal:·.b patcialmente a -
tercera o terceras personas y el banco está autorizado a pa~ 
garlo o negociarlo, de acuerdo con las instrucciones dadas ;--
por el primer beneficiario." (32) 

Al referirnos a la Carta de Crédito, en el capítulo
siguiente .analizaremos con l'!Byor amplitud la transferencia -
del crédito. 

El Crédito Revolvente (Revolving Credit) es utiliza~ 
da por aquellos comerciantes internacionales que operan entre 
s! de manera contínua y permanente, evitando el inconveniente 
de tem~r que abrir un crédito especial para cada opereci6n ..... 
El banco abre un cr6dito a favor del beneficiario Por una cau 
tidad determinada y por un tiempo establecido, asumiento tam
bién la obligacidn de renovar el cr,dito contínuamente por ~ 
las'cantidades.que el beneficiario-vendedor haga uso, siempre 
y cuando el banco haya sido previamente reembolsado por su ~ 
acreditado y sea vigente el cr,dito, debiendo notificar al ....... 
vendedor de cada reinstalación que se haga al crédito, para -
que pueda hacer uso del mismo. 

ºEl crédito revolventa implica la reinstalación auto
mática hasta el importe original del cr6dito da la cantidad -
relativa a cada pago que se efectúe." (33) 

(32) ~rio Bauche Garc!a Diego, Operaciones Bancarias, ActivlflS 
Pasi~S y Complementarias. 2a. Ed. Mex. D.F. Edit. Porrúa, ~ 
19?4. p. 258 
(33) 8auche García Diego, op. cit. p. 258 
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DJ.- LAS PARTES, SUS DERECHOS Y SUS OOLil?ACIONES. 

En el Crédito Comercial Documentado, que es un créd! 
to 8 favor ·~e Tercero·1. ':i:ljltervienen cuafró ·partes: 1 :- el acre 

. . -
ditado que es el ~ue solicita el crádito¡ 2.- el acreditante-
o banco emisor que concede el crédito, 3.- el beneficiario a
persona cuyo favor el crédito se destina y¡ 4.- el banco nega 
ciador que notifica el crédito o lo confirrm. 

Oe tal situación se desprenden tres relaciones: 

r.- Entre acreditado y acreditante. 
Il,- Entre acraditanta y beneficiario. 

III,- Entre banco emisor y banco notificador o confir
mante, 

Indenpendientemente de estas relaciones e~iste una ~ 
ralacidn previa entre comprador y vendedor que ae deriva del
contrato de compraventa. En dicho contrato comprador y vende -dortonvienen en que el pago del precio de las nercancías se -
efectúa a trav's de un Crédito Comercial Documentado, Indepe!! 
dientemente de los demls derechas y obligaciones de las par-
tas; en cuanto al Crédito Documentado, nos interesa precisar
la obligacidn del comprador, la cual reviste características
nuy interesantes. 

La obligación del comprador consisten en obtener un
Cr,di to Comercial Documentado, en les condiciones y términos
astablecidoe en el contrato de compraventa, siendo el cumpli
miento de dicha obligación condición previa para poner en rrc
vimiento todo el engranaje del Cr'dito Comercial Documentado, 
del cual se desprender~n diversos efectos y relaciones jurídi 
cas, De no efectuarse la obligación del comprador, el cr,di
to nunca e~istir~ 1 teniendo en todo el caso el vendedor el d! 
recho de e~igir el cumplimiento forzado de la obligación o la 
rescisidn del contrato nás·:el pago de los daños y perjuicios, 
Si el comprador cumple su obligaci6n al obtener el Crédito -
Documentado en las condiciones y términos previstos, automát! 
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camente se desprenderán otras relaciones, derechos y obliga~ 
cienes, de los que se derivará la obligación del vendedor de
entregar los documentos relativos a las mercancías, a partir
del rromanto en que es corllJnicado del crédito a su favor.por -
el banco'aoreditarlte o por alguno de sus corresponsales, 

Por otro lado el vendedor, desde el monento de conv! 
nir el pago mediante un Crédito Comercial Documentado, da su
conformidad tásitamente de admitir un nuevo "deudor" que le .. 
garantice el pago del precio de las mercancías, es decir: ·el -
vendedor se obliga a aceptar el pago del precio de las"rrerca!.2 
cías, por conducto de un tercero o sea el banco¡ estando des
da luego esa obligaci6n condicionada a la previa del compra-
dar de obtener el Cr,dito Documentado, 

I,- Relaciones entre Acreditado y Acreditante. 

La relación existente entre acreditado (comprador) -
y ~creditante (banco) se derivan del contrato de apertura de
crédi to a favor de tercenl, sea de car&cter revocable o irrev2 
cable. Por lo que respecta a nuestra legislaci6n independie!.2 
temente de quP a esta relaci6n le sean aplicables las dispo-
siciones relativas a la apertura de crédito, conforme al art! 
culo 319 L.G,T.O.C. t.ambién le son aplicables las reglas del
mandato. 

Las obligaciones del acreditado son: 

1,- Obligación de restituir las sumas que el banco -
haya entregadd~al beneficiario en cumplimiento del Contrato -
de ~pertura de Crédito. Esta es la primera y fundamental - -
obligación del acreditado comprador cuando no hubiere hecho -
una provisión previa de fondos o ésta fuese insuficiente. El 
artículo 291 LGTOC establece en su parte relativa "Art, 291 -
En virtud de la apertura de crédito, el acreditado se obliga-

ª• .. contraer. por cuenta de es te una obligaci6n.. ... quedandd · ot:Jlig! 
do al acreditado a restituir al acreditante las sumas de que
disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la ~ -
obligaci6n qur contrajo"~· De este artículo se desprende que-

f..: 

' { 
¡· .. ·. 
1 
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la obligaci6n, es exigible una vez que el banca haya dispues
to el cr,dito a favor del Beneficiario, lo que es contrario -
al artículo 113 LGIC~ que dispone "Las aperturas de crédi ta
comercial documentado, sean o no de crédito confirrm.do, obli~ 

gan a la pPrsona por cuanta de quien se abre el crédito a ha• 
cer provisi6n da fondos a la instituci6n que asume el pago, -
can antelaci6n bastante" Jorge Berrera Graf, cita en su libro 
al ~estro Joaquín Rodríguez' y Rodríguez, el cual critica di
cho artículo por requerir provisidn de fondos, "cuenda 16gic!! 
mente la apertura de cr,di to funciona como provisi6n", así -
mismo cita a Castello Ytutbide el cual t;ostiene ~ue ~'lá e'xistern-· 

ciadélaprovisi6n de fondos hacer perder al contrato su natura
leza fiduciaria". (34) En la proctica bancaria no necesari! 
mente se e~ige provisidn de fondos con antelacidn, tal exigen 
cia estar4 en razdn del riesgo que corra el banco, atendiendo 
a sus an&lisis de cr.Sdito, en cuyo caso exigirif.o 'no de sus -

, clientes "un nergen de garant!a", inclusive por el IOOnto total 
del cr4dito. El articulo 8 de las Reglas y Usos recoge esta
pr4ctica al establecer en su segundo párrafo: "Cuando un ban
co debidaménte autorizado pllgue, acepte o negocie contra do~ 
mantos que en apariencia se confirmen con los t'rminos y con
diciones de un cr4dito, quien de la autorizaci6n quedará obl! 
gado a recibir los documentos y reembolsar al banco gue efec
túa el fJ!!l!!lO, la aceptacicSn o la negociacidn." 

2.- Obligaci6n del Acréditado de pegar todos aque:..·
llos intereses gastos y comisiones al banco requeridos por ~ 
conceptorde la apertura de cr,dito. Dichas comisiones se de
ben por concepto de la apertura del cr,dito, por la negocia-
ci6n y por comisi6n de pago; inter~s por financiamiento del -
cr,dito y gastos debidos a le correspondencia y telex. El ~ 
mismo artículo 291 LGTOC en su parte final dice ";~.y en· t'odor.oa 
so a pagarle (el acreditado) los intereses, prestaciones, ga!
toe y comisiones que se esti¡::k.Jlen". 

(34) Barrera Graf. op. cit. p. 213 



•• 48 

3.- Obligadidn de Prestar'Garant!a.- Realmente esta
obligaci6n es únicamente necesaria cuando el acreditado, no -
ha hecho en forma satisfactoria, provisi6n de fondos con ant! 
lacidn; debiendo el banco garantizar el reembolso del crédito, 
cuando~.lo considere dudoso. De hecho el banco obtiene la po~ 
sesi6n jurídica de las l'TIP.rcancías, cuando el conocimiento de
embarque (documento representativo de mercencías) se expide -
a la orden del propio banco, aunque en el contrato de apertu~ 
ra de crédito no se hubiera establecido garantía real sobre ~ 
las mercancías. Esto se explica en razdn de que el comprador 
al aceptar que el conocimiento de embarque se establezca a la 
orden del banco acreditante, acepta tásitamente que el banco
controle las mercancías cono garantía de~ reembolso del cr'~ 
di to. 

Si en el contrato de apertura de crédito no se esta
blece garantúi· r.ea:l ¡ h:i: ·ei!?, conocimiento de embarque se esta.:.... 
blece a la orden del banco, no tiene el banco derecho alguno
ª retener los documentos, pudiendo el compredor inclusive ex!, 
gir su entrega, independientemente de que haya o no reembols!!_ 
do el crécito al banco. En la pr&ctica los bancos se garanti 
zan anpliamente de tres maneras1 a) Determinando que el conO: 
cimiento de embarque se expida a su orden, con lo que obtiene 
el 1 control de las mercancías, a través del propio conocimien
to; b) Estableciendo expresamente en sus fornatos garantía -
real de prenda sobre las mercancías; y e) Solicitando del com 
prador garantía personal, a·través de un fiador solidario. 

El art!culo 298 LGTOC establece "Art. 296,- La aper
tura de crédito simple o en cuenta corriente puede ser pacta
da con garantía personal o real. La garantía se entande~ el! 
tendida salvo pacto en contrario, a las cantidades de que el
acreditado haga uso dentro de los limites del crédito," 
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Las obligaciones de Acreditante (banco), que se tra
ducen en los derechos del acreditante y viceversa, san: 

1.- La obligaci6n de comprometerse frente al benefi
ciario.- El acreditante-banco, adquiere esta obligaci6n, des~ 
de el roomento mismo en que da su conformidad en ia solicitud
contrato, si el banco está de acuerdo con sus términos, sus~ 
cribir~ dicho contrato y desde ese roomento queda obligado, e! 
tricta y literalmente a lo establecida. La obligación del ~ 
banco de comprometerse frente al beneficiario consiste en de~ 
tinarle el crédito abierto por el acreditado, a través de la
Carta de Crédito que le hBce saber, en dicha carta, se está..;.. 
blece la forma en que el banco se compromete frente al benef! 
ciario, que de cualquier nanera será siempre un desembolso ~ 
por parte del banco de una cantidad determinada de dinero a ~ 
favor del beneficiario-vendedor, desembolso que podr~ ser in
mediato, si la disposici6n se establece a la vista, o pQste-
rior si la disposici6n se establece mediante aceptaci6n. 

Es deber del banco, observar de nenera estricta y l! 
teralmente la forma en que ha de comprometerse con el benefi
ciario, el banco no puede comprometerse, sino en la manera -
que se haya establecido en la solicitud contrato, la cual ve
reroos en el Capítulo siguiente, se vierte íntegra y literal.!
mente en la Carta de Crédito. Concretamente: la forma de com 
prometerse el banco con el beneficiario, ser& precisamente la 
forma convenida entre el acreditado y el acreditante. De es
ta situación se desprende una obligaci6n accesoria y secunda
ria de suma importancia, y que se hace consistir en que el -
banco deberá transcribir, teYtualmente y en forma íntegra to~ 
das las instrucciones establecidas en la solicitud-contrato,
en la Carta de Crédito. El banco no deberá establecer condi
ciones y términos distintos en la Carta de Crédito, que los -
eypresamente señalados por el acreditado comprador en la sol! 
citud-contrato, ya que de otra manera, responder~ ante compra 
dor y vendedor de todo daño y perjuicio que les pare con su -
conducta. 
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La obligación de comprometerse del banco frente al -
beneficiario, tambi~n entraña la obligación inicial de noti~. 
ficar al'. benaficiario-vendedor, la Carta de Crédito, en la -
cual se establece la forma en que ha de comprometerse final~ 
mente el banco. Esa primera obligaci6n de notificar el crédi 
to, se hará conforme a las propias instrucciones de la carta
Y por conducto de otro banco, si el crédito es revocable, el
banco emisor es el que se compromete únicamente, aunque tal -
compromiso puede revocarse en cualquier momento hasta antes -
de efectuarse el pago o la aceptaci6n a favor del beneficia~ 

{~ 

rio; si el crédito es irrevocable, el compromiso frente al b~ 
neficiario es firme, y si aderrás el crédito es confirrrado, el 
banco notificador corresponsal se obligará de manera propia y 
directamente con el beneficiario, independientemente de que-
dar el banco emisor igualmente obligado; si el crédito es sin 
confirmar el banco emisor es el único que queda obligado, no
QUedando el banco corresponsal obligado de manera alguna. 

La obligacidn del banco da comprometerse frente al -
beneficiario, est~ sujeta a un plazo resolutorio, que será el 
tiempo de vigencia del propio cr,dito; verificado tal plazo,
el banco queda liberado de tal obligaci6n 1 pero no deberá cou 
fundirse con la obligaci6n, accesoria inicial que tiene el l-. 

banco de notificar a trav's de sus corresponsales la Carta de 
Cr,dito al vendedor-beneficiario, el cual si no se presenta -
con los documentos requeridos, dentro del plazo de vigencia -
del cnidito, deja al banco liberado de permanaqer obligado ~ 
frente al vendedor¡ la obl1gaci6n de notificar el créaito es 
inaplazable para el banco y si no la cumple, puede exigirle -
el comprador-acreditado su cumplimiento forzado o la resci- -
s16n del contrato (apertura de crédito) más el pago de los d~ 
ños y perjuicios. 

Recordemos que la relaci6n jurídica existente entre
acredi tado y acreditante banco, se deriva únicamente del con
trato de apertura de crédito a favor de un tercero o sea el -
beneficiario. El artículo 291 LGTOC establece en su parte ...... 
c¡ue nos· :interesa: 11Art. 291.- En virtud de la apertura de - -
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crédito, el acreditante se obliga.~.a :contraer· por·cuénta de
éste una obligaci6~ •• en la forma y en los términos y condicio
nes convenidos.~." 

2.- Obligación de eYigir y verificar la documentación. 

Esta obligación aparece como consecuencia de la obli 
gación primaria que asumió frente al acreditado de comprome~ 
terse con el beneficiario, contra entrega de una documenta- -
ci6n que corresponda exactamente ~ la señalada en la solici~ 
tud-contrato y en la Carta de Crédito. 

El srtículo 8 de las Reglas y Usos establece"En las
operaciones de créditos documentado todas las partes intere-
sadas contratan sobre documentos y no sobre mercancías". De
este artículo se desprende a que el banco no está obligado a
conocer físicamente las mercancías, ni su calidad J ni su car..:. 
tidad: sino unicamente a eYigir ~el vendedor los documentos -
relativos a las mercancías. cuyo examen hacemos en capítulo -
diferente, y la verificación de la misma. 

Es ta obligación es de enorme importancia p:ira el ba!l 
co, ya que si verifica mal la documentación que el beneficia~ 
rio pone en sus nenas, podrían introducirse documentos irreg~ 
lares o incorrectos, en cuyo caso el banco pagaría mal, pues
to que habría aceptado documentos diferentes de aquellos ind! 
cadas, lo cual redundaría en perjuicio del acreditado-compra
dor, sobre todo si se toma en cuenta que al entregarse los d2 
cumentos al banco y 'ste pagar, se consune de hecho la compr~ 
venta, obteniendo el comprador documentos que no coincidan ,__ 
con las mercancías que el entendió comprar. 

Concretamente el banco debe cuidar esencialmente es
tos factores: 

A).- Que la documentación sea entregada dentro del -
plazo durante el cual esté abierto el crédito. Los documen~
tos presentadas fuera: dé. térmi1no1ss equi¡jaran~a. aocumentos f:.
trregulares y, en principié>· el. !Jánco· debe rechazarlos,:· én pri
mer lugar porque su obligación frente al beneficiario que- --
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da e>ttinguida desde que se cumplió el plazo resolutorio de la 
vigencia del crédito¡ en segundo lugar porque si los aceptara 
incumpliría las órdenes impartidas por el comprador en el sen 
tido de obligarse hasta cierto tiempo, adenés porque se anula 
ría lo convenido en el contrato de compraventa de que el ven: 
dador debiera presentar los documentos en el plazo determina
do, 

B).- Comprobar la regularidad de los documentos, Es~ 
ta es la obligacidn más importante a cargo del banco y de cu
yo cumplimiento o incumplimiento deriva el é)tito o el fracaso 
de todo el Crédito Conercial Documentado. 

El Banco se haya por esta obligación, comprometido ~ 
frente a comprador y vendedor por vínculos jurídicos indepen
dientes y abstraptos uno de otro, Frente al acreditado-com-
prador1 la admisión de un documento irregular le podría oca-
sionar que éste se niegue a recibir la documentación y a ree.!!J 
bolear las sumas disp..¡estas por entender que incumplid el ba!? 
co su ~eber de verificacidn, de nanera que no habría pagado -
contra documentos si no son los que e~actamente se piden. ¡:_ 

Frente al Beneficiario-vendeddr, el rechazo injustificado de
los documentos por el banco por entender éste err6neamente 1 -

~e las documentos presentados no se ajustan a las condicio
nes de la r.arta de Cr,dito, acarrea al banco la responsabili
dad de entender los daños y perjuicios que pueda sufrir no ~ 
solo el vendedor, sino también el comprador. De esto se des
prende que la errónea o equivocada verificacidn de los docu-
mentos, hecha abajo la compraventa, por ello el banco debe t! 
ner sumo cuidado de observar escrup..¡losamente las indicacior.
nes del crédito. 

En cumplimiento de esta obligación el banco debe - -
cuidar: 

1o, Que exista una verdadera correspondencia entre -
los documentos que le son entregados y las instrucciones can~ 
tenidas en la r.arta de Crédito. El artículo 7 de las Aeglas
Y Usos establece: "Los bancos deberán examinar los documentos 
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con cuidado ra7.onable, para asegurarse de que los te,..tos es·
tén de acuerdo con los términos y condiciones del cr~dito"; -
para ello el banco deberá observar: a) Que se presenten en ~ · 
número todos los documentos indicados en la Carta de Crédito; 
tanto por clase de documentos, como por número de ejemplares
requeridos de cada clase; b) Que los documentos presentados
sean de la misma clase y naturaleza que los indicados en la -
Carta de Crédito¡ y c) Que los términos y cóndiciones de cada 
documento correspondan teYtualmente a los indicados en la Car 
ta de Crédito, sobre todo en la que respecta a la descripción 
misma de las mercancías, al precio, a su cantidad, a su tipo-

. y a las fechas determinadas. 

2o.- Que exista concordancia en general de todos los 
documentos entre sí. 

El banco desde el momento en que está autorizado pa
ra expedir Créditos Comerciales Documentados, se reviste como 
una entidad especializada, conocedora y experimentada en el ~ 
comercio internacional, por ello se ve obligado a extremar el 
i•'cuidado razonable" de los docu1113ntos, en cuando se desprenda 
de ellos su falta de autenticidad, valor probatorio o idonei
dad para el fin destinado, ello pese a lo que establece el ª! 
tículo 9 de las Reglas y Usos respecto a que los vaneas no ~ 
asumen responsabilidad en cuanto a la autenticidad y suficie~ 
cia de los documentos, ni en cuanto a la buena fé de los ac~ 
tos del vendedor, asegurador y transportista. Esta misne co~ 
sideraci6n recoge el artículo 113 segundo ~rrafo LGICOA que
previene: "Salvo pacto en contrario y en los términos de los
usos internacionales a este respecto, la instituci6n pagadora, 
ni sus corresponsales, asumir&n riesgo alguno por la calidad
de las mercancías, ni por la eyactitud o autenticidad de los
documentos, ni por retrasos de correo o tel~grafo, ni por - -
fuerza mayor, ni por incumplimiento de sus corresponsales de
las instrucciones trasmitidas ni por aceptar embarques parci! 
les o por mayor cantidad de la estipulada en la apertura de -
crédito". 
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II.- Relacionas entre Acreditante y Beneficiario. 

Las obligaciones del acreditante-banco para con el -
beneficiario vendedor y viceversa, se derivan de la Carta de
Crédi to. 

En el crádito revocable, el banco está obligado úni
camente frente a su acreditado por el contrato de crédito ce
lebrado, mis no lo está con el beneficiario; el artículo 2 de 
las Reglas y Usos establece: "Un crédito revocable no consti.;;. 
tuya un vínculo que obligue jurídicamente al banco o bancos -
interesados frente al beneficiario¡ ya que tal crédito podrá
ser l?Ddificado o revocado en cualquier roomento, sin aviso al
beneficiario". Corro ya lo apuntamos, en nuestra legislaci6n, 
a falta de convenio expreso, tanto banco' como aoreditnnté '.:pue 

den restringir o denunciar su terminación (art. 294 LGTOC). -

No existiendo vínculo jurídico entre acreditante y -

beneficiario en el crédito revocable, la Carta de Crédito que 
se e~pide cumple una función de simple notificación, ya que -
el crédito puede ser revocado hasta antes de efectuarse el -
pago o la aceptación. 

En el crédito irrevocable, la obligación del banco -
es firme y directa con el beneficiario, independiente de la -
relación con el acreditado. Los usos internacionales y nues
tra legislación así lo comprenden¡ el artículo 3o. de las Re
glas y Usos establece: "Un crédito irrevocable es un comprom!; 
so firme del banco acreditante y constituye obligación direc
ta de este frente al beneficiario''.. Pór nuestra parte el art,! 
culo 317 LGTOC dispone: "Art. 317. El crédito confirmado se
otorga corrD obligación directa del acreditante hacia un terc! 
ro; debe constar por.escrito y no podrá ser revocado por el -
que pidió e~ crédito. '' 

Es precisamente la obligación en firme, directa e i!l 
dependiente del banco frente al beneficiario-vendedor, en qua 
se apoya la efectividad, seguridad y conveniencia de acudir -
al Crédito Comercial Documentada. El vendedor no conoce fre-
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cuentemente al comprador, ignora su solvencia y honestidad, -
ello le provoca una incertidumbre respecto del pago del pre-
cio de las mercancías por parte del comprador. A través del
Crpdi to Documentados las dudas sobre la solvencia y responsa
bilidad del comprador se diluyen frente a la seguridad que le 
dá el banco al obligarse directamente, por lo que el vendedor 
ODtiene un ná~illO de garantía. 

Esa obligación directa y aut6noma del acreditante -
banquero se hace consistir en pagar una cantidad determinada
º de aceptar una letra a favor del beneficiario por el rnonto
del crédito. 

El cumplimiento de esa obligación está condicionada
ª la obligación del vendedor frente al comprador de entregar
al banco los documentos relativos a las mercancías. 

De acuerdo al contrato de compraventa, las partes ~ 
convienen en recurrir a un Crédito Comercial Documentado, ~ -
oblig~ndose tásitamente por ese hecho el comprador a pagar el 
precio de las mercancías, a través de un banco (quien asume -
la obligación en rombre propio) y el vendedor se obliga a en
tregar los documentos relativos a las:mercanciás a través del 
propio banco. 

Es por esto ~ue la entrega de los documentos al ban
co no es una obligaci6n del vendedor para con el banco, sino
para con el comprador nacida del contrato de compraventa. 

tOJando nace la obligación condicionada del acredi~ 
tanta? Es rruy discutible en la doctrina, algunos autores con 
sideran que nace de la relación entre acreditado y acreditan~ 
te, cuando el banco está conforme y suscribe el contrato de -
apertura de crédito a favor de un tercero; otros autores con
sideran que tal obligación nace a partir del numento en que -
el banco notifica la Carta de Crédito al beneficiario. El ~ 
sustentante se inclina por la segunda posici6n, toda vez que
la primera no explica satisfactoriamente la obligaci6ndelbanco 
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éuandoel crfdito es revocable y adenés porque en caso de in~ 
cumplimiento del banco, pararía únicamente perjuicio al acre
ditado¡ y ninguno jurídicamente al tercero favorecido por el
cr,di to. D..iando el beneficiario recibe la notificaci6n de la 
Carta de Crédito irrevocable confirrooda o sin confirmar, el -
banco emisor y el banco confirmante quedan obligados frente -
al beneficiario y si no cumplen su obligación, aún cuando le
sean presentados los documentos, correctamente ¡:x.¡ede exigir -
el cumplimiento forzoso por parte del banco. 

En consecuencia del compromiso del banco de obligar
se en nombre propio y directamente con el vendedor, no podr~
el banco oponer judicialmente las excepciones que resulten de 
la relación que el banco tenga con el acreditado, para el ca
so en que se abstenga de cumplir su obligaci6n; sino únicameu 
te aquellas excepciones que resulten de la misme r.etrta de Cr! 
dito. Este principio es recogido par nuestras leyes; el art! 
culo ?13 LGICOI\ establece: "Art. 113.- Las aperturas de cré
dito comercial documentado sean o no de crédito confirmado, ~ 
obligarl a la persona por cuenta de quien se abre el crédito -
a hacer provisi6n de fondos a la instituci6n que asume el pa
go éon antelación bastante. El ing.implimiento de esta oblig! 
bidn no perjudicar& los derechos dal·beneficiario en caso de
crtldito confirmado". Por su par.te el artículo 320 LGTOC con
cretamente establece "Art. 320.- El acreditante podrtS oponer
al tercer beneficiario las e~cepciones que nazcan del escrito 
de confirnecidn y, salvo lo que en el mismo escrito estipule, 
las derivadas de las relaciones entre dicho tercero y el que
pidid el cr,dito; pero en ningÚn caso podrá oponerla las gue
resulten de las relaciones entre este últino y el propio acre 
ditante''. Por otro lado este artículo prevea, "salvo 'Pl!ICto -

en contrario", la posibilidad del banco de oponer al benefi-
ciario excepciones emanadas de la compraventa, entre compra~ 
dor y vendedor, única y e~clusivanente por cuanto al convenio 
de recurrir a un Cr~dito Documentado, ya que de no haberse ~ 
pactado así, no se explica la voluntad del comprador de que -
un tercero (banco) se obligue por él y recoja los documentos
ª su nombre, ni se explica la conformidad del vendedor en - -
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aceptar que un tercero asuma la obligación del comprador, ni
rrucho menos, que deba entregarle determinados documentos. E! 
ta parte del artículo 320 LGTOC esta en desacuerdo con la co! 
tumbre internacional, la cual considerá al Crédito Documenta
do una operaci6n comercial independiente del contrato de com
praventa y en consecuencia las relaciones que deriven de ella 
no podrán hacerse prevalecer en las relaciones del Crédito ~ 
Documentado. El artículo 803 del Proyecto de Código de Carnet 
cio, en concordancia con la costumbre internacional suprime -
tal si tuaci6n, "El acreditan te solo podrá oponer al benefici~ 
rio las e~cepcionee que deriven de la Carta Comercial y las ~ 
personales que tenga contra él". 

De la obligación condicionada que estanáe examinando, 
se desprende el derecho del banco a que le sean entregados :~ 
los documentos relativos a las mercancías, para su examen ~ 
(en relación a la obligación que tiene con el acreditado) y -
si est&n correctos, se cumple la condici6n y el banco pagará
º le aceptar4 una letra a favor del beneficiario. En la pr'g 
tica los bancos, una vez ya notificado~:de la Carta de Crédito 
el beneficiario, reciben de éste los documentos y en 24 horas 
resuelven sobre su correcta correlación con las instn.icciónes 
de la Carta de Cr,dito, en cuyo caso pagarán o aceptarán cam
biariamente o rechazarán los documentos, neg~ndose a obligar
se. 

Por último, el beneficiario tiene el derecho de - ~ 
"tr.ansferir" el cr,dito a su favor, siempre y cuando se haya
pactado expresamente tal derecho en la Carta de Crédito, lo -
que implica la conformidad del banco con dicha transferencia, 
~ue. dicho sea de paso, podrá hacerse por una sola vez. D.Jan
do examinemos la Carta de Crédito en el Capítulo siguiente, 
en detalle nos referiremos a la transferencia del crédito~ 

III.- Relaciones entre Bancos. 

El Crédito Comercial Documentado en el ámbito inter-
nacional, requiere pera su operatividad, la intervención mín!, ¡ 
ma de dos bancos. El correspondiente al domicilio y país del f 

¡ 
J 
~ 
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comprador y el banco del domicilio y país del vendedor; el -
primero es el banco emisor, y se encarga de atender la solic! 
tud de apertura de crédito por cuenta del acreditado compra...:.
dar a favor del beneficiario, emitiendo para ello la Carta de 
Crédito. El Segundo banco es el negociador y puede encargar
se de tres funciones: notificar simplemente una apertura de -
crédito revocable, notificar simplemente una Carta de Crédito 
irrevocable y de confirmar un cr,dito. En cualquiera de esos 
tres casos el banco negociador est~ en aptitud de pagar el -
crédito al beneficiario o de aceptarle una letra de cambio a
su favor. 

Entre el banco emisor y banco negociador, existen los 
mismos derechos y obligaciones que se dan entre ecreditado-L~ 
comprador y acreditante-banco emisor respectivamente, pero ~ 
con;ciertas características especiales. 

Tanto en el crédito revocable caroc> en el irrevocable, 
el banco negociador queda obligado frente al emisor a partir
del nomento en que remite el simple aviso o la carta de créd! 
to al beneficiario-vendedor. Por ese acto,· se·entiende que -
el banco negociador acepta las condiciones establecidas y co~ 
mo prueba de elló remite al beneficiario vendedor el avisa o
la Carta de Crédito, notifi~ndolo tambi'n al banco emisor de 
tal hecho. 

Por esa remisión, el banco negociador queda obligado 

Primero.- De transmitir y notificar correctamente el 
simple aviso o la carta de crédito conforme a los términos y
condiciones e~presamente seffalados. 

Segundo.- Si el crédito es confirmedo por el banco -
negociador, se obliga a contraer a nombre propio la obliga- -
ci6n condicionada de pagar al beneficiario, o de aceptarle ~~ 
una letra de cambio, por el roc>nto del crédito. Si el crédito 
es revocable o irrevocable pero sin confirmetr, el banco nego
ciador podrá voluntariarrente aceptar esa obligaci6n por su ~ 
cuenta, pero a nombre del banco emisor. 

. !· 
¡ 



•• 59 

Tercero,- En v~rtud de la obligación condicionada el 
banco se compromete a exigir del beneficiario-vendedor los d2 
cumentos relativos a las mercancías, y con cuidado razonable
examinar que se encuentren conforme al texto de la carta de -
crédito. Esta misma obligaci6n la tiene el banco negocíador
en el cr~dito revocable y sin confirmar, cuando decide ejecu
tar en sus términos el simple aviso o la carta de crédito, e~ 
tanda obligado a responder al banco emisor, de los daños y ~ 
perjuicios que le c~use, por su negligente intervención. 

Cuarto.- Entregar al banco emisor los documentos re
lativos a las mercancías. 

Por su parte el banco emisor se obliga frente al ne
gociador, desde el momento en que le remite la carta de créd! 
to, comprometiéndose az 

Primero.- Reembolsarle las sumas que el banco nego-
ciador haya entregado al beneficiario vendedor, en virtud de
la carta de crédito, o del simple aviso de apertura. 

Segundo.- Reembolsarle todas aquellas surre.s debidas
ª intereses, gastos y comisiones. 

De la Forma de Reembolso entre los Bancos. 

En el ámbito internacional existe una acertada y fu~ 

cional práctica entre los bancos para reembolsarse pagos; esa 
pr.&ctica bancaria es sumamente ágil, amplia y extensa. El ~ 
comercio requiere de decisiones rápidas y atinadas y son pre
cisamente los bancos, los profesionalPs que apoyan y dan ver
dadera vida económica a las compraventas internacionales; por 
ello los bancos entre sí, han procurado determinar un sistema 
interno de pagos internacionales, que evite problemas y demo
ras en el reembolso de los pagos reali?.ados en virtud de un -
Crédito Comercial Documentado. 

Un eficiente y funcional sistema de.pagos bancarios, 
redituará en un mejor servicio e intervención de la banca in
ternacional en el apoyo, reali7.aci6n y financiamiento del co-
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marcio exterior.' 

Es necesario tener en cuenta, qua el Crédito Comer'-
cial Documentado, permite a través de la intervenci6n de los
bancos, el cambio de moneda del país del comprador a la mone
da del país del vendedor. Por regla general el comprador pa
gará en su 1TOneda y el vendedor querrá recibir el pago en su
moneda, estas pretenciones contradictorias, se ven soluciona
das por los bancos¡ toda pago internacional implica el cambio 
de moneda de un país por la moneda de otro país. 

El ddlar norteamericano es una moneda que por su - -
gran seguridad contra riesgos de cambio y su fácil convertib! 
lidad a la moneda de cualquier país, tiene una enorme acepta
ción tanto para los comerciantes internacionales, como para -
los propío~ bancos, los cuales convienen pactar el precio de
las mercancías, en dólares en las Cartas de Cr~dito. De esta 
tercer rrqneda que no es la del comprador pi la del vendedor -
(Obviamer)te cuando no es norteamericano) se hará la converti
bilidad a la moneda del vendedor al tipo de cambio respectivo 
que rija en el mercado internacional, corro pago por el precio 
de las mercancías. Por su parte el comprador reembolsará el
crddito al banco emisor, en su rroneda nacional por la cantidad 
ec:¡uivalente en dólares que haya ºcomprado" el banco para pa
gar al vendedor, al tipo de cambio ~ue rija en el momento de
efactuarse el reembolso del crédito. La gran seguridad del -
dólar contra los riesgos de cambio, permite a todas las par.!:
tes contratantes, hacer cálculos bastante precisos en la de-
terminaci6n de costos, gastos y utilidades que le redituará ; 
la operación comercial por conducto del Crédito Documentado. 

En cuanto al Crédito Comercial Documentado, los ban
cos se reembolsan a través de cuatro formas: 

1.- Abono a la"cuenta de depósito del banco extranj2 
ro negociador que les lleva el banco emisor. 

2.- Cargo a la cuenta de depósito del banco emisor -
que les lleva el banco negociador. 
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3.- Solicitud de reembolso con un tercer Banco. 

4.- A tr.avés de Convenios de Pagos. 
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1.- Los bancos que mantienen corresponsalía internacional maD 
tienen entre sí, cuentas de depósito a la vista, en la 11'Dneda 
del banco depositario o en dólares. Dos bancos situados en -
diferente:país, tienen cada uno cuentas de'depósito en d6la~ 
res o en la moneda del país depositario, de rrenera que el ba~ 
co emisor abonará a la cuenta de depósito que le lleva al baD 
co negociador, la cantidad que este haya desembolsado cono -
pago del crédito a favor del beneficiario-vendedor. Ejemplo: 
Un exportador mexicano de miel de abeja vende a un importador 
Japonés, este en virtud del contrato de compraventa solicita
da su banco en el Japón una Carta de Crédito par X cantidad -
de Yens a favor del vendedor meYicano, el banco japonés emiti 
rá la carta de crédito a su corresponsal en México (banco ne: 
gociador) el cual pagará al vendedor, la cantidad en pesos -
mexicanos que representen los Yens al tipo de cambio del mer
cado internacio~al, hecho el pago, el basico japonés, sirrultá
neamente abonará a la cuenta de depóéito que le lleva al Ban
co Mexicano, la cantidad de Yens que equivalgan a la cantidad 
de pesos meYicanos desenvueltos por el banco negociador en ~~ 
~'e:dco; :alr mismo tipo;1de cambio. El tipo de cambio entre una 
moneda y otra puede variar repentinamente, ocasionando tal -
vez graves daños a alguna de las partes, por ello prefieren -
convenir en una moneda regularmente estable cono es el dólar
norteamericano. 

2~- El carQo a la cuenta de depósito que le lleva el banco n~ 
gociador al banco emisor, aplicándolo al ejemplo anteriormen
te descrito, al banco mexicano aplicaría un cargo a la cuenta 
de depósito e~ pesos mericanos que le lleva al banco japonés, 
por la cantidad equivalente a los Yens, según el tipo de cam
bio. De esta manera el banco mexicano se reembolsa del pago
hecho al vendedor en México. 

En estas dos formas de reembolso, abono o cargo, son 
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instrucciones que al banco emisor, hace constar expresamente
en la carta de crédito. Esas instrucciones indicarán la for
ma y tiempo de hacerse el reembolso a favor del banco negoci~ 
dor por la suma que haya dispuesto para el beneficiario-vend!! 
dor; quedando obligado al banco emisor ROr dichas instruccio~ 
nes en los términos que sean señalados, ya sea autorizando al 
banco negociador a cargar a SLJ cuenta de depósi tó, u obligán
dose a abonar a la cuenta que le lleve al banco negociador, 

Es práctica bancaria, para abono o cargo en cuenta ~ 
de depósito, que los bancos negociadores al recibir la Carta
de Crédito, verifiquen sus claves, así coroo las firmas de los 
funcionarios bancarios que las suscriban, para lo cual los -
bancos cuentan con un catálogo de firmas de funcionarios aut2 
rizados para suscribir Cartas de Crédito, de todos sus corre,!! 
ponsales; verifican también el estado de cuenta eytranjera de 

depdsi to del banco emisor. Roland L. l<ramer en su obra Correr-
cio Internacional, nos dice que "hoy en día es costumbre de é 

los bancos ml!lntener un depósito m!nimo de operación, debido -
a la existencia de controles de cambio y del riesgo de varia
ción de los tipos de cambio" (35)¡ si el crédito no está - -
11 en línea" el banco negociador asumir~ el riesgo del reembol
so, para el caso de continuar la operación, siendo práctica -
bancaria operar con esos nárgenes de riesgo tonendo en cuenta 
la experiencia operativa del banco corresponsal. 

3,- Puede suceder que entre el banco del país del comprador y 
del vendedor, no existan relaciones bancarias, pero sí con un 
tercer banco, inclusive de otro país, con el cual ambos ten-
gan relaciones en conún. En este supuesto, que se da en la -
práctica frecuentemente, el banco emisor remite la Carta de -

(35) Rolend L. Kramer, ~urice Y. D1Arlin, Franklin R. Root,
Comercio Internacional, tr, Francisco Rostro. 2a. Ed. MéYico-
0. F. South Western-COGESA, 1974 p. 115 
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crédito, al tercer banco, solicitándole se obligue directame.Q 
te con el banco, negociador en los términos de la carta; al -
tercer banco asume el compromiso, quedando obligado de la mi~ 
ma manera que el emisor, frente al banco negociador y el ben!! 
ficiario-vendedcr. Por lo tanto el banco emisor se obliga a
reembolsar al tercer banco en la forma que ellos lo acostum-
braren, pero sin alterar los elementos fundamentales del cré
dito original como lo es el monto y el plazo de reembolso. 

El Crédito Comercial Documentado permite la interve.Q. 
ci6n inclusive de un cuarto o nás bancos, según sean las ne~ 
cesidades operativas del crédito y las conveniencias acorda-
das entre las partes. 

4.- Convenios de Pagos.- Son aquellos acordados entre bancos
centrales de diversos países, en los cuales se pacta la forma 
en que los bancos tanto nacionales coroo privados de distintos 
países, realizarán la transferencia de pagos, es decir la ma
nera de realizar el cambio de moneda. Estos convenios no son 
aplicados en exclusiva al Crédito Documentado, sino que los -
bancos deben observar para su opere tivfdadJ.as far.mas de reem
bolso convenidas por los bancos centrales en representación ~ 
de sus respectivos gobiernos. 
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CAPITULO TERCERO. 
•••••••••••••C•• 

LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CREDITO COMEHCTAL DOCUMENT/lOO 

El Crédito Comercial, como su nombre lo indica, se -
acompaña de diversos documentos, los cuales constituyen la e~ 
cencia misma del Crédito Documentado; por lo que resulta nec~ 
sario distinguir claramente cada uno de esos documentos, 

En el Crédito Comercial documentado, el sustentante
diatingue dos grupos& 

I,- Documentos relativos a la Apert1.1ra de Créditory 

II.- Documentos relativos a las Mercancías, 

Iniciarémos este capítulo con el estudio de los do~ 
mentes relativos al crédito, atendiendo a la forma en que se
van sucediendo unos a otros, e inmediantamente estudiamos los 
documentos relativos a las mercancías; en ambos casos hacien~ 
do un análisis comparativo de los usos internacionales con -
nuestra legislaci6n. 

I.- Los Documentos Relativos a la Apertura de Crédito, son: 

1,- La Solicitud-Contrato¡ 
2.- La Carta de Crédito, y 

3.- La Letr.a de Cambio Documentada. 

1.- Solicitud-Contrato. 

Los bancos cuentan con formas impresas de las solic! 
tudes de Crédito Comercial Documentado, en cuyo dorso se est! 
blecen las condiciones y cláusulas del crédito, por lo que en 
realidad dichas solicitudes son a la vez el contrato de aper
tura de crédito. En la práctica los bancos mexicanos estable -cen solicitudes-contrato de diferente color para créditos en-
d6laree y para créditos en moneda nacional y derrás divisas ~ 
extranjeras. 
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La Solicitud-contrato deberá llenarse con sumo cu.i.d!:!, 
do y deberá contener en forma clara y precisa las instruccio
nes y condiciones en que desea el comprador se efectúe el cr! 
dito Comercial, estos datos contenidos en la Solicitud-contr~ 
to, con los que estricta y literalmente se expresarán en la -
Carta Comercial; para ello el funcionamiento bancario, capac! 
tará y asesorará al comprador que normalmente desconoce los -
fundamentos del Crédito Comercial a efecto de que en la soli
citud se establezca realmente las instrucciones que pretende
el comprador y que han sido convenidas previamente con el veD 
dador, en el contrato respectivo de compraventa. 

La solicitud deberá contener los siguientes datos: -
1).- La Clase de crédito que se solicite: Revocable o Irrevo
cable y ai este es confirmado o sin confirmar. 2)- El nombre 
y domicilio del beneficiario-vendedor; 3)- El monto del créd! 
~o; 4)- El medio en que hará de notificarse, ya sea por ca- -
rrPo aéreo o cable; 5)- La forma en que el beneficiario podrá 
r.:isponer del crédito, ya sea "a la vistaº 6 mediante acepta-
ción por parte del banco de letras de cambio, con vencimiento 
a 30, 60, 90 o 180 días má)(imo; 6)- Relación de los docurnen-
tos, instrucciones y condiciones en que deberán ser presenta
dos por al vendedor; ?)- Descripción clara, breve y concisa~ 
de la mercancía que habrá de contener la factura comercial¡ -
8)- La Cotización del Crédito, a través de las Modalidades -
F081 CIF, C.F. o FAS; 9)- La vigencia del crédito, 10)- Nombre 
y domicilio del solicitante o sea del comprador-acreditado. -
11}- Si es transferible. 

Por su parte el Contrato de Apertura de Crédito con
tendrá las obligaciones y derechos del acreditado-comprador -
y del acreditante-banco, los cuales ya examinados en el capí
tulo anterior; así mismo se establecen los intereses, comisi2 
nes y gastos que el banco cobrará por su intervención. Los -
bancos mexicanos acostumbran establecer en sus solicitudes- -
contrato; la forma en que el acreditado reembolsará el crédi
to cuando este se otorgue en moneda eytranjera ( a lo qL1e nos 
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referiremos en el Capítulo Cuarto), y expresamente establecen 
que el crédito queda sujeto a las Reglas y Usos para el Crédi 
to Documentado de la Cámara Internacional de Comercio, así c2 
mo a las Definiciones Norteamericanes del Comercio Exterior -
de 1941. Los bancos mexicanos podrán solicitar del acredita
do, un fiador solidario que garantiza el cumplimiento de sus
obligaciones ,crediticias, cuando el an~lisis de crédito asi ~ 
lo determine, 

Ejecutividad del Crédito Comercial Documentado, 

Por lo que respecta a nuestra legislaci6n, el artíc~ 
lo 113 LGIC~ establece en su parte que ahora nos interesa: -
"La apertura de crédito comercial documentariq. •• obliga a la
persona por cuenta de quien se abre el crédito a hacer provi
ción de fondos a la institución que asume el pago con antel~ 
ción bastante •• El contrato de apertura de cr~dito será títu
lo ejecutivo para exigir el cumplimiento de dicha obligación," 
De esto se desprende que el banco acreditante para e~igir el
cumplimiento forzado de la obligación del acreditado, podrá -
demandarlo gudicialmente en la vía ejecutiva mercantil, dic-
tandose en el juicio respectivo auto de ejecución en contra -
del acreditado, por el cual se ordena embargarle bienes sufi
ci~ntes que garanticen las prestaciones reclarradas por el ba~ 
co, Este artículo en la parte respectiva señalada esta muy m 
mal redactado: En Primer lugar porque la obligaci6n a cargo
dEll acreditado la hace consistir en "hacer provisión de fondos 
a la institución, con antelación bastante", siendo práctica -
bancaria, no solo en nuestro país, sino internacionalmente -
que la obligación del acreditado es la de reembolsar al banco 
las cantidades que este hubiera efectuado a favor del tercero 
beneficiario, es decir una vez ya realizada la obligación del 
Banco y efectuándose verdaderamente un crédito bancario, ya -
que si hay provisión de fondos con antelaci6n, el crédito no
funciona. En segundo lugar la circunstancia de que el Contr!:!, 
to de Crédito Comercial Documentaao sea considerado como t!t~ 
lo ejecutivo aprovecha tanto al banco como al acreditado para 
exigir el cumplimiento judicial de sus respectivas obligacio-
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nas y no solamente al banco para los efectos de que el acred! 
tado no haga provisi6n de fondos con antelación bastante. En 
tercer lugar dicho artículo limita al Crédito Comercial Docu
mentado, a un simple contrato de aperl~ra de crédito al cual
le da el carácter de título ejecutivo; si bien el Crédito Do
cumentado comprende como negocio jurídico plurilateral una "':
apertura de crédito, la ley no debe ser impresisa y limitar~ 
lo a un contrato de apertura de crédito, sino mencionar expr~ 
mente que el contrato de Crédito Comercial Documenta:!o es'f!
tulo ejecutivo. En cuarto lugar la calidad procesal de la 
Carta de Crédito, no es establecida por la ley; supongarros a
un beneficiario vendedor mexicano que habiendo recibido la -
Carta de Crédito confirmada por un banco del país, éste se -
niegue a cumplir, sin causa justificada, el compromiso en fir 
me directo e independiente para con el beneficiario, nacido ~ 
de la misma eYpedici6n de la Carta de Crédito. De acuerdo a
nuestra ley dicho beneficiario tendría que demandar al banco, 
ante la falta de designación procesal de la Carta de Crédito, 
(que por otro lado no es un títülo de crédito) en la vía or-
dinaria mercantil que es un procedimiento que no trae aparej~ 
da ejecucidn inicial¡ par ello, y no habiendo rezón alguna en 
contrario, el mencionado artículo 113 debiera mencionar tam-
bién, que la Eerta de Crédito qup se expida en virtud de un -
Crédito Documentado confirmado, sea título ejecutivo. 

2.- La Carta de Crédito. 

La Carta de Crédito, o Letter of Credit en la termi
nología inglesa, solo opera en el crédito irrevocable, ya que 
en el crédito revocable que es casi inoperante, se da tan so
lo una notificaci6n de simple aviso, que no obliga de manera
alguna al banco. 

Concepto. 

La Carta de Crédito es el docunsnto que expide un~ 
banco en cumplimiento de la obligaci6n que tiene con su acre
ditado-comprador, por el cual se obliga en nombre propio con
otra persona vendedor-beneficiario, a pagarle una suma de di-
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neroc de aceptarle una letra de cambio, bajo la condición de
QUB le sean entregados por el propio beneficiario determina-
dos documentos en las condiciones y términos expresamente se
ñalados en la propia carta de Crédito. 

Finalidades. 

La Certa de Crédito cumple diversas finalidades: 

A,- Es un documento de notificaci6n de crédito. A -
través de la carta de crédito, el beneficiario-vendedor se eD 
tara del crédito a su favor, de sus condiciones y de los do-
cumentos que deber~ entregar para poder disponer de €1. 

B.- Es un documento probatorio de la voluntad del -
banco de obligarse con el beneficiario de pagarle o de acep-
tarle un documento, bajo la condicidn de entregarle ciertos -
documentos, y dentro del;.plazo de vigencia de la carta de cr~ 
di to. 

Datos que debe contener. 

La Carta de Crédito, reproduce estricta y literalmeD 
te las instnicciones establecidas en la solicitud-contrato, y 
en consecuencia contendrá los misll'WJs datos que ya mencionarTKJs 
para la solicitud, mismos que analizarerTKJs con detalle: 

1.- Clase de Crédito.- Conx> ya herTKJs dicho, la Carta de Créd! 
to, solo es operable en el cr~dito irrevocable, por ello los
bancos en sus fornes, establecen impresa1TM:1nte la calidad irr~ 
vocable del Crédito; sin embargo deberá precisarse si el cré
dito irrevocablet:es confirnedo o sin confirner, si el acredi
tado solicitó la confirmación del crédito por un banco del -
domicilio del vendedor, la Carta de Crédito deberá remitirse
al Eenco confirmante, solicit~ndole confirme el crédito al b! 
neficiario-vendedor y de hacerlo el banco confirnente se obl! 
gará en nombre prop~á para con el vendedor. Si el crédito es 
sin confirmar, el banco emisor, remitirá la Carta de Crédito, 
a su corresponsal domiciliado en el Estado del vendedor, so--
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licitándole únicamente le haga llegar el original de la Carta 
de Crédito al beneficiario, sin que constituya tal notifica-~ 
ci6n obligación o responsabilidad alguna para el banco corre~ 
ponsal, el cual en tal situacidn podrá pagar o aceptar a su -
propio nombre una letra, si .así lo cree conveniente, nás no ~ 
porque este oblig~do a ello. (Art. 3o. segundo párrafo y Art, 
4o, Reglas y Usos.) 

2.- Nombre y domicilio del beneficiario-vendedor.-

En la pr&ctica bancaria, las Cartas de Crédito van -
dirigidas al beneficiario, pe"? remitidas al banco confirrmn
te, el cual las hace saber a ellos, ya sea a trav~s de la mi~ 
ma carta o utilizando sus propios formatos de confirmaci6n 1 -

acompañando fotocopia de: la Carta de Cr6dito del banco emisor, 
de cualquier nanera dicha notificación normBlmente se efectúa 
en forma personal en el domicilio indicado, por ello la impar 
tancia pr~ctica del compNldor de estar seguro del domicilio -
del vendedor y de establecerlo en forme. clara en la carta. 

3.- Mlnto del Crédito y Tipo de tvbneda. 

La carta debe mencionar claramente la cantidad del -
crédito en el tipo de ni:>neda que se haya pactado, Los gran-
des bancos meYicanos, a través de sus corresponsales interna
cionales están en posibilidad de establecer Cartas de Crédito, 
en cualquier tipa de moneda, siendo desde luego el d6lar la
divisa más solicitada par el comercio internacional. 

4.- Medio de Notificación de la Cart.a de Crédito. 

F\Jede notificarse por correo-aéreo o por telex, se~ 
gún sean las circunstancias¡ si el comprador tiene noticias -
de que su embarque está listo para ser despachado, preferirá
que la C'.arta de Crédito se con1.mique a travás de ºTelex todo
detaU:a", el cual llegar~ el mismo instante al banco corres
pansal, el cual inw.ediatamente procederá a su tramitaci6n. Si 
el tiempo no es de mayor importancia, el comprador preferirá• 
por ser menos costoso la notificación al corresponsal por co
rreo aéreo, 
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En mensaje por Telex, los bancos corresponsales in~ 
ternacionales han intercambiado entre sí, for1TBtos de sus Car 
tas de Cr,dito y mediante claoes previamento determinadas de: 
cada banco, el texto de un te~e~ se reduce nl mínimo posible, 
agregando el banco notificado el formato respectivo y apli~ 

cando las claues para completarlo¡ ello permite un menor cos+ 
to del telex en beneficio del cliente y del propio banco. 

s.- De la Disponibilidad de Crédito. 

La Carta de Crédito debe establecer la forma en que
al beneficiario podrá disponer del crédito, que representa la 
Carta de Cr,dito, disposición que podr& hacerse a la vista ~ 
mediante pago total del crádito o mediante aceptaci6n de una
letra de cambio por parte del banco, según lo hayan convenido 
previamente en el contrato·, de compraventa, vendedor y compr!! 
dor. 

Las Reglas y Usos en su artículo 35 se refiere únic!! 
mente a la forma en que podr& disponerse del Crédito por par
te del beneficiario, ya sea mediante pago o mediante acepta~ 
ci6n, sin establecer t'rminos de vencinrl.ento para las letras
que se acepten. Si la Carta establece ~e el cr.sdito es dis
ponible e la VISTA, (término impropio bancario no jurídico, ~ 
utilizadd en la práctica para quere decir que será disponible 
a la presentación de los documentos) el banco confirmante, d! 
bar& pagar el monto de c~dito en efectivo, previa •~repepci6n 
y an&lisis satisfactorio de los documentos relativos a las ~ 
mercanc!ae,,siempre y cuando dicha presentación de documentos 
se realice en cualquier momento de la vigencia de la Carta. -
Por su parte el comprador se obligar& a pagar el monto total
del ctidito, cuando el banco emisor le entregue los documen~ 
tos que ampaaan la mercancía. 

Por el contrario, si la Carta establece que el créd! 
to es di~ponible mediante 11aceptaci6n" se entiende que el ba.Q 
ca confirmante, a la presentaci6n de los documentos relativos 
a las mercancías por parte del beneficiario, aceptará suscri
bir contra la presentaci6n de esos documentos, una o varias -
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letras• da cambio documentadas qua amparen el monto del créd! 
to y con los vencimientos que se e~presen en la propia Carta
de Cr,dito, que serán $os mismos vencimientos para que el Com 
prador reembolse al banco emisor el monto del crédito que se
ocupara en pagar el precio de las mercacnnctas. Veamos : Cuau 
do el banco confirmante acepta una o varias letras, recibe ~ 
los documentos relativos a las mercancías y los remite inne~ 
diatarrente al banco emisor, éste los revisa, y debidamente ~ 
requisitados, se los entrega a su acreditado-comprado, previa 
suscripci6n de pagarás por el rnonto del crédito, cuyos venci
mientos deber~n coincidir con los de la Carta; de esta nenera 
el comprador poqrá hacer uso de las mercancías, aún antes de
haberlas pagado.' A la fecha del vencimiento de las obligaci2 
nas cambiarias corrunes del comprador~y del banco confirrrente, 
silTLllt&neamente se realiza el cobro al comprador y dicha can
tidad se abona a la cuenta del banco confirmante, por su par
te el banco confirmante realiza el pago al beneficiario vend! 
dor, sabiendo que a su cuenta en el e~tranjero se le abon6 ~ 
dicho reembolso, El hecho de que comprador y vendedor pacten 
una carta de Cr,dito mediante aceptaci6n, implica desde luego 
un beneftcio para el comprador, ya que puede adquiriT mercan
cía y hacer uso de la misrre, sin necesidad de reembolsar de -
inmediato el pago total de su precio, lo cual incluso podr~ -
hacer en pagos parciales; ello desde luego implica el consen
timiento del vendedor quien en realidad soporta el cr,dito,
alr embarcar le mercancía, entregar los documentos y recibir -
el precio posteriormente. 

Ahora bien:¿a qué término pueden las partes estable
cer el vencimiento de la letra aceptada? •. La ley General de
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares dispone
al respecto en su art:!culo 100. fracci6n III; ".Art. 10o.- Las 
Sociedades que disfruten de conceci6n para el ejercicio de la 
banca de depdsitó, solo podrán realizar las siguientes opera
ciones: III.- Efectuar descuentos, otorgar pr,starnos y .E!:!d!. 
tos de cualquier clase, reembolsables a plazo aue !U> axC.~ede 

180 días, renovables una o m!Ís veces, hasta un rn!xino de 36().;.. 
días a contar de la fecha de su otorgamiento." En base a es-
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te art!culo, todo Crédito Comercial Documentado de aceptación, 
podrá ser disponible y reembolsable a un rráximo de 180 días, 
a partir de la fecha de su otor{MW!liento, pudiendo renovarse -
hasta por otros 180 días, suroo.ndo en total 360 días. En la -
pr&ctica bancaria internacional se ha operado con vencimien-
tos a 30, 60, 90, 120 y 150 y hasta 180 días mi§ximos. 

s.- Aelacidn de Documentos. 

En la Carta de Crédito, deben enunciarse los documen 
tos que el comprador solicite del vendedor, de una manera cl,!! 
ra breve y concisa¡ así como las instrucciones y condicionas
en que deber~ presentarse; al respecto nos remitiremos en es~ 
te mismo Capítulo cuando analicemos los principales doclljen~ 
tos rala ti vos ail.as mercanéías mno son el conocimiendo de em
barque, la factura comercial y la pdliza de seguro. 

7.- De la Cotizaci6n del Precio, 

La Carta de Crédito debe establecer la modalidad 
FOB, Clf", C.F. y:H\S en cµe se pact6 la compraventa, para po
der determinar que documentos y responsabilidades son exigi-
bles al vendedor y cuales al comprador; así como para poder ~ 
cotizar loar'gastos de cada una de las partes, debiendo:i. el -
funcionario bancario cuidar que exista congruencia y relaci6n 
entre la modalidad adoptada, los documentos solicitados y sus 
condiciones y términos. 

s.- De la Vigencia del Crédito. 

Toda Carta de Crédito tiene una vigencia para que el 
beneficd:ario-vendedor pueda hacer uso de ella, presentando -
los documentos respectivos. La vigencia de una Carta de Cré
dito implica para el comprador determinar el término náximo -
en que podr~ disponer de la mercancía y para el vendedor el -
término en que podrá disponer del crédito. De las Reglas y -
Usos se infiere que toda Carta de Crddito forzosamente deberá 
contener término de vigencia, el artículo 35 dispone: "Todo -
crédito irrevocable debe rrttntener un plazo para la presenta~ 
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ci6n de los docunentos para el pago, aceptación, o negocia-·_.;.; 
ci6n", sin embargo no establece, en caso de omisión, un plazo 
ml!ximo de vigencia, como se previene para el crédito revoca~ 
ble en seis meses (Art. 38 Reglas y Usos), En la práctica ~~ 
bancaria internacional se ha hecho costumbre establecer un ~ 
méximo de 180 días de vigencia, a partir de la fecha de noti
ficación del cr,dito, situacidn que está de acuerdo con nues
tra legielacidn,; 

El mismo artículo 100. fracci6n III de la LGICGt\ a -
que nos referimos anteriormente, nos señala ~ue el plazo rráx! 
mo de un Cr,dito Comercial Documentado, es de 180 días, reno
vable por otros 180 días, para sumar en total 360 días máxi-
mos. En la práctica bancaria mexicana, la vigencia de las ~ 
Cartas de Cr,dito, se otorga por perí6dos de 90 días hasta en 
cuatro ocaciones, (360 días), cobrando los bancos un inter,s
por concepto ctft1 neg!J'cied.c\n .. rimr cada d!a de vigencia del cn~d1 
to. Si en el primer período do se llev6 a cabo la operacidn, 
el comprador podn! solicitar otro periddo de 90 d!as, hasta -
completar los cuatro; conclu!do el término mfxil!IJ sin haberse 
efectuado la operaci6n las partee tendrán que contratar un ~ . 
nuevo Cr,dito. 

El Proyecto para el ltJevo Cddigo de Comercio, en su
art!culo 806 señala en seis meses la vigencia de la Carta de
Crédi to 1 a partir de la fecha de presentaci6n de la carta .:·;
al beneficiario. 

9.- Del Nombre y Domicilio del Acreditado-comprador. 

Para el vendedon estos datos son de gran importancia, 
ya que a través de ellos se entera a nombre de quien deberá -
facturar y establecer el conocimiento y la póliza de seguro;
en consecuencia el comprador deber& cuidar que su nombre y dg 
micilio se e~presen correctamente para evitar disprepancias -
con los documentos. 
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10.- De la Transferencia de la Carta, 

Como ya lo herocis mencionado, una C.arta de Crédito ~ 
puede transferirse a persána distinta del beneficiariol sien
do necesario que la carta expresamente así lo estipule, El -
artículo 46 de las Reglas y Usos dispone: 

"Art. 46.- a) Un crédito transferible es un Crédito
respecto del cual el beneficiado tiene derecho de dar instl"IJE 
ciones al banco enc~rgado de hacer los pagos o las aceptacio
nes. para hacer el crédito utilizable total 6 parcialmente, -
por uno o rr.4s terceros (segundos beneficiarios) ••• c)~Solemen
te ser& transferible un crédito si el banco emisor incluye en 
el la palabra "tmnsferible'! •• e) Un crédito Transferible no
padr~ ser transferido sino una sola vez{'. Una C.arta de Créd! 
to puede transferirse por el total o parte del crédito, as! -
como de transferirse a un segundo beneficiario que esbf domi~ 
ciliado en diverso país del primer beneficiario-vendedor, de~ 

biéndose e~presarse así en la propia Carta. 

El artículo 318 de la L.G.T.o.c., reconoce la trans
ferencia del crédito, al mencionar: "Art. 318.- Salvo pacto -
en contrario, el tercero a cuyo favor se abre el crédito po~ 
drá transferirlo, pero quedar~ sujeto a todas las obligaciones 
que en el escrito de confirnnción del crédito se hayan estiP,;!. 
lado a su cargo". Este artículo está en oposición al 46 de ~ 
las Reglas y Usos, en cuanto establece coroci norma general la
calidad transferible del "escrito de confirneción" o sea de
la Carta de Crédito, "salvo pacto en contrario"; en tanto que 
pera las Reglas y Usos, la Carta de Crédito es por norma gen!. 
ral intransferible, debiéndose expresar te~tualmente la cali
dad trensferible de la carta, cuando así se desee, si la car
ta es omisa, el crédito es intransferible. El artículo 804 -
del Proyecto para el Nuevo Código de Comercio manifiesta: - -
"Art. 804,- El beneficiario solo podrlÍ trasmitir el crédito
si expresamente se le ha facultado para ello". 
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En cuanto a la "transferencd.a"" del Crédito Comercial 
Documentado, es necesario quP se entienda claramente que: 

1o.- La Carta de Crédito, no es un título de crédito, 
por lo cual, no debe entenderse la transferencia, a través de 
endoso que haga el primer beneficiario a un segunda benefi~ 
ciario toda vez que par.a cualquier transferencia se requiere
el consentimiento del banco, cosa que no importa en el endo-
so. 

2o,- Nó es una cesi6n de derechos dicha "transferen
cia", que pudiera hacer el beneficiario del crédito, con el e 
consentimiento del banco, en favor del segundo beneficiario.
Si bien la cesidn puede efectuarse de acuerdo a las norrres ~ 
del derecho civil en tanto se cumplan los requisitos necesa~ 
rios; la "transferencia" del cr,dito documentado no se refie
re s tal form!!l. 

3o.- De hecho no existe "transferencia" elguna;.idal -
cr,di.to, ~banca. nos comantal " Se comprende que no hay cesi6n 
ni transferencia en sentido propia •• La llamada transferencia 
del Cr'dito documentado, no es sino la apertura de un nuevo

cr,dito del banco emisor hacia un segundo beneficiario, a pe~ 
dido y l!l Cl!lrgo del primar beneficiario." (36) 

Si en una Carta de Cr,dito se establece que es tran! 
ferible, el banco se obliga por eso solo hecho, frente al be
neficiario original y de acuerdo con sus instrucciones, a de! 
tinsr su cr,dito a favor de un segundo beneficiario, designa
do por el propio pri!TW"r beneficiario emitiendo una nueva Car
ta de Cr,dito a favor de la persona serlalada, condicionando ~ 
su pago a la presentación de determinados documentos. De és
to, se desprenden dos relaciones distintas e independientes -
una de otras la primera entre banco y primer beneficiario, -
por la cual el banco se obliga a abrir un nuevo crédito do~ 

(36) t:.abanca .• Noacco, Vera Barros, op. cit. p. 317. 
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mentado a favor de otro segundo beneficiario, en las condici2 
nes señaladas por el propio primer beneficiario; segunda, en
tre banco y segundo beneficiario, por la cual aquel se obliga 
a poner a su disposici6n el crédito del priner beneficiario 1 -

previa entrega de los documentos y sus términos requeridos ~ 
por el primer beneficiario. 

La Carta de Crédito tnansferible es utilizada por los 
vendedores intermediarios que acuerdan directamehte con los -
productores un precio sobre las mercancías y obtienen otro !"!M 

precio de los compradores, la direferencia en la cantidad de
CO!lll compren y collll venden es la ganancia del primer benefi~ 
ciario, La nuPva C',arta de Crédito, que se expide en razdn de 
una Carta de Cr~dito transferible, permite al intermediario ~ 
(primer beneficiario) pagar al productor de las mercancías -
(segundar'... beneficiario) el precio de lasi mismas, a contra- -
entrega de los documentos que las amparen. Obviamente ta nu!. 
va Carta de Cr~dito que se expida será diferente de la primen 
ta en cuanto al precio de las mercancías, ya por unidad, ya ~ 
en su precio global, en consecuencia ser~ de menor cuantía el 
ltllnto del segundo cr,dito, pero nunca de mayor cuantía que el 
cr,dito original¡ as! mismo podrá omitirse en la segunda car
ta el nombre del comprador (para evitar que el proveedor. esta 
blezca tratos directos eon el compradorl apareciendo en todo: 
caso, el nombre del primer beneficiario coltll ordenante del ~ 
cr,dito; por otro lado el intermediario tiene la facultad de
sustituir las facturas de:. productos, con sus propias facturas 

P.ª"'- adecuar los precios y condiciones a los establecidos en -
la Carta inicial. El mismo artículo 46 de las Reglas y Usos, 
establece en su parte respectiva: "e). El crédito podrá.;.::-: 
transferirse s6lo en los términos y condiciones especificados 
en el crédito original, con las excepciones de la su~, tota_l
del crédito, de los precios unitarios establecidos en él:.y de 
los términos de valid~z·o de embarque, los que podr~n ser re~ 
ducidos conjunta o separadamente, El nombre del primer bene
ficiario puede figurar en sustitución del nombre del ordenan
te del crédito de origen, pero si él crédito exige, específica--
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mente que el nombre del ordenante del crédito figure en cual
quier otro documento debe ser respetada. F). El primer beng 
ficiario tendrá el derecho de suatituír sus propias facturas
ª los del segundo beneficiario, por cantidades que no excedan 
a la suma original del crádito y por los precios unitarios ~ 
originales y en relacidn con tal situación de facturas, el -
primer beneficiario podr~ girar contra el crédito por la dif! 
rencia, si e~iatiere entre sus facturas y las del segundo be
neficiario," El, primer beneficiario solo podrá exigir del -
banco, el pelgo de la diferencia en el precio de las facturas, 
si e~istiere. 

Independientemente de que la Carta de Crédito sea o 
no transferible, los derechos que ampara, PJeden cederse; el
artículo 4? de las Reglas y Usos establece: "Art. 4?. El h!!, 
cho de que un cr,dito no se ~stablezca coJTCJ transferible, no
afectar4 los derechos del beneficiario para ceder el producto 
de su cr,dito de acuerdoa:.las disposiciones jurídicas que - -
sean aplicables". 

Actualmente en la práctica bancaria el Crédito tran! 
ferible es ya de poca frecuencia, dado el conocimiento que ~ 
e~iste de los comerciantes entre sí, que prefieren tratar d! 
rectamente, ya por 18 asesoría que prestan Instituciones de -
Comercio E>tterior, que conectan a productores y'.compr.adoi'e$• 
directamente. 
3.- Le Letra de Cambio Documentada. 

Su participacidn en el Brádito Comercial Documentado. 

HeJTCJs mencionado qua el crédito destinado al pago -
del precio ·.de las mercancías, p..¡ede ser disp.Jes to por el ben! · 
ficiario vendedor, a la vista o mediante aceptación, y es pr! 
cisamente bajo asta última forma en que se hace uso de la le
tra de cambio documentada. 

Q.Jando una Carta de Crédito, establece la disponibi~ 
lidad del crédito mediante aceptación, el banco se compromete 
en suscribir en calidad de aceptante, una letra de cambio do-
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cumentada, girada por el beneficiario vendedor, a contra en~
traga de determinados documentos, obligándose mediante su a -
aceptación, a pagar incondicionalmente una suma determinada -
de dinero a favor de una tercera persona llanada beneficiario 
(que puede ser el¡propio girador) a un determinado tiempo. 

la Letra de Cambio Documentada es un título de créd! 
to 1 CervantPs r\humada ros-fnt:Hca qui:! ~va acompañada de ciertos ...: 
documentos, los cuales se entregarán al girado, previa acepta 
ci6n o pago de la letra". (37) En el Crédito Coroorcial Docu: 
mentado la letra de cambio documentada, ciertamente funciona~ 
de JTBnera independiente y astrapta ya que tiene su propia re
glanentaci6n corro título de crédito que es; sin embargo su 
participación en el Crédito Comercial es tan escencial que ~ 
la vincula corro parte de un todo, sin cuya presencia ser!a -
incompleto, sobre todo si se talll! en cuenta que es precisameu 
te en el comercio i.nternacional donde la letra documentada -
tiene su más extensa difusión y uso. 

La letra documentada es utilizada por sí sola, corro
otro medio de pago en el comercio internacional, "a través de 
ella, un vendedor giraba la letra al comprador para que acep
tara, o pagara la letra contra entrega de los documentos que
amparacen la mercancía, de esta manera el vendedor ten!a ciet 
ta la obligación del comprador de pagar la mercancía y este -
pOdía disponer de ella" (36) este sistema de pago es nuy uti
lizado, aún pero en menor grado que el Crédito Documentado en 
virtud de las innumerables ventajas que este ofrece. Ahora -
para nosotros la letra documentada tiene valor, en tanto per
mite el financiamiento del crédito. 

La letra documentada, bill of Exchange ~ draft (giro) 
es emitida y girada por el propio vendedor, en el momento en
que es notificado de la Carta de Crédito, acudiendo al banco-

(37) Cervantes Ahumada, op. cit. p. 65. 
(38) Kramer, D'Arlin, Root, op. cit. p. 638 
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para que este suscriba la letra en calidad de aceptante a COQ 

tra entrega de los documentos que se soliciten en la Carta de 
CJidito y en las condiciones previstas. En la práctica, ya -
sea para pago o para aceptación, el banco primero analiza los 
documentos y verifica que estén conforme a las instrucciones
de la Carta, si están correctos, entonces pagará o aceptará -
la letra documentada. Desde el n.:>mento que el banco suscribe 
l~ letra, por la propia naturaleza del título, se crea una r~ 
laci6n jurídica entre el banco y vendedor, ya no resultante -
del Crédito Co11'13rcial Documentada, sino a resultas del propio 
Título de Crédito, en consecuencia de la letra, el banco que
da obligado a p;sgar incondicionalmente a nombre del benefici!! 
ria del título, una determinada cantidad de dinero a un deter 
minado plazo, p.idiendo indlusive el beneficiario ensosarlo o
descontarlo para obtener su imparte anticipado. 

la letra de cambio será por el monto total del créd,! 
to y su época de pago será la misma que se haya establecido -
para la disposición do la Carta por lo que si se establecen -
diversas épocas, se aceptarán tantas letras, cona fechas se -
hayan pactado. Por otro lado, nada impide al vendedor que la 
letra, sea a favor de otra persona, siendo para el banco irre: 
levente tal situaci6n, siempre y cuando el vendedor sea el ~ 
girador y presente los documentos correctamente para su acep
taci6n. 

Las Reglas y Usos, establecen en su artículo 42 "Los 
bancos no tendrán obligación de aceptar la presentación de ...;...:. 
documentos fuera de sus horas de trabajo." 

La letra de cambio docu11'13ntada se regula par la regl~ 
mentación respectiva a los títulos de crédito y concretamente 
el artículo 89 de la LGTOC establece: "Art. 89.- La inserción 
de las cláusulas 11documentos contra .. aceptación'' o "documentos 
contra", o de las mencionadas O/a o D/p, en el teYto de una -
letra de cambio con las que se acompañen documentos represen
ta ti vos de mercancías, obliga al teneddr de la letra a no en
tregar los documentos sino mediantP la aceptación o p;sgo de -
la letra." Este artículo es criticable en cuanto hace al - -
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Crédito Comercial Documentado, ya que la letra de cambio do~ 
mentada no solamente se acompaRa de documentos representati-
vos de mercancías como lo es el conocimiento de embarque, si
no también de otros, que sin ser de tal condición, acompañan
de manera general a la letra documentada como son la factura
comercial 1 la p6liza de seguro, los certificados de origen, -
de sanidad, etc. 
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II.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LAS MERCANCIAS 

El Crédito Comercial Documentado es aquel que e~pide 
un banco a favor de un tercero (beneficiario-vendedor) y a ~ 
cargo del acreditado-comprador, condicionado a la entrega de
los documentos relativos a las mercancías. 

Esos documentos relativos a las mercancías serán~·
aquellos que las partes en el contrato de compraventa, hayan
designado para ser entregados al banco, como condici6n para -
el pago de las mismas, (ya sea a la vista o mediante acepta~ 
ción). En la práctica esos documentas son por lo menos: 

1.- El conocimiento de Embarque. 

2.- La Factura Comercial; y 

3,- La Póliza de Seguro. 

1.- El Conocimiento de Embarque. 

Conocido internacioralmente en la terminología ingl! 
sa corro bill of landing, el conocimiento de embarque es un t! 
tulo de crédito representativo de mercancías, que establece:
"a) Un derecho de crédito para e>"igir la entrega que las rrer
cancías consignadas son el propio título. y b) la incorpora~ 
ción de un t:ferecho real sobre esas mismas mercancías" (39). 

El conocimiento de embarque según definici6n de Barre 
ra Graf, "es un documento émi tido por la persona ( trans por ti! -
ta) que recibe las mercancías para ser transportadas y media!! 
te el cual dicha persona reconoce su recepción así corro su ~ 
obligación de entregarlas al fin del viaje a quien resulte ~
legitimado por el título". (40). 

(39) Cervantes Ahumada, op. cit. p. 18 y 153. 

(40) Barrera Graf, op. cit. p. 48. 
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El Conocimiento tiene cuatro finalidades: 
A) Es un documento Probatorio, ya que: a) Prueba la

Bllistencia de las mercancías, por"conocimiento" que el portea 
dor hace de ellas; b) Prueba la entrega de las mercancías al: 
porteador, por parte del vendedor, y e) Pnieba el Contrato de 
fleteamiento, sus condiciones y si este fuá o no pagado. 

B) Es un Docurrento de Tradici6n.- Por su carácter -
de doa.1mento representativo, concede a su tenedor legítiroci el 
derecho exclusivo a disponer de las mercancías que en el con2 
cimiento se mencionan (Art. 19 LGT<:x;), 

C} Ea un T!tulo de Crédito; y en consecuencia esta~ 
blece un derecho a favor del tenedor, de e>'igir del porteador, 
poseedor de las rrercancías, su entrega en el lugar a que di~ 
chas·mercancías fuerión cdnsignadas. 

O) Es un Documento de Garantía.- En la práctica ban 
caria, banco y comprador {acreditado) pueden acordar que el : 
conocimiento de embarque, como título de crédito de tradición 
se establezca a la 6rden del banco emisor de crédito, como ~ 
garantía de que el crédito le será reembolsado, solicitándolo 
así al vendedor en la Carta de Crédito. El banco emisor, se
gún sus políticas de análisis de crédito que de su cliente ~ 
realice, solicitará a su cliente-comprador, que la operaci6n
de Crédito Comercial Documentado se realice "bajo control", .. 
es decir con el conocimiento de embarque a la orden del banco 
emisor. Si se realiza el reembolso o se obtienR otra garan~ 
tía del comprador (generalmente suscribiendo pagarés), el ba~ 
co endosa a favor de aquel el conocimiento de embarque, para
que pueda retirar las mercancías y disponer de ellas. 

Formas de Conocimiento de Embarque.- Pueden ser sin
gulares o núltíples, atendiendo al número de ejemplares, en -
la práctica los bancos acostumbran solicitar un juego comple
to full-set de conocimiento de embarque, que consta de tres -
ejemplares, y los demás ejemplares que requiriese el compra~ 
dar los cuales no son negociables, Atendiendo al estado de-
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la mercancía en: conocimientos limpios, clean on board y cong 
cimientos con reserva¡ los clean on board, deben ser conoci~
miantos "limpios" que no contengan en el, indicaci6n alguna t+ 

sobre el mal estado en que se reciben las mercancías o su em
balaje¡ por el contrario un conocimiento con reserva es aquel 
an que el transportista hace constar, que recibe la mercancía 
cdn ciertas reservas de su estado, El artículo 16 de las Re
glas y Usos determina "Un documento de embarque limpio es un
documento que no contiene cláusulas o anotaciones superpuestas 
~· hagan constar a~presamente el estado defectuoso de la mar 
canc!a y/o del embalaje. Los bancos rehusarán los documento; 
da e~pedicidn que lleven talas o parecidas cláusulas o anota
ciones e menos que el cr,dito indique e~presamente las cl~us~ 
las o anotaciones que sean aceptables." 

En la ¡: '·.icti~ los bancos, en sus IT8Chotes aparece -
ya impn:>ea la expresión de embarque "Clean on bord y ef ecti-
vamente rechazan aquellos conocimientos con reserva, pues es
rar!sirro oue un comprador as! lo haya pactado, sin embargo -
los bancos, antes de rechazar el documento consultan con su -
cliente para saber si est~ conforme o no, firnendo en su caso 
una carta de conformidad por la que el banco se cubre. 

En cuanto al flete en sí, pueden ser conocimientos -
directos o indirectos, según haya o·no'.ttranebordos; atendien
do al medio de transporte p.Jeden ser: ner!ti1T11s, terrestres,
º afreos; y atendiendo al lugar donde las mercancías deban~ 
ser entregadas los conocimientos pueden ser: a bordo y recib,! 
dos para embarque, 

En cuanto a esta última clasificaci6n, es necesario
precisar su contenido, El conocimiento de embarque ordinario 
es aquel que expide el 1 Qf!pitdn de una embarqaci6n, haciendo
constar que la mercancía se encuentra precisamente ya "a bor
do" del barco. Por el contrario el conocimiento para embar-
Que, es auqel que el trasportista e~pide para hacer constar -
que la mercancía se ha recibido e identificado, sin ser toda
vía puesta a bordo de un determinado barco, Esta diferencie-
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as de enorme importancia para las partes, ya que de acuerdo
con las cláusulas internacionalmente aceptadas pera las com-
praventas especializadas, aplicadas al crédito comercial docll 
mentado, la asuncitSn de los riesgos sobre las mercancías p:tra 
el comprador, a partir del momento en que físicamente son~·
puestas a bordo o a partir del momento en que entran bajo la
custodia del porteador a través de un conocimiento p:tra emba,r: 
que. Entrp uno y otro ncmento puAde ocurrir la destrucci6n y 

pérdida de la mercancía, por ello se requiere que la carta de 
crédito, precise sin dejar duda alguna, el tipo de conocimie.a 
to de embarque, con el objeto de evitar conflictos en cuanto
ª la asunción de los riesgos. 

El artículo 20 de las Reglas y Usos ~nifiesta: "Sa! 
vo instrucciones contrarias contenidas en el crédito, los co
oocimientos deben indicar quP las mercancías han sido coloca
das a bordo. La puesta a bordo puede ser probada por un con2 
cimiento a bordo o por medio de una anotácidñ expresa fechada 
y firneda o inicialoda por el transportador o por su agente,
Y la fecha de dicha anotación será considerada coma fecha de
la pues ta a bordo y del embarque". 

De este articulo se refiere que en principio única-
mente son admitidos los conocimientos da embar,que a bordo. ~ 
salvo instrucciones contrarias. 

Sin embargo el problerra consiste en determinar inter: 
nacionalmente al conocimiento a bordo. En la práctica banca
ria, inclusive la de nuestros propios bancos se utilizan tres 
e)(presiones: clean on board, limpio a é·. bordo, showing ship-
ment from, nostrando embarque desde y evidencing shipment ·ar, 
evidenciando o comprobarrdo el embarque de; en tales·expresio~ 
nes se trata de precisar que el conocimiento debe ser a bordo¡ 
pero ello no es preeiaoy dejarnargen para interpretaciones¡ -
la primera eypresi6n, clean on board, es imprecisa, toda vez
que puede ser entendida a que la mercancía;o sus embalajes no 
están defectuosos y_ qoe por : lb táoto ·no·e.R.i-ige "qae ··el conocimien
to no presente ninguna reserva, que esté limpio, o sea clean
on board. 
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La Segunda e~presión se ha limitado en la práctica,
ª la damostraci6n del conocimiento de que la mercancía será -
embarcada de un punto hasta otro p.into; un conocimiento puede 
eetablecer que una mercancía será embarcad1l de Osaka a Msza
tl~n, sin por ello demostrar el embarque de las mercancías a
bordo; por otro lado la tercera eypresi6n, los bancos la con
sideran en función de las mercancías, es decir comprobando el 
embarque de tal o cual mercancía. En raz6n de esta situaci6n
puede darsa~el siguiente sup.¡esto: un vendedor entrega un co
nocimiento para embarque al banco, este en raz6n de la ambi~ 
güedad de la misma carta de crédito, le pago o le acepta una
letra de cambio, el comprador, se verd en la situaci6n de no
poder disponer de la mercancía, en virtud de que no ha sido ~ 
aún embarcada físicamente, a pesar de tener ya a su disposi~ 
cidn el conocimiento de embarque. Esto desvirtúa la f inali~ 
dad del Cr,dito Comercial Documentado que es la de satisfacer 
sinult&neamente las dos contradictorias pretenciones de las ~ 
pertas; por ello urge precisar la terminología al respecto 1-

tomando en consideraci6n que el e~traordinario tráfico comer
cial internacional, impone al transportista, almacenar en sus 
bodegas la mercanc!a para ser embarcada en cualquiera de sus
b.Jqyes, lo que ocaciona por lo menos en el tr~fico marítimo ~ 
una mayor e~pedici6n de conocimientos para embarque. En la -
pnfctica, 'ste y m.Jchos otros conflictos debido sobre todo a
diferentes interpretaciones sobre la terminología en las Car
tas de Cr,dito, se solucionan satisfactoriamente conciliando-

!as:psrtas.;intel"89asttraé!ppoc99.;siat1dolla funci6n de los bancos 
la de aut,nticos intermediarios entre ellos, que los hace ver 
daderos promotores del C.Omercio eYterior. 

En cuanto a nuestra legislacidn, el conocimiento de
embarque marítimo es regulado por la Ley de Navegacidn y Co~ 

marcio Mtr!timos, del 21 de noviembre de 1963, en sus artícu
los 168 al 170 los cuales de nenera general adoptan los usos
internacionales siendo pertinente mencionar que reconoce los
conocimientos para embarque (Art. 169) situaci6n que no reco
nocía nuestro vigente C6digo de Comercio, en:: la parte que -
fué derogada por la nueva ley. 
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En el terreno internacional eYiste una reglamentación 
con el objeto de unificar criterios en cuanto al Conocimiento 
de embarque; al respecto nos es interesante la siguiente -r:.
transcripci6n de Barrera Graf, "les !'Reglas de la Haya1

; de "':--
1921 han servido de modelo para la adopcidn de formas unifor-

· mes de conocimientos y para la configuración de las leyes in-
glesa y norteamericana sobre es ta ne te ria, 11 

( 41) 

2.- La Factura Comercial. 

Concepto. 

La palabra factura, es voz derivada del latín "facio" 
yo hago, ejecuto, cumplo; la facture comercial es un documen
to probatorio en virtud del cual se identifican y describen -
las mercancías y que prueba las condiciones principales de la 
compraventa. La factura no es titulo de propiedad en favor -
del comprador, sino el documento por el cual se identifican -
las mercancías resultado de une compraventa. Enrico C.Olagrosso 
y·Giacono Nolle, citados por el ne.estro Esteva Auiz, observan 
"que la factura, aunque se reciba por el comprador, no tiene
ninguna eficacia representativa, ni produce ninguna legitine
cidn pera disponer de modo exclusivo de las mercancías, por~ 
que es documento simplemente probatorio de las condiciones de 
la venta y doCL1mento identificativo, ya sea de la especialiZf! 
cidn de las mercancías deducida del contrato, ya sea de la -
entrega de las misroos al comprador." (42) 

Para efectos del Crédito Comercial Documentado, la -
descripción de las mercancías que se hace en la factura debe
ser clara, breve y precisa, ~o debe abJndar en detalles; esto 
se debe a que al banquero en sí no le ~nteresa conocer ampli! 
mente de la mercancía, sino de que la descripción de la fac~ 

(41) Barrera Graf, op, cit. p. 61 

(42) Esteva Ruiz, op. cit. p. 193 
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ra, corresponda estrinca y literalmente con la descripci6n de 
la Carta de Crédito. Las Reglas y Usos de la C.I.C., mani- -
fie:ista en sus disposiciones generales, "que el Crédito Docu-
mentario y sus instrúcciones, deben ser completos y precisos. 
Para evitar confusión y malas interpretaciones, el banco emi
sor deberá proCtJrar que los solici tantas no incluyan derrasía
dos detalles en sus instnicciones", por su parte el artículo-
30 en su tercer párrafo señala: "La descripción de las merca!! 
cías que figure en las factures comerciales deberá correspon
der a la del crédito. En todos los otros documentos, las faE 
turas pueden ser descritas en ·~términos generales 11

• 

Datos que debe Contener la Factura. 

Una factura Comercial debe contener: la descripci6n
de las . ..,,..,,..erncías (cantidad, calidad, marca 1 peso genérico o
por unidad, el uso correspondiente, el precio por unidad y el 
precio total); los nombres o denominaci6n social del compra-
dar y vendedor; lugar y fecha de su expedición, domicilio y -

firrra autógrafa del vendedor (por lo menos en el ejemplar ori 
ginal); la modalidad de le compraventa (FOB, CIF;1,Cand F. FAS) 
nombre y domicilia del destinatario y el lugar de embarque y
el destino. Por regla general la factura comercial deberá -
estar eypedida a nombre del comprador, salvo instrucciones ~ 
en contrario (Art. 30 Reglas y Usos c.r.c.) 

En cuanto a nuestro país, resulta necesario e indis
pensable citar las disposiciones relativas del C6digo Aduane
ro de los Estados Unidos Mexicanos, del 31 de Diciembr8 de ~ 
1951; y que por su precisión las transcribimos textualmente.
El Art. 200 establece "Art. 200.- Salvo disposición expresa -
en contrario de este C6digo, en todas las importaciones y eY
portaciones de mercancías cuyo valor comercial sea de más de
un mil pesos, es obligatorio que los interesados presenten la 
factura comercial respectiva, la que quedará agregada al doc~ 
mento de importación correspondiente. En la factura se eypr~ 
sarán los datos siguientes y se cumplirán los requisitos que
ª continuación se indican: I. La factura será formulada en -
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cuatro ejemplares cuando ae requiera visa consular, y en tres 
cuando no sea obligatorio este requisito¡ II, Si la factura• 
viene en redacción distinta al Ct\stellano, se agregarán a ca~ 
da uno de los ejemplares, la traducci6n f'irmada por el remi
tente, destinatario o agente aduanal¡" en las seis fracciones 
siguientes se exige: el nombre y domicilio del destinatario, 
la especificación comercial de las mercancías ( no en clave ) 
y su valor, domicilio y firma eut6grafa del vendedor, por lo
menos en el original. El artículo 201 establece "Art. 201. -
La factura a que se refiere el artículo anterior es s6lo para 
efectos fiscales aduaneros y debe ser forrrulada y presentada
aún cuando no haya operaci6n de compraventa. Es de estricta
obligaci6n declarar en la factura el valor e~acto de las mer
cancías. a) Dicho valor ser~ el de las mercancías agreg~ndo~ 
se los gastos con la única eYcepc16n de los relativos a fletes 
y prirres de seguro." 

De la Factures Consular, 

El art!culo 203 Cod. ,Adni .. establece "Art. 203.- La visa consu;.. 
lar de las facturas comerciales sdlo es obligatoria en los -
tr&f:i,cos marítirros y terrestres pero no en el atSreo y postal". 
"Art. 205.- La visa consular debe obtenerse en el Consulado -
~xicano del país y lugar donde el vendedor haya expedido la
factura, y de no haberlo, en el consulado rrexicano m!s cerca~ 
no, en el P.,erto mar!tino de embarque o en el ¡:k.lerto fronter! 
zo de salida, según el caso. La visa Consular debe obtenerse 
antes de la entrada de las mercancías al país o de la fecha • 
en que el buque conductor de las mismas arribe al puerto". -

"Art, 202. La visa consular de cada factura comercial canten..:. 
dr~ el número y fecha del visado, número de hojas de lai:fac~ 
ra, cantidad total de bultos y suma de valores, asi cono la -
anotaci6n de enmendaduras, todas sus hojas deberán llevar el
sello oficial del consulado, Las facturas que carezcan de ~ 
firma aut6grafa del vendedor no serán visadas por los C6nsu~ 
les ~~icanos mientras ese requisito no se satisfaga. los -
propios C6nsules se abstendr&n también de visar las facturas 
comerciales cuando tengan sospechas acerca de la e~actitud del 
valor declarado." 
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La Factura Consular o Factura Comercial visada Con-
sular.rTEnte, es únicamente para efectos de las Autoridades ..,. · .. 
Aduaneras, la certificacidn o visado del Cdnsul tlexicano en -
el país del vendedor, tiene por objeto certificar el origen -
y precio rPal y verdadero de las mercancías, con la finalidad 
de que las autoridades fiscales aduaneras se vean facilitadas 
en la tarea del "reconocimiento aduanero de mercancías", a -
fin de establecer su correcta clasificacidn arancelaria, es -
decir de aplicarles la cuota de importacidn o~exportacidn, res 
pectiva. (Arts. 212 y 213 Cdd. Aduanero.) -

3.- La Póliza de Seguro. 

CA:Jncepto. 

Es el documento que prueba las condiciones b:ljo las
cuales el asegurador garantiza las rrercancias objeto del ~ -
transporte contra los riesgos a que están sujetas desde que -
son puPstas a disposicicSn del porteador; así mismo el docume!l 
to concede a su tenedor legítimo el derecho de exigir el pago 
del seguro a la realizacidn del riesgo • 

...Ustificaci6n de su Utilizacidn. 

Las rnercancáis en cualquier operacidn internacional, 
están sujetas a innumerables riesgos& nau,ragios del barco, -
incendios, deterioros, coaliciones navales, á'raas o terres-
tres, alteraciones de la mercancía, descomposici6n de la mis
ma, robos etc. etc. Todos los riesgos posibles sobre las - -
mercancías, pesarán para el vendedor o para el comprador según 
la modalidad de la compraventa; en general henos expuesto que 
los riesgos corren a cuenta del compn!dor, a partir del que -
la mercancía es i:uesta a bor.do .del barco, o a partir de que -
es recibida por el transportador paracsu embarque, de 'sto se 
infiere la responsabilidad de ios riesgos por parte del ven~ 
dador. En la práctica sucede que el comprador no ¡:uede confor
marse con la posibilidad de que su mercancía se pierda, lo -
que ocacionaría graves trastornos econ6micos, por ello recu":
rre al seguro de las mercancías ya sea contrat~ndolo por s! -

._,, ................ l~···<o·•·· .. 
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(compraventa FOB, FAS y C and F) o conviniendo con el venda~ 
dor QUB éste lo contrate y pague, cargando dicho costo a la -
faob.1ra (compraventa CIF). Por otro lado, las 1113rcandas re
presentan en última instancia una garantía de reembolso para
al banco que eYpide el crédito, por ello se interesa tambi,n
en que la "garantía" quede asegurada. Generalmente los ban
cos, solicitan de sus clientes a.sando la venta no es CIF, ca.a. 
traten el seguro, estableciéndose tal pnfctica, ya GOmCJ una -
costumbre por lo que todos los Cr,ditos Documentados requie-
ren de seguro, 

Finalidades. 

La Pdliza de Seguro, tiene dos finalidades: A).- Es 
un documento probatorio del contrato de seguro, es decir, no ... 
as el contrato en sí, sino un comprobante de haberse contrata -do, por ello en las cartas de cn§dito se.exigQ, para cerciat-
rarse de que la mercancía est' asegurada. B).- Es un documen 
to en virtud del cual, al tenedor legítimo' (norlTVllmente el _: 
comprador) p..¡ede exigir de la Aseguradora, el J:8QO del seguro, 
en caso de acontecer el riesgo previsto. Por ello, en la - -
pnlctica se solicita del vendedor, a trav's de la Carta de -
Cr~dito, qua la p6liza se expida en blanco, con lo qua el ba.a 
co emisor, se coloca el posible tenedor y de no existir inco.a 
veniente alguno (que ocurra un riesgo o que no se ceambolse e 
al banco) '•te transmitir~ la pdliza al comprador. 

Datos que debe contener la P6liza da Seguro. 

La Pdliza como documento solicitado en la Carta de -
Crádito, dabenl referirse concretamente a cuatro aspectos fun 
damentalesa a) Al objeto asegureao, b) A los riesgos qtJ' a~ 
ra e) A la duracidn del seguro y, d) Al monto del seguro. -

a) En cuanto al objeto asegurado, la p6liza debe ºº.!!! 
probar el aseguramiento de todas las mercancías objeto de la
compraventa, cuya descripcidn .debe coincidir estricta y lite
ralmente con la de la Carta de C~dito. El artículo 24 de -
las Reglas y Usos wanifiesta "Los documentos de seguros debe-
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rán ser loe e>'presamente descritos en el crédito." 

b) La póliza debe manifestar los riesgos que cubre -
loa cuales deben ser los misrros ~ue se expresan en Carta de -
Cr'dito. Si los riesgos se detallan no habrá problema, basta 
qua correspandan con la P6liza, si se utiliza la expresi6n ~ 
"seguro contra todo riesgo" se entiende que cubre todos los -
riesgos conunes, sin embargo, y en raz6n ae la legialacidn de 
cada Estado, los bancos no se responsabilizan por aquellos ~ 
riesgos que no sean cubiertos. 

Laa Reglas y Usos c.I.C. establecens "Art. 2?. Los -
Créditos deben indicar expresamente el tipo de seguro que se
requiera y en su caso los riesgos adicionales que deban ser -
cubiertos. No se deberán usar tárminos imprecisos, corro ria! 
gos usuales o riesgos corrientes. A falta de instrucciones ~ 
específicas,, los bancos aceptar~n la cobertura de los ries~ 
gos previstos en el documento de seguro que se les presente". 
El .art!culo:.; ·28 ide la19rreglas ·:eadlabliete~ "Cuaado.'.unc;orédi to ex
prese seguro contra todo riesgo los bancos aceptarán un docu
mento qua contenga cual~uter cl~usula o anotacidn todo riesgo 
y no asumir& ninguna responsabilidad en el caso de que un ~·
riesgo particular no sea cubierto". 

e).- El Seguro debe cubrir las mercancías, a partir
de la fecha del conocimiento de embarque, sea este a.bordo a
para embarque, hasta que lleguen al lugar de destino; El art! 
culo 25 de las Reglas y Usos 11'8nifiesta "salvo que en el cr'
di to se autorice los contrario, los bancos no padr~n rehusar
todo documento de seguro que lleve una fecha posterior a la ~ 
sePlalada psra el embar~e en los documentos de éste." 

d).- El ncnto del seguro debe ser por lo menos el ~ 
precio total de las mercancías, y ello es ldgico, ya que si -
fuera por menor cantidad, el seguro proporcionalmente cubri~ 
r!a los riesgos de determinada parte de la mercancía, dejando 
con ello riesgos libres por cuenta del comprador y el banco -
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estaría semigarantizado; por ella el artículo 26 de las Reglas 
y Usas determina "El valor mínimo asegurada debe ser el valor 
CIF de las mercancías, sin embargo cuando este valor no pueda 
determinarse, los bancos aceptar~n colOCJ valor mínimo el del -
10CJnto del cr~dito o el .de la correspondiente factura comer- -
cial, cuando sea meyor." a banco tiene la obligacidn de e><!! 
minar cuidadosamente los documentos, de ello se desprende q4e 
debe verificar que la prima del seguro, es deéir la cantidad
que debe ser entregada al asegurador colOCJ pago por el seguro, 
debe estar cubierta, ya que si bien hay corrientes en el sen
tido de que la falta del pago de la prirra no invalidad el se
guro, por regla general el seguro es ineficaz por no haberse
cubierto la prirra; adenés de que colOCJ obligaci6n del vendedor 
de contratar y pagar el seguro, el banco debe comprobar ~ue ~ 
ha cumplido con élla, debiendo rechazar pdliza en que no con! 
te el pago de la prima. 

El Certificado de Seguro.~ Los bancos solicitan en -
sus rrachotes, la p6liza o el certificado de.seguro, como do~ 
mentas que comprueben el contrato de seguro. a certificado-
se desprende·de unap61iza genérica, llamada pdliza flotante, la 
cual se utiliza para asegurar mercancías que habr&n de ser -
objeto de distintos transportes, acompañ~ndose a cada partida 
de rnercancáis, de un "certificado" de seguro, que representa
rá una fraccidn o parte alicuota del título primitivo, Los -
certificados son emitidos por un mislTD asegurador y son dest! 
nadas a un mis10CJ beneficiario, por lo que en reelidad con~ti
tuyen títulos fraccionarios de un solo contra· de seguro. 

La pdliza de seguro ll'l!r!ti10CJ, ha sido objeto de dio:
versas reglamentaciones internacionales, que han influ!do en
diversas legislaciones inter~s, logrando con ello una unifor 
midad en el menejo del seguro. Conocidas por su gran difu- -
si6n son las llamadas "Regles York¡Amberes" de 1890 que regl!! 
mentan'el seguro y los medios de proteccidn da las mercancías 
en viaje; estas reglas se derivan de las conferencias de York 
en 1864 y en Amberes en 18?7, posteriormente en 1924 fueron -
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revisadas en la conferencia de la Asociaci6n del Derecho In-
ternacional ~ue se verific~ en Estocol1TO y finalmente se rev,!, 
saron nuevamente por el "Comit~ Marítirro Internacional" para
dar nacimiPnto a las nuevas reglas que han tomado el nombre de 
"Reglas de York y Amberes de 1950," 

Disposiciones Jurídicas Nacionales Relativas a la P6liza de ~ 
Seguro. 

Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

San aplicables les disposiciones de la Ley sobre el
Contrato de Seguro, del 31 de Agosto de 1935, en tanto que .sv 
artículo 1o, define al Contrato de Seguro como "el contrato -
por el cual la empresa aseguradora se obliga, mediante una -
prirm, a resarcir un da"o o a ¡::agar una suma de dinero al ve~ 
rlficarse la eventualidad prevista en el contrato." El art:!
culo 20 establece: "La empresa aseguradora estará obligada a
entregar al contratante del seguro, una pdliza en la ~ue cona 
ten los derechos y obligaciones de las partes, 11 

Ley de Navegacidn y Comercio ~r!til'J'Os. 

La Ley de Navegación y Comercio Mar!tinos (21 de No
viembre de 1953) en su capítulo IV regula el Seguro Mar:!timo ;
su artículo 222 establece la posibilidad que el seguro eea con 
tratado por cuenta propia a de un tercero y que la p6liza PLI! 
da expedirse a nombre del solicitante, de un tercero o al PO!, 
tador. El artículo 234 se refiere a que "salvo pacto en con-:: 
trario, la vigencia del seguro sobre las mercancías, se ini-
ciar~ en el momento en que sean desembarcadas en el lugar de
su destino", Tales disposiciones soa .. acordes a los usos y -
pr4cticas internacionales (Art, 25 Reglas y Usos C.I.C.) Por 
su parte el artículo 233 establece los riesgos que no.se cu~ 
bren wando se establece contra todo riesgo "Art. 233,- Aún -
cuando la pdliza se haya extendido contra todo riesgo, salvo
pacto e~preso en c.ontrario, el asegurador no respandert! de las 
pérdidas y daoos rootivados por cualquiera de las causas enu~ 
radas en el artículo 831 del CASdigo de Comercio"; por su par-M 
te el artículo citado derogado por la propia Ley de Navega- -
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ci6n, establecía: "Art, 831,- Salvo pacto expreso en contr.a
rio, los aseguradores no responderán de los daños y perjui- -
cios que sobrevengan a las cosas aseguradas, por cualquiera -
da las causas siguientes, aunque no se hayan exluído en la ~ 
pdliza¡ r.- Cambio voluntario de derroteo de viaje o de bu~ 
que, sin e~pr8SO consentimiento de los aseguradores; II,- S~ 

paracidn aspantánea de un convoy, cuando se hubiere estipula
do ~ue ir!a en conserva con él, III.- Prolongaci6n de viaje -
a un puerto m&s reno to que el designado en el seguro, DI, Di~ 
posiciones arbitrarias y contrarias a la p6liza de fletamien
to y al conocimiento tomadas por 6rden del fletante, cargado
res y fletadores¡ v.- Riesgos de Guerra; VI,- Merma, derramas 
y dispendios procedentes de la naturaleza de las cosas asegu
radea.", Estas dos disposiciones, deben considerarse en rela
cidn con el artículo 28 de las Reglas y Usos, que ya analiza
mos, y en el que los bancos no se responsabilizan en caso de
un seguro contra todo riesgo de equellos que no sean cubier-
tos par no aceptarlos la Instituci6n Aseguradora, Por ello -
el importador en el eYtranjero, al contraer, con un exporta
dor en MtSxico 1 bajo la modalidad CIF, debe tomar en cuenta -
que la pdliza· de seguro marítimo "todo riesgo" no incluye los 
que eypresamente establece el artículo 233 de la Ley de Nave
gación, en relaci6n con el 831 del Código de t.omercio. En 
iguál forne. la situación del importador en Máxico, cuando con 
trata bajo las roodalidades FOB, FAS o c. and 'F, ya que el se
guro que contrata 11 todo riesgo" no responderá de aquellas ex
presamente señalados conx:> no cubiertos. 

Ley General de Instituciones de Seguro, 

Por su parte la Ley General de Instituciones de Sem:!, 
ro del 20 de Agosto de 1935, establece una disposici6nd de sin 
gular impcrtancia, en su artículo 3o. fraccidn II inciso 2):: 
"Art, 3o, En materia de actividad aseguradora: II Se prohibe 
contratar con empresas ex tranJeras. 2) ,- Seguros de bienes -
que se transporten de territorio mexicano a territorio extra,12 
jera, o viceversa, cuando los riesgos queden a cargo de persg 
nas domiciliadas en el país. Las Instituciones de Crédito no 
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otorgarán Créditos Comerciales cuando se hubiere pactado el ~ 
seguro en contravencidn a lo:dispuesto en ese inciso". Este
art!culo es de singular importancia, ya que a través de esta
prohibicidn, hace nugatorio "por ley" el uso de la roodalidad
CIF en el crédito Comercial Documentado y aún en la compra- -
venta internacional, para operaciones de importaci6n. Anali
cemos z Cuando comprador y Vendedor recurren a la cláusula CIF, 
convienen uno y otro, en que el vendedor contl'l!ltará Y pagará 
el Seguro sobre las mercancías; trat~ndose de una compraventa 
entre su importador en tléxico y un exportador en el Japdn, ~ 
éste último tendría que contratar y pagar el seguro y 16gic~ 

mente lo har~ a través de una aseguradora Japonesa¡ lo que~ 
contraviene la ley mexicana ce orden pjblico, al contratar ~ 
con una empresa extranjera un seguro de bienes que ser~n tran~ 
portados del extranjero a territorio mexicano, donde los ria~ 
gos son por cuenta del comprador domiciliado en fl4xico. Por
es ta prohibici6n, las operaciones de importaci6n se realizan
ª trav's de las modalidades FOB y C and F, 1 en donde el compr!!_ 
dar importador deberli contratar el seguro con una Aseguradora 
Mexicana, por as! disponerlo la ley y porque le vesultar~ nás 
cdmodo contratar y pagar el segt'.lr.o, así corro de exigir la can 
tidad ~ue se asegura, en caso de acontecer algÚn riesgo. Por 
otra parte, en una operaci6n de exportación CIF, el vendedor
mexicano, deber~n tambi'n for.zosamente contratar el seguro ~~ 
con una Aseguradora Mexicana. La Ley pretende con esta disP2 
sici6n 1 canalizar para las Aseguradoras Mexicanas, ese: cúnulo
de negocios, pero sobre todo, la de proteger al importador y
exportador en México, de imposiciones extranjeras, que les -
obliguen a contratar con sus Aseguradoras, aceptando con ello 
una reglamentaci6n, que le es desconocida y que suscite con-
trovercias, perjudiciales para el comprador o inclusive para
el banco emisor en ~xico, en el caso de verificarse algún ~ 
riesgo.· 

En la práctica sucede que el importador en México ~ 
normalmente ignora tal· dispósiéi6n, y contrata con el expor~ 
dor en el extranjero, una compraventa CIF cuyo pago cierto y
determinado se hará a través de un Crédito Comercial Documen~ 



• ,97 

tado, el importador acudirá'a su banco y solicitará un Crédi
to Documentado con cotizaci6n CIF, el banco le pondrá el tan
to de la prohibici6n de contratar con aseguradoras extranje-~ 
ras, por lo que la Carta de Crédito será C and F, indicándole 
al vendedor en la Carta de Crédito, que el monto ae la misma
representa una cotizaci6n CIF, pero que de acuerdo a las leyes 
internas, el seguro debe contratarse con una Aseguradora Mexi 
cana, que habr6 de contratar el comprador en Mé~ico, por lo -
QUe el costo de la prima del seguro agregada por el vendedor
para obtener el valor CIF debe aparecer deducido de la factu
ra comercial y la cantidad resultante será el monto que debe
~ pag&rsele con el crédito, 

No obstante la prohibición del artículo citado se a2 
mite una e~cepci6n, y es el propio artículo 3o. en su fraccidn 
II que la contiene, al establecer: "III.- Sin embargo, cuando 
ninguna de las empresas aseguradoras autorizadas para operar
·en el pa!s, pueda o estime eonveníente realizar determinada -
operación de seguro que se le hubiera pro¡:M.Jesto, la Secreta~
r!a de Hacienda y Crédito Publico, previa comprobación de es
tas circunstancias, podrá discrecionalmente otorgar una auto
rizacidn específica, para que la persona que necesite el se~ 
ro lo contrate exclusivamente pcr conducto ~e una institucid~ 
de seguros con una empresa eYtranjera, 11 

Documentos Adicionales. 

Hemos analizado los tres documentos principales que
de msnera general son los más solicitados, en el Crédito Co~ 
mercial Documentado, sin embargo no son los únicos; las par-
tes libremente pueden pactar los documentos que deberán· en~r! 
garse al banco para que sea cubierto el pago de las mercan~ -
cías, tomando en consideración su naturaleza propia y la fin! 
lidad de las mercancías. Así tenemos como documentos adicio
nales m!s coJTUnes: 

1.- Lista de Empaque.- En la que se hace una rela- -
cidn detallada de los empaques de las mercancías, generalmen~ 

te de maquinaria o equipo desarmables. 
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2.- Certificado de Origen.- Por el cual un C6nsul en 
el extranjero "certifica" el origen real y verdadero de la -
mercancía. 

3.- Cerficado de Análisis de calidad o peso, por los 
cuales se certifica fehacientemente esos conceptos. 

4.- Certificado de Sanidad.- Por el que una Autori
dad sanitaria del extranjero, certifica el estado sanitario -
de la mercancía, generalmentP de aquellas propensas á contra
er plagas o vin.rs. 

Revisi6n de Documentos. 

La responsabilidad del Banco en cuanto a los documen 
tos, ae limita a su análisis cuidadoso y razonable, y en esp! 
cial a que las instrucciones, condiciones y términos estable
cidos en la Carta de Cr~dito, correspondan estricta y litera! 
mente con los documentos que le son presentados por el bene~ 
ficiario-vendedor.' 

El artículo 7 de las Reglas y Usos, manifiesta: "Los 
bancos deber~n examinar los documentos con cuidado razonable, 
para asegurarse de que los te~tos estén de acuerdo con los .:..;;:. 
términos y condiciones del crédito"; por su parte el art:!culo 
9 dispone: "Los bancos no asumirán ninguna responsabilidad en 
cuanto a la forl!B, la suficiencia, exactitud, autenticidad, -
falsificaci6n y efectos legales de los documentos, ni en cua~ 
to a las condiciones generales y/o p;irticulares estip..iladas -
en loa documentos o supuestas en ellos; ni asumirán responsa
bilidad alguna en cuanto a la designaci6n, la cantidad, la O! 
lidad, el peso, el acondicionamiento, el embalaje, el embar-
ciue. el valor o la existencia de las mercancías que represen
ten los documentos 1 ni tampoco en cuanto a la buena fé o los
actos y/u omisiones, a la solvencia, al cumplimiento de las -
obligaciones o a la reputaci6n de los expedidores, transport!! 
dores o aseguradores de la mercancía o de cualesquiera otras
personas, quienquiera que sean". 

; 
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CAPITULO C U A A T O 

I. - LA LEY APLICABLE AL CAEDITO COMERCIAL DOCUMENTADO. 

1.- Aplicaci6n de las Reglas y Usos Uniformes para el -
Cr6dito Comercial Documentado. 

El Cr,dito Comercial Documentado es un mecanisrro de 
pago en el comercio internacional, el más seguro y eficiente, 
por ello es utilizado cada día con mayor frecuencia, en todos 
loa países del nundo. EYiste hoy por hoy una uniformidad de
criterio respecto a su mecánica operativa y reglamentaci6n, -
ya ~ue son realmente escasos los conflictos judiciales que se 
originan de su manejo; por ello los comerciantes internaciof"l!! 
les tienen predilecci6n por el Crédito Documentado, ya que es 
el Que ofrece a todas las partea que intervienen en ~l, la ma -yor seguridad jurídica y econdmica. Ello sin duda alguna se-
debe a su reglamentaci6n internacional, y no porque ésta últ!, 
ma haya desplazado por su eficacia a las disposiciones jur!d! 
cas internas de cada Estado cuyos bancos operan el crédito dg 
cumentedo, sino porque simplemente la mayoría de los Estados, 
carecen de disposiciones jurídicas especiales para el Cr,dito 
Documentado, pretendiendo regularlo con normas aisladas que -
corresponden a otras figuras jurídicas. 

la costumbre internacional sobre el manejo y operat! 
vidad del Cr,dito Comercial Documentado, ha sido recopilada -
por la c&mara Internacional de Comercio, en las Reglas y Usos 
Uniformes para el Crédito Documentado (Reglas de Viena) cuya
última revisidn de 19?4, publicaci6n 2~ es adoptada y recon2 
cida de manera general por todos los bancos del 111.Jndo, ello -
se debe a diversos motivos: 

Primero.- El Crédito Comercial Documentado corro me-
1 dio de pago del comercio internacional, nace y es producto de 
l la costumbre internacional, y son precisamente las Reglas de-
,J Viena, la concretizaci6n sistemática de esa costumbre intern!! 
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cional, que recogen la experiencia sobre su manejo y utilidad, 
resultando ser les "Reglas de Viena", las que ilustran mejor
al Cr6dito Documentado y las que de una manera más acertada y 
precisa, lo reglamenten. 

Segundo,- La mayoría 9e los Estados carecen de nor
mas concretas locales que reglamenten eficazmente al Cr~dito
Comercial, y aqu,llos que las tienen, collll es el caso de nue~ 
tro Pa!s, lo hacen en forlfft imprecisa e incompleta, en todo -
caso la legislaci6n local no alcanza a regular toda la enorme 
complejidad del Cr,dito Comercial Documentado. El legislador 
local de cada estado, en esta materia se ha quedado a la es -
pectativa y en algunos casos corno es el de ~xico, de manera
práctica, pero conodina, remite a la costumbre internacional. 

EL CAEDITO DOCUMENTADO EN LOS PAISES DE AMEAICA. 

Haciendo un breve recorrido en las legislaciones de
los paises americanos podenos observar la falta de normas ju
rídicas sobre el Cr,dito Documentado. 

Estados Unidos, 

Le son aplicables al Crédito Documentado en forna -
aislada diversas leyes1 la Sales Act en cuanto a la trasmi -
si6n de la propiedad y la asunci6n de riesgos; la Federal - -
Billa of Landing Act, que regula lo concerciente al conoci -
miento de embarque en el comercio exterior; la Negotiable - -
Instrumente Law, respecto a los t!tulos negociables; cuenta -
asimismo con un proyecto, el Uni~orm Commercial Coda, en el -
que se recogen sistemáticamente los preceptos de los usos in
ternacionales; pero lo que realmente reglamenta al Cr,dito 02 
cumPntado es la pr&ctica bancaria y la jurisprudencia norte .
americanas, las cuales han determinado claramente, Cartas de
Cr,dito especiales para exportaci6n y Cartas para importaci6n, 
diatingue el cr,dito irrevocable el cual puede ser confirmado 
y sin confirmar y casi ya fuera de la práctica el crédito re
vocable. Los bancos norteamericanos establecen expresamente-
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en las Cartas de Crédito la aplicabilidad de las Reglas de ~ 
ViP.na, siendo la pr~ctica bancaria norteamericana la misma ~ 
que se establece en las Reglas de Viena, ello se debe a que,
siendo los Estados Unidos el principal expedidor de Cartas de 
Crédito, (a partir de los finales de la segunda guerra lll.ln ~ 
dial) la práctica y usos bancarios que realiza, influyan de -
gran manera en el ámbito internacional. 

Canadá. 

La pr~ctica canadiense sobre créditos documentados,
es senejante, si no idéntica, a la seguida en los Estados Un,! 
dos, aceptando la aplicabilidad de las Reglas y Usos Unifor -
mes Internacionales para regularlos. 

Argentina. 

Al igual que la mayoría de los países latinoamerica
nos, Argentina no cuenta con normas especiales para el Crédi
to Doo.imentado, por lo cual, los juristas tienen que echar -
mano de diversos ordenamientos jurídicos, para que aisladans!J. 
te quede "reglamentado". Sin embargo, Argentina de todos los 
países latinoamericanos es el que cuenta con la más abundante 
jurisprudencia y doctrina especializada sobre el Crédito Doc~ 
mentado, e inclusive existe un proyecto de ley, especial para 
regularlo positivamente, presentado por el Comité de Abogados 
de los Bancos de Buenos Aires. La pr~ctica bancaria ha im -
puesto la aplicabilidad de las Reglas de Viena. 

Brasil. 

No cuenta con disposiciones especiales para el Crédi -to Documentado, sin embargo cuenta con aa..indante doctrina, la 
cual reconoce dicha figura y la clasifica en la manera tredi
cional. La pr&ctica l::encaria acepta la aplicabilidad de las
Reglas de Viena en todos los Créditos Documentados. 

Colombia. 
Robledo Uribe, representante de la doctrina colombi~ 
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na, citado en la obra del Maestro J. Barrera Graf, manifiesta 
QUe de acuerdo a las Reglas y Usos de Viena y a la Ley Colom
biana sobre Cartas de Cnfdito, el Crédito Documentado "es una 
promesa condicional del banco emisor al importador, de acep
tar una letra girada por el exportador, si es correspondido -
con documentos espec:!ficos seflalados en la carta de crédito". 
(43) La pnfctica bancaria colombiana es coincidente con las 
Reglas de Viena a la cual loa bancos se someten. 

Cuba, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 1-t>nduras, Pa112. 
má, Paraguay, Pera, Aepjblica Dominicana, Uniguay y Venezuela 

No cuentan con derecho positiva especial al Crédito
Documentado, observ&ndosa el rasgo conún, de que en caso de -
conflicto, le sean aplicables normas que regulan específica -
mente otra institucidn. · En general en todos estos países, la 
pr4ctics bancaria es uniforme y coincide con las Reglas y - -
Usos para el Cr,dito Documentado, a la cual consideran apliC! 
ble. 

Importancia de la Costumbre Internacional. 

El Maestro Carlos Garc!a Arellano en su libro de De
recho Internacional Privado, manifiesta que "la costumbre co
bra importancia cuando el teYto legal es precario, bien para~ 
completarlo o bien para suplirlo totalmente.al no tratar al!J.! 
na cuestidn" (44) asimismo manifiesta que, "si .la costumbre
es la que deriva su vigencia de la ley, el alcance de la cos
tumbre depender~ de los t'rminos de la dispoaicidn lagal •••• -
acrecent4ndose la importancia de la costumbre internacional -
en razdn directa de la falta de norrres escr;i.tas". (45) ES~ 
tos comentarios son bastante::adecuados al Crfdito Documentado; 
es cual es regulado por la costumbre internacional en virtud-

(43) Barrera Graf. op. cit. p. 204. 

(44) Garlas Arellano Garc!a. Derecho Internacional Privado.-. 
2a. Ed. ~~ico, D.F.: Editorial Porrúa. 19?6. p. 55 
(45) Arellano García, op. cit. p. EA 

¡' 
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de que como es el caso de nuestro país, la ley mexicana misma 
considera aplicables los usos internacionales, siendo las dis 
posiciones jurídicas locales precarias e incompletas; en tal: 
situaci6n, cono lo sostiene el Maestro García Arellano, la ~ 
costumbre (internacional) cobra verdadera importancia. 

Por otro lado las Reglas y Usos para el Crédito Do~ 
mentado, son el resultado de la atinada copilaci6n de la cos
tumbre internacional QUe realiz6 la ~msra Internacional de -
Comercio, en forma ordenada y congruente, y que aderrás se es
tablecen expresamente, con lo que se anula la inseguridad ju
rídica de interpretar esa costumbre internacional. 

Todo lo antes dicho respecto de las Reglas de Viena, 
son claros motivos del por qu' de su aceptación internacional. 
Actualmente los bancos, de cualquier Estado, que ofrecen a -
sus clientes el Crédito Comercial Documentado corre medio de -
pago én sus transacciones internacionales, adoptan expresamen 
te para su reglamentacidn las Reglas y Usos relativos al Cré
dito !l'.>cumentado, ya en.. sus solicitudes, en sus contra tos, -
en las cartas de crédito que e~piden, en sus contraseñas. etc. 
existiendo un verdadero entendimiento entre los bancos de - -
cualquier país, aún tambi'n de los bancos de los pajees soci~ 
listas, en adoptar las Reglas de Viena; ello también se debe
ª la gran eypansidn del corrercio internacional que est& supe
rando la era del regionalismo, para realizarse en todo el or
be cono pr4ctica corra1n y normal y que requiere de instrurren -
tos jurídicos, corro ea el caso del Cr,dito Documentado, que -
cuenten con una reglamentaci6n de car~cter internacional, que 
concilie los intereses respectivos de las partes. 

Es una realidad, que todo Cr,dito r.orrercial Documen
tado est& sujeto a las Reglas y Usos de Viene, por así haber
lo imp..¡esto la práctica l:Bncaria. Actualmente todos los ban
cos eypresamente en sus contratos y for1'11.Jlarios establecen la 
aplicabilidad de las Reglas de Viena; ello independientemente 
de cuestionarse, si el contrato que celebran comprador acred!, 
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tado y el banco-acreditante, es un mero acto de adhesi6n, por 
el cual el acreditado se "adhiere" a que el crédito document! 
do sea regulado por las Reglas de Vieaa". 

L!mites a la Aplicabilidad de la Costumbre Internacional. 

Al margen de esa interesante cuestidn, es importante 
delimitar el ~mpo de actividad de las Reglas y Usos en el

0

de 
racho mexicano.' En primer lugar, las partes (acreditado-ban: 
co) s! pueden legalmente pactar la aplicabilidad de las Re -
glas de Viena; ello se debe gracias al principio de autonom!a 
de la voluntad de las partes, que se consagra en el art!culo-
1639 del c.ddigo Civil para el D.~., supletorio de la L.G.T,0, 
c.; este artículo establece: Art. 1839.- Los contratantes -
p..¡eden poner las claúsulas que crean convenientes: • , • " ¡ es -
decir acreditado y banco pueden acordar la aplicabilidad de -
las Reglas de Viena, con.las limitaciones que establecen los• 
artículos 18301 1831, 6o. vea. del misno ordenamiento: "Art. 
1830,- Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de -
orden público .. o las.buenas costumbres,", el artículo 1831 es
tableces "Art, 1831,- El fin o rrotivo determinante de la vo
luntad de los que contratan tampoco debe ser contrario a las
leyes de orden público ni a les buenas costumbres". artículo 
6o,- "la voluntad de los particulares no p.Jede B>'imir de la -
observancia de la ley, ni alterarla o modificarla, Sdlo p..¡e
den rerl.Jnciarse los derechos privados que no afecten directa
mente al interis público cuando la renuncia no perjudi~ue de
rechos de tercero".; por últino el artículo 80,- establece: -
"Art. 80,- Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes
prohibi tivas o de interés público ser&n nulos, excepto en los 
casos en que la ley ordene lo contrario". 

Conforme a estos artículos, las Reglas y Usos de Vi! 
na tendr~n aplicabilidad para regular al Crédito Documentado, 
en todo aquello qua no contravenga las leyes de orden pÚblico, 
las leyes prohibitivas y las buenas costumbres. ¿ Qué enten
denos por leyes de orden público ? Son aquellas que satisfa
cen una necesidad colectiva tempo-espacialmente determinada -

l 
! 
! 
~ 
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y que est~n por encima del inter4s privado y que si llegaran
ª incumplirse provocaría un malqstar social que afectaría la 
armonía, paz social y bien condn. Las Leyes prohibitivas o -
de interfs público son aquellas que regulan situaciones jurí
dicas privadas, an las cuales existe un inter's de la socia -
dad en que efectivamente se cumplan. Las buenas costumbres -
son las conductas qua debe observar toda persona en una aoci! 
dad encaminadas a procul"f!r su desarr.ollo corTC individuo en -
convivencia arndnica en la sociedad. En cada Estado y en ca
da 'poca se manifiesta de manera diversa la idea que se tiene 
de cada uno da esos conceptos, sin embargo, las Reglas de Vi!! 
na de manera general, pansall'Os que encuadran en todos los or
denamientos jurídicos. 

Con todo, la mera sumisidn a las Reglas y Usos no -
basta para eliminar todos los conflictos y controversias que
puedan desprenderse del cr,dito documentado, por ello es nec!. 
seria la aplicaci~n de las leyes locales en lllJchos aspectos -
como son los relativos a la capacidad de las partes, el par -
feccionsmiento de los contratos, la asunci6n de los riesgos,
la c1sidn de derechos, la forma que debe revestir los actos,
los límites de la responsabilidad, los casos de nulidad, etc.; 
ello independiente de que deban aplicarse las normas de orden 
pÚblico coma son las leyes aduanares, hacendarias, monetarias, 
de seguros, de navegaci6n y da comercio mar!till'Os, etc. 

\ 
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2,- APLICACION DE LA LEY LOCAL. 

Para poder determinar la ley local aplicable al Cré
dito Comercial Documentado es importante, aunque sea brevene~ 
te comprender su estn.icti.ira jurídica. El Crédito Documentado 
es una figura jurídica 111Jy compleja, de la cual la doctrina -
no se ha puesto de acuerdo en determinar su naturaleza jur!di 
ca, sin embargo existe una corriente doctrinal que se inclina 
en determinar al Cr,dito Documentado cono una figura sui gen! 
ris, no posible en encasillar en uno de los rooldes jur!dicos
conocidos. 

ESTRUCTURA JUAIOICA DEL CREDITO COMERCIAL DOCUMENTADO 

En el Cnldito Comercial Documentado se producen una
sarie de actos jur!dicos que se celebran y ejecutan en luga -
rae y rromentos diversos y en el que aderrds intervienen suje -
tos de diferentes Estados y Regímenes jurídicos; por un lado
existe una casi6n de deuda cuando el vendedor, en virtud de -
pactar la forne da pago de las mercenc:!as, a través de un Crf 
dito Documentado, t&citamente conciente la sustituci6n del -
deudor que es al comprador, por otra que es el banco acredi -
tante1 existe también un contrato de apertura de crédito a f!! 
vor de tercero, qua celebran el comprador y un benco en bene
ficio del vendedor; también podr~ darse el caso de un nendato 
(que expresamente la L.G.T,o,c. acepta) por el cual un banco
obrando como mandatario del comprador, se obliga a pagar al -
vendedor al precio de las mercanéías y a obtener determinados 
documentos; tambi~n se discute la existencia de una declara -
ci6n unilateral de voluntad consistente en la obligacidn di -
recta e independiente que contrae el banco confirmante para -
con el vendedor de poner a su disposici6n una cierta cantidad 
de dinero; as! mismo se habla.de una delegacidn pasiva acunu
lativa (figura jurídica que nuestro derecho positivo no reco
noce) por la cual el vendedor delega a un banco una deuda as.i¿ 
miando 'ate una obligaci6n directa e independiente para con -
el acreedor vendedor, sin que se extinga por ello la pbliga -
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ci6n acurll.Jlativa del deudor original. No siendo el propdsito 
profundizar sobre la naturaleza jurídica del Cr~dito Documen
tado, que requiere de un estudio especial y minucioso, sí es
necesario determinar que en su mecánica se celebran diversos
actos jurídicos que se ejecutan y surten sus efectos jur!di -
cos en lugares y nomentos diversos, sin embargo esos actos -
que aparentemente se celebran aisladamente, 11son interdepen -
dientes el uno con el otro, en el 9entido de que cada uno es
eficaz .solo en tanto y en cuanto sean eficaces todos los - -
otros... Todos esos actos forml!ln un negocio plurilateral ••• 
de tal manera que si llega a faltar uno de ~llos el negocio -
no se forma... Cada uno de esos actos jurídicos carecen de
contenido, valor y funcidn propias si se les e~amina aislada
mente, adquiriendo sus características propias en la medida -
en que concurren a formar un negocio único encaminado a una-
misma finalidad econdmico-jurídica" (46) Reproducinos nuev~ 
mente el comentario de Plessineo, citado por Barrera Graf, el
cual entiende por negocio plunilateral "aquel en el que inter 
vienen m!s de dos partes con intereses distintos y contrapues -tos, formando un negocio unitario, interdependiente y de for-
macidn sucesiva, en el que es necesario'el acuerdo de volun~ 
des de las partes entre s!, pero no el acuerdo de todas las -
partes, ,en todas las relaciones que de tU deriva". (4?) 

El Crédito Documentado es una figura jur!dica honog! 
nea y uniforme y en la medida de lo posible, sus diversos ac
tos y distintas relaciones deben quedar reguladas por una mi~ 
ma ley, a fin de respetar la unidad del contrato enenada de -
su fin jurídico econ6mico. Apoyanos este punto de vista y al 
efecto nos referirros a los comentarioa del maestro Carlos Ar! 
llano García, los cuales por su claridad transcribirros tex -
tualmente: "Una sola relacidn jurídica no puede regirse al -

(46) Labanca, Noacco, Vera Barros, op. cit. p. 288. 

(4?) Berrera Graf 1 op, cit. p. 148. 
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mismo tiempo por dos preceptos distintos dado que si esto fue 
ra as!, se atentaría contra la bilateralidad de lo jurídico.
A todo derecho le corresponde una obligaci6n concomitante que, 
16gicamente, debe tener el mismo alcance. El derecho subjet,! 
vo del sujeto de un Estado debe tener la misma medida que la
obligacidn jurídica de la otra persona.de la relacidn jurídi
ca ~e se encuentra en Estado distinto. Si por razdn de di-
versos elementos de sujeci6n entre las características de la
si tuaci6n concreta y las normas de dos o ~s estados, tienen
aplicacidn al caso, las normas jurídicas de dos o m&s pa!ses, 
es forzoso elegir entre &stas, la norma jurídica que en defi
nitiva ha de regular la relacidn jurídica, para evitar de es
ta manera la transgresi6n al principio ldgico de que dos co -
sas no pueden ser y dejar de ser al mismo tiempoº. (48) 

LA APLICABILIDAD DE LA LEY MEXICANA AL CREDITO DOCUMENTADO 

Obsrrvemos todos los supuestos que se presentan en -
el Crédito Documentados 

En primer lugar existen diversas relaciones jurídi~ 
cas: Pntre acrrditado y acreditante, Pntre banco emisor y baD 
ca negociador o corresponsal, entre el banco negociador y be
neficiario, entre banco emisor y benP.ficiario y entre compra
dor y vendedor. 

La primera relacidn acreditado-acreditante, o sea e~ 
tre comprador y banco, se inicia cuando al comprador le es -
aceptado un crédito comercial documentado por el banco acred! 
tanta. Ciertamente tal acto envuelve un contrato de apertura 
de crédito en favor de tercero y un rmndato nercantil, sin e~ 
bargo y colTCl ya lo hel'llJS sostenido, esos actos no deben ente~ 
derse aisladamente, sino c¡ue deben considerarse en funci6n de 
que las partes convienen y est&n conscientes en qye celebran
un Crédito Comercial Documentado, y no simplemente una aper1:!¿ 
ra de crjdito y un rrendato mercantil. 

(48) Arellano Garc!a, op. cit. p. 12. 
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La legialaci6n mexicana que por regla general adopta 
el sistema territorialista de la aplicación de la ley, canfor 
me al artículo 12 y 15 del C6digo Civil para el Distrito Fed! 
ral; esa inicial relacidn jur!dica del Crédito Documentado, -
estar~ regulada en cuanto al fondo y su forma por la ley mex! 
cana, no importando si el acreditado es nacional o extranjero 
Artículo 12 "Las Leyes Mexicanas, incluyendo las que se re -
fiaran al estado y capacidad de las personas, se aplicar~n a
tados los habitantes de la República ya sean nacionales o e~
tranjero1 ast'n domiciliados en ella o sean transeúntes'!. El 
naestro Arellano García nenciona "estimamos que debiera acla
rl'!lrse o suprimirse la axpresicSn-habit~ntes- 11 • (49) Art!culo-
15.- "Loa actos jurídicos, en todo lo relativo a su forma, se 
regi~n por las leyes del lugar donde pasen ••• " (Regla; lo -
cus ragit actum). En tal circunstancia son aplicables a esa
primens relacidn entre acreditante y acreditado todas aque ~ 
las disposiciones especiales al Cr,dito Documentado que esta
blece la legislacidn mexicana, a las cuales nos hencs ref eri
do a lo largo de este trabajo. De 'atoa dos misncs artículos 
se infiere que si un Cr,dito Documentado se celebra en el ex
tranjero, le es aplicable entonces la ley del lugar donde se
origind. Aqu! es donde surte verdadera importancia el art!-
culo 113 da la Ley Genensl de Instituciones de Crldito y Org! 
nizaciones AuYiliares; el M!sestro Cervantes Ahumsda establece 
ª"presamente1 11el artículo 113 ••• declara aplicables los usos 
internacionales para determinar las obligaciones de los ban -
cos. Por tanto y en virtud del reenvío establecido en la ley, 
entre nosotros .debencs considerar conc ley aplicable las Re -

.glas de Viena". (so) 

Considera el sustentante que t'cnicamente y de acuer -do al Derecho Internacional Privado, no es un caso de reenvío 
sine que por disposicidn e~prasa de la ley, se considera apl! 

(49) Arellano García, op. cit. p. 594. 

(so) Cervantes Ahumesda, op. cit. p. 265. 
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cable en forma supletoria los usos internacionales o sea las
Reglas y Usos Uniformes para el Crédito Documentado, las cua
les son de carácter material y no remiten a otro orden juríd,! 
co, sino que .ellas mismas resuelven directamente situaciones
conflictivas. El artículo 113 esr..ablece en su párrafo segun
do: "Salvo pacto en contrario y en los términos de los usos
internacionales a este respecto, la institución pagadora, ni
sus corresponsales, asumir~n riesgo por la calidad de las me~ 
cancías, ni por la exactitud o autenticidad de los documentos, 
ni por retrasos de correo o telégrado, ni por fuerza mayor, -
ni por incumplimiento por sus corresponsales de las instruc -
cienes transmitidas, ni por aceptar embarques parciales o por 
mayor cantidad de la estip,Jlada en la apertura de crédito". -
Barrera Graf, escuetamente nos dice: "Es interesante la remi
si6n que se hace en este artículo a las usos internacionales,. 
en cuanto se recurre a una fuente de carácter extranacional". 
(51) En tal virtud y de acuerdo a la misma ley mexicana, -
son aplicables a todo Crédito Comercial Documentado celebrado 
en territorio nacional, los usos internacionales o sean las -
"Reglas de Viena", con las limitaciones que señalarnos al res
pecto en apartado diverso. 

En el Crédito Comercial Documentado, se presenta un
desdoblamiento inevitable que rompe con la unidad jurídica de 
que una sola ley sea la aplicable, ello se debe a la mecánica 
misma del Crédito Documentado; un crédito se contrata en la -
Ciudad de México, en consecuencia, le es aplicable la lex - -
loci clebrationis, sin embargo ese crédito documentado en fa
vor de una beneficiario japonés, será ejecutado precisamente
por un banco corresponsal en el Japón; es decir el crédito 'c2 
marcial documentado surtirá sus efectos jurídicos en el ex -
tranjero, por lo tanto y en los términos del artículo 13 del
C6digo Civil para el Distrito Federal, interpretado a contra
rio sensu, esos efectos jurídicos consistentes en el pago al-

(51) Barrera Graf, op. cit. p. 211 
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beneficiario del precio de las mercancías y en la recepcidn -
de los documentos por parte del banco, estarán regulados per
la le~ loci eYcecutionis, es decir por la ley del lugar donde 
se ejecuta, El artículo 13 establece: "Art, 13,- "Los efec
tos jurídicos de actos y contratos celebrados en el e~tranje
ro que deban ser ejecutados en el territorio de la República, 
se regirán por las disposiciones de este Código". Por cuanto 
al reembolso ~e deba hacer el acreditado al acreditante y -

que constituye otra de las formas en que se manifiestan los -
efectos jurídicos del Crédito Documentado, tal reembolso se -
regulará por la ley del lugar donde se realice, en los térmi
nos del mismo precepto. 

Igual si tuacj.6n se presenta en la relación existente 
entre el banco emisor y su banco corresponsal negociador, es
te últilTl> en cumplimiento del mandato que se le confiere, con 
firrre o simplemente notifica el crédito al beneficiario, en -
ambos casos está ejecutando el acto jurídico y hace surtir -
sus efectos jurídicos en consecuencia le es aplicable la ley
del lugar donde se efectúan. 

En cuanto a la relaci6n existente entre banco nego -
ciador y beneficiario vendedor, ésta, por celebrarse y surtir 
aus efectos jurídicos en el misroc> lugar, le será aplicable la 
ley donde se efectúen, que será siempre la del domicilio del
banco negociador que efectúa el pago. 
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Diversos tipos de M:lneda que intervienen en la oper~ 

En las compraventas internacionales intervienen per
sonas da diferente nacionalidad¡ por una parte el comprador -
el cual querrá pagar el precio de las mercancías en su rooneda 
nacional y el vendedor querrá reéibir el precio de las misrras 
en la nonada nacional de su país. 

El Crédito Comercial Documentado, siendo un medio da 
pago del comercio internacional, satisface plenamente esas ~ 
prestaciones aparentemente contradictorias del comprador y -
vendedor; proporcionando el mayor l'lllrgen de seguridad ante ~ 
los poslbles cambios del valor de cada rooneda. 

En efocto, hasta antes del colapso económico rrundial 
(19'29-1934) operaba el sisterra liberal de pagos, basado en el 
"pa tr6n oro", por el cual el tipo de cambio entre las monedas 
de distintos países, resultaba de la confrontación lisa y 11~ 
na del contenido de metal prPcioso de las respectivas roonedas. 
En el ~patr6n oro", un eyportador francés y un importador .... -
mexicano, que efectuaban una transacción internacional, sa:...:: 
bían que la equivalencia franco/pasorme>1'icano estaba dada - en 
lo fundamental - por el contenido de oro en las respectivas
monedas y que no surgiría en todo desarrollo de la operaci6n 
ninguna alteraci6n que importara un inesperado riesgo de cam
bio para alguna de las partes. 

Actualmente el sistema "control de cambios" está ba
sado en un mercado rrundial de la oferta y la derranda recípro
ca de las nonadas nacionales entre sí; de tal manera que la -
relación de cambio franco-peso mexicano, estará en raz6n de -
le oferta y derrenda recíproca de intercambiar pesos por fran
cos y viceversa lo que rrctiva una oscilación de su valor que
bien puede ser diaria o permanente según las ncnedas en juego. 
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El valor de las monedas entre sí, también puede ver
se afectado intempestivamente, por lae decisiones, cada día -
~s numerosas de los gobiernos, de modificar sorprevisavanente 

el valor de camb1o de una moneda, en relaci6n a todas las de~s.
Estas decisiones sean cual fuere su finalidad, trastornan y -

desquebrajan el comercio internacional del país respectivo, -
del cual en lo sucesivo los comerciantes inten1acionales ten
drán desconfianza. 

El Crédito Comercial Documentado, hoy por hoy, es el 
sisterrft de pago que se ve menos afectado por la problerrética
de la fijación del tipo de cambio, r..amprador y Vendedor sa~ 
ben que toda transacci6n comercial internacional está sujeta
al valor que tengan sus respectivas rronedas en el rrercado in
ternacional, de tal manera que si la moneda del comprador ti,!! 
ne poca demanda internacional, su valor será nuy bajo e in- -
constante en relación a la moneda del vendedor; ese valor in
determinado de la rroneda del comprador, no le permitirá hacer 
cálculos del resultado de la operaci6n, por lo que esta po~ -
dría serle beneficiosa o ruinosa, 

En el Cr,dito Comercial Documentado las partes pue~ 
den pactar libremente la moneda de pago es decir p.;eden esco
ger una moneda de fuerte aceptaci6n internacional, con lo que 
evita~nr1esgos de pagar rrés o recibir menos cantidad, debido 
al valor fijo y constante de esa moneda en el mercado intern!!_ 
cional, con lo que las partes podrán hacer cálculos rrás o me
nos precisos de los costos y beneficios de la operaci6n. la
rapidez y eyactitud con que realizan los bancos el pago al b~ 
neficiario vendedor, es otro factor sumamente importante en • 
el cr,dito Documentado, ya que el valor de la roc>neda en que e 
se pactó esta el menor tiempo posible en riesgo de verse afeE 
tada por los altibajos de su oferta y de su demanda; así coroc> 
por devaluaciónes repentinas de la moneda, 

los mecanismos de pagos y reembolsos entretbanoos y
la forma en que se efectúan quedaron e~plicados en la parte -
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final del Capítulo Segunda, cuando estudiamos las relacianes
entre bancos,,por ahora es de eYplicarse únicanente la mecáni 
ca del Crédito Documentado en función del tipa de cambio. 

El comprador en cumplimiento del contrato de compra
venta, conseguirá un Crédito Documentado en la moneda que lo
hayan convenido. Actualmente es el dólar norteamericano - de~ 

de finales de la segunda Guerra M.indial- la moneda rnás solic.!, 
tada ¡:era efectuar transacciones internacionales y ello se d~ 
be a la fuerte paridad que guarda en relaci6n a las demás mo
nedas, así como a la aceptaci6n nundial de que goza. Es prás 
tica corrún, que comprador y vendedor acuerden la operatividad 
de un Crédito Comercial en d6lares, aunque no sea la moneda -
nacional de alguno de ellos, ciertamente para el vendedor, no 
tendrá dificultad alguna que le paguen en dólares y sí en cam 
bio una seguridad al contar con una moneda fuerte. 

La gran mayoría de las Cartas de Crédito que expiden 
los bancos nuridiales se emiten en ddlares, por ello reviste -
importancia anal i. zar concreta mente la si tuaci6n jurídica del
importador y eyportador que en MéYico contratan un Crédito -
Documentado, a la luz de la eYperiencia econ6mica que estamos 
viviendo en nuestro país. 

Comprador y Vendedor convienen en que el pago de las 
mercancías, se efectúe en determinada moneda a través de un -
Crédito Documentado, no obstante tal acuerdo, éste p..¡ede ver
se afectado por lo que dispongan las leyes monetarias de uno
u otro país de los contratantes. 

Legislaci6n MJnetaria flexicana. 

Por lo que respecta a nuestra legislaci6n, en mate~ 
ria roonetaria, son aplicables los artículos 635 y· 636 del C6di 
go de Comercio que disponen: "Art. 535.- La base de la moneda 
mercantil es el peso mexicano, y sobre ésta base se harán to
das las operaciones de comercio y los cambios sobre el extra~ 
jera."; por su parte el artículo 636 establece: "Art. 636.- -
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Esta misma base servirá para los contratos hechos en el e~- -
tranjero y que deban cumplirse en la Repjblica Mexicana, así
como los giros que se hagan de otros países." Estas disposi
ciones aplicadas a la figura que nos ocupa, nos indica que t~ 

do acto de comercio -como lo es el Crédito Documentado- ten~ 

drá como base TOCJnetaria el peso mexicano, en consecuencia - -
aquellos pagos que deban hacerse en nuestro país en cump11~·
miento·'de un crédito documentado, se harán en pesos mexicanos. 

Eat.as disposiciones de orden p.jblico se precisan me~ 
jor en la ley especial sobre la materia, es decir en la Ley -
monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, del 2? de J.Jlio de 
1931. Esta ley dispone en su artículo primero: "Art. 1o.- La 
Unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos
os el 'peso'"; en el artículo octava, se establece la parte -
fundamental del problema monetario, "Art. Bo.- La moneda ex
tranjera no tendrá curso legal en la Repúbl.ica, salvo en los
casos en que la ley expresamente determine otra cosa. Las ~ 
obligaciones de pago en TOCJneda extranjera contraídas dentro o 
fuera de la República, para ser cumplidas en ésta, se solven
tarán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago. 11

-

Por su parte el artículo noveno establece el carácter irrenun 
ciable del artículo octavo y de considerar nula toda estipul~ 
ci6n en contra. El artículo octavo establece claramente, Pri 
meros que ninguna rooneda e)(tranjera tendrá curso legal en :-::··':':' 
MéYico, en consecuencia nadie en ~xico estará obligado o ten 
drá derecho a recibir o pagar en moneda extranjera; salvo ,.
cuando eypresamente así lo establezca la propia ley; segundo, 
que est~ permitido obligarse en moneda extranjera, siempre y
cuando se solvente el pago por el equivalente en pesos me)(i~ 
nos, al tipo de cambio aue rija en el lugar y fecha en que se 
efectúe dicho pago. 

De los artículos antes señalados, se infiere 16gica
mr--nte la dis:tinci6n fundamental entre "moneda de pago" y "mo
'1eda de contratoºien Mé,..ico, de acuerdo a su ley monetaria --
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la moneda de pago será siempre el peso mexicano por dispasi-
ción expresa de la norma de órden público¡ por otra lado, "la 
moneda de contrato" podrá ser cualquier moneda extranjera, P! 
ro en el momento en que se haga e><igible la. obligaci6n de pa
gar, se t;ará por el equivalente en lv'oneda Nacional al tipa de 
cambio que existan en el momento de hacerse el paga. No debe 
olvidarse que el artículo 80, de la ley rv'onetaria es una dis
posición de Orden Pública, por lo tanto irrenunciable y su ab 
servancia no puede ser extmida por la voluntad de las partes
que pactan obligaciones en moneda e><tranjera, por ello la·cos 
tumbre internacional na es aplicable en este aspecto. 

Esta situación, en cuanto al Crédito Comercial Docu
mentado es de singular importancia, ya que puede pactarse co
mo moneda de contrata la que ~s convenga a las partes; por-
un lado el vendedor en el extranjero recibirá en pago de las
mercancías la moneda pactada, por el otro lado, y sólo por lo 
que respecta a nuestro país, el comprador reembolsará al ban• 
co emisor, la cantidad de pesos mexicanos que equivalgan a la 
cantidad en d6lares (o qualquier moneda) que pag6 al vendedor, 
al tipo de cambio que rija en ese lugar y en esa misma fecha• 
Por el contrario si el Crédito Documentado se ejecuta en nue! 
tro país, el vendedor mexicano recibirá del banco en pago de
su mercancía, los pesos mexicanos que equivalgan a la cantidad 
de la moneda eYtranjera que se haya convenido en el Crédito -
Documentado, al tipo de cambio que rija en México y en la fe
cha en que se efectúe el pago; ello en cumplimiento del artí
culo 80, de la ley Monetaria, 

Forma de solventarse Obligaciones en Moneda Extranjera. 

Este mismo artículo establece a su vez, la r6rrru- ~ 
la en que han de solucionar las problemas derivados de los ~ 
desajustes bruscos y repentinos del tipo_ de ·cambio entre una
moneda y otra, Este problema reviste para nuestro país una -
gran importancia dado las recientes devluaciones de nuestra -
moneda. Supongamos el caso de un Crédito Documentado pac- -
tado antes de la devaluación del primero -------~-----------
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de Septiembre de 1976, por la cantidad de $100,0DO.OO d6lares, 
con un banco mexicano, de acuerdo a los dispuesto por el arti 
culo so. de la Ley M:>netaria, el acreditado se obliga a reem
bolsar esa cantidad, en el equivalente en moneda nacional al
tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se efectúe 
el reembolso. Ocurrida la devaluaci6n de nuestra moneda, sin 
haberse operado antes el reembolso, el acreditado queda obl1 
gado a reembolsar, ya no al tipo de cambio que antes operaba
{$12149), sino al tipo flotante que riJa en la fecha y lugar
en que se efectúe al reerrbÓlso, Pensemos en el caso contra~ 
rio1 Un Crldito Comercial Documentado contraído en Japón, por 
$ 100,000.00 ddlares, pactado Rntes del primero de septiembre 
de 1976, a favor de un exportador mexicano; el banco confir~
mant. mexicano, ocurrida una vez la devaluacidn, deberá pagar 
en moneda nacional el equivalente en ddlaree, ya no al tipo -
de cambio de$ 12.49 m.n., por ddlar¡ sino al tipo de cambio
que rija en ~l lugar y l"l()mento en que se efectúe el pago al -
beneficiario. 

La depreciacidn del valor de la moneda de cualquier
pa:ís, debido a las decisiones gubernanentales. afectan en gran 
forma al Crfdito Comercial Documentado, si bien es cierto que 
an circunstancias normales es el mecanismo de pago nés seguro 
y eficiente, cierto es también que no ha superado las gran
des crisis econ6micas que afectan a gran cantidad de países.
En una sana economía el Cr'dito Documentado funciona a la PB! 
feccidn; en una economía en crisis rrundial, el Crédito Docu.-
mentado funciona como 'l:lerdadero revi tálizador del comercio in
ternacional. 



LA FUNCION 8'\NCARIA EN EL 
CAEDITO Cot.EACIAL DOCU'-ENTADD, 

Importancia de su intervenci6n. 

La funcidn de los bancos en el Crédito Comercial Do
cumentado, es la base en que descansa esta figura¡ es precia~ 
mente su intervención la que IOCltiva a los importadores y ex~ 
portadores a recurrir a él. En una compraventa internacional 
entre personas de distintos países, se presentan fuertes obs
t~culos que acaso impidan su realizacidn; comprador y vende~ 

dar generalmente no s• conocen entre s!, ignoran recí~rooame!!. 
te su solvencia econdmica y nDral, ~r no haber tenido expe~ 
riencias previas y referencias acerca de su seriedad comer- -
cial¡ por otro lada existe desconfianza nútua respecto del ....... 
cumplimiento de sus obligacionp,s correspondientes: el compra
dor querrá primero verificar que las mercancías que compra -
sean efectivamente las deseadas en cuanto a su calidad, cant! 
dad, naturaleza y estado de conservacidn; así cono de que sean 
recibidas en el momento que le son necesarias, para des~ás ..: 
de ello proceder a su pago, ya que de no estar conforme con ; 
las mercancías recipidas, ser!a ciertamente dificultoso que % 
le fuera reembolsado e+ pago anticipado de las mismas. Por ~ 
su parte el vendedor deseará que el pago se efectúe por ade~ 
lantado, antes de la entrega de las mercancías, ya que entre
gadas estas al comprador, cabría la posibilidad que fuera mo
roso en al:-pago o inclusive que nurica lo efectuara. Debemos
tomar an cuenta, ante estas circunstancias el hecho de que l"'""!' 

comprador y vendedor se encuentran en distintos países y en -
consecuencia el comerciante perjudicado, por el incumplimien
to de su contraparte, tendría que trasladarse al país donde -
radique o recurrir a un coreesponsal para que éste exija el
cumplimiento de la obligaci6n insatisfecha, teniendo en todo
caso las desventajas de serle aplicable una legislaci6n local 
que le es desconocida y que generalmente es protectora de los 
intereses de sus nacionales frente a los e~tranjeros; todo -
ello desde luego, implicando fuertes gastos que desquebrajan
econ6micamente la operación comercial. 
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De entre todos los meca~ismos de pagos del comercio
internacional, que tienden a solucionar estas dificultades, -
el Crédito Comercial Documentado es el más adecuado econ6mic!l. 
y jurídicamente; ello se debe sin lugar a dudas a la interve~ 
ci6n de los bancos, los cuales por su misma solvencia moral y 
económica, aunados a su reconocida e~periencia comercial y s~ 
riedad profesional, se colocan en el papel de verdaderos in~ 
termediarios entre compradores y vendedores, así cono', también 
an promotores y coordinadores del comercio exterior. 

En el Crédito Documentado, el banco satisface la ne
cesidad del vendedor ya que le garantiza el pago del precio -
de las mercancías, a través de una obligación directa e inde
pendiente; con lo que el vendedor no tendrá el temor de la ~ 
falta de pago¡ por su parte el comprador tendrá la certeza de 
recibir las mercancías que precisamente requiere y en el ITll~ 
mento deseado, ya que el banco sólo pagará al vendedor cuando 
este cumpla con la entrega de los documentos que certifiqaen
el estado, calidad, cantidad y naturaleza de las mercancías,
en los términos y condiciones internacionalmente aceptados, -
evitando con ello el banco las diversas interpretaciones nuy
frecuentes entre personas de diferentes modos de pensar para
comprender tal a cual cosa, que p..idieran entorpecer el sano -
curso de la operación comercial; en todo caso el banco fungí• 
rá co!Tll conciliador de todas aquellas discrepancias, proble-
mas e interpretaciones que pudieran desarrollarse en curso de 
la misma. 

El banco, también apoya las compraventas internacio
nales a través del financiamiento para la compra en general -
de mercancías, rmquinaria y materia prima. Al comprador.·por
regla general, no le es atractivo comercialmente pagar de ººD 
tado, ya que debe eyperirnentar primeramente el aprovechamien
to de lo comprado para establecer cálculos y probabilidades;-

. así también porque en forna continua requiere de un activo f,i 
jo que respalde sus inversiones y movimientos y que de liqui
dez a sus operaciones. El Banco otorga un crédito al compra
dor, consistente dicho crédito en pagar al vendedor el precio 
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de las mercancías, Aunque nuestras leyes disponen que la per 
sana por cuenta de quien se abre el crédito, debe hacer prov_! 
si6n de fondos al banco con antelaci6n bastante, es práctica
bancaria, el otorgar verdaderamentR un crédito al comprador,
ya que la provisi6n de fondos con antelación, destruyen toda
posibilidad de crédito el cual nunca se configuraría, ya que
el banco en todo caso trabájaría con ese misil() dinero. La - -
práctica comercial bancaria mexicana, está de acuerdo con las 
Reglas de Viena, en cuanto a no considerarse corro requisito -
indispensable la provisión de fondos anticipada y sí por el -
contrario otorgar al comprador, un verdadero financiamiento.
Considero que el artículo 113 de la L.G.I.C.D.A. en su parte
correspondiente, debe modificarse en el sentido de no consid2 
rar obligatoria la provisión anticipada de fondos que deba ~ 
hacer el acreditada, ya que entonces no habría un crédito por 
parte del banco. Todos estos servicios se encuentran en el -
plano internacional eficientemente organizados, lo que permi
te al importador y exportador de cualqú±er parte del mJndo, -
encontrarse fuertemente vinculados entre sí por medio de la -
intervención bancaria. Ello se debe a la colaboraci6n cada -
día rrwís amplia y amistosa que los bancos entre sí procuran, -
con la finalidad de auxiliar y estar acorde con los movimien
tos vertiginosos del Comercio Internacional. 

La 8peratividad del Crédito Documentado en la Banca Me~icana. 

La banca mexicana en cuanto a la operatividad del :;;.
Crédito Documentado, se encuentra ampliamente organizada y ~ 

preparada adecuadamente para ella; si bien es cierto que los
bancos de nuestro país lo practican desde hace más de cuaren
ta años, cierto es también que el importador y exportador - -
mexicanos, pocas veces recurrieron a este medio de pago, debí 
do sobre todo al desconocimiento y falta de promoci6n de esta 
importante figura. '.:Sin embargo el mismo movimiento comercial 
internacional ha hecho que el Crédito Documentado se arraigue 
en nuestro país y sea practicado por nuestras instituciones -
bancarias, las cuales están procurando y fomentando su utili
zación por parte de los importadores y exportadores mexicanas. 
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Fueron las empresas de capital e>'tran.iero las que ~
iniciarán en Mávico la utilizaci6n del Crédito Documentado, y 
ello se dabi6 a que sus casas matrices acosu1~braban ya ese -
medio de pago en sus operaciones internacionales, y solicita
ban de sus sucursales operar en la misma manera. Con la ex~ 
pansión del Comercio en MéYico y la emerci6n de los eyportad2 
res meYicanos que lanzaron sus productos al conocimiento in~ 
ternacional, el cr~dito documentado es ampliamente solicitado, 
pero en razón de quQ é1 comprador extranjero condiciona la ºº!!! 
pre s que ee pacte un Crédito Documentado, lo que acepta el ~ 
exportador meYicano, mas por complacencia que por comprender
au verdader utilidad, beneficio y seguridad. 

Actualmente el ·.exportaoor meYicano esté rrás familiarizado con 
esta figure, sin embargo son en proporci6n rruy escasas las e~ 
presas mexicanas que recurren a él, ello se debe corra ya lo -
hemos dicho, a su desconocimiPnto comercial y jurídico por ~ 
parte del eYplorador meaícáoo. Ciertamente la promoción y -

publicidad que de esta figura realizan los bancos, no es bien 
entendida. ya que su conociwjento es complicado tanto para j~ 
·ristas como para comerciantes, sin embargo le aportación ban
caria en esta 1113.teria es sunnmente positiva ya que establece
una base firme, un punto de partida, para el verdaderó'desa...,-: 
rrollo económico de nuestro país, a través de tan solo uno de 
eus medios; el comercio internacional. 

En MéYico, son una minoría las instituciones banca~ 
rias que ofrecen a sus clientes los beneficios del crédito do -cumentado, ello refleja en forma directa la etapa de desarro-
llo, en que se encuentra nuestro comercio e~terior; sin embar: 
go esas escasas instituciones operan el Crédito Documentado -
con la misma eficiencia, rapidez y dinamisnc de los grandes -
bancos internacionales. Un importante sistema bancario de ~ -
nuestro país cuenta con un departamento especializado en Cré
ditos Correrciales, el cual es auYiliado por departaroonto In~ 
ternacional y una Central de Cambios; cuenta con corresponsa; 
les en todos los ' Estados de la República f!eyicana; mantiene
cuentas de dep6sito en dólares y/o les lleva cuentas de dep6-
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sito en dólares y/o les lleva cuentas de depósitos en moneda
nacional, a más de 150 bancos corresponsales norteamericanas
disperaos en todos los Estados de la Unión Americana, tenien
do tan solo, por lo que respecta en la Ciudad de New York 34-
Bancos corresponsales, Mantiene cuentas y/o lleva cuentas de 
depósito en moneda nacional, en d6lares o en la rr-oneda corre~ 
ponsal, con bancos de las Bahamas, Belice, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Q..iatemala• -
Honduras, Nicaragua. Panarrá, Puerto Rico y Venezuela, Con tg 
dos los de~s países al'IM9ricanos, se opera el reembolso a tra~ 
vés de Convenios de Pagos que suscriben los bancos centrales
respeoti vos. Asi mislTO mantiene relaciones bancarias con 125 

bancos europeos que cubren a todos y cada uno de los pa!ses -
de Europa, llevándoles cuentas de depdsito en Pk>neda nacional 
o en ddlares norteamericanos, a cada uno de ellos y rrentenie.!l 
do en cada uno de ellos una cuenta de depdsito en su l'T()neda ~ 
nacional respectiva a en d6lares. Con Bancos de Australia -
les lleva cuenta en d6lares y mantiene una cuenta en d6lares
aus tralianos; con bancos de L!bano les lleva una cuenta en -
dcSlares; con bancos de Jap6n les lleva cuentas en d6lares y -
mantiene cuentas en Yens¡ y con el Bank of China, de la Repú
blica Popular China, mantiene una cuenta de depdsito en Yuans 
(Aenminbis). f:.Con los demfs pa!ses -se opera el Crédito Docu
mP.ntado, a través de otro banco (principalmente bancos de - -
New York y Londres) que tenga corresponsalía con bancos del ~ 
país importador o exportador, según el caso. 

Esta coordinacidn de un banco mexicano con el exte-
rior, da idea clara de los beneficios reales que ofrece al i.!!! 
portador y e~portador mexicanos al poner a su diaposici6n el
medio de pago del comercio exterior mas 11operacional 11 y que ~ 
ha alcanzado a implantarse internacionalJTSnte, consiguiendo -
con ello ser una de las pocas figuras jurídicas en donde con
vergen ll!Ís o menos en forma uniforme todas las posiciones ecg 
nómicas, políticas y jurídicas. 
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e o N e L u s I o N E s 

I. En el Derecho Romano e~iste un antecedente del moderno -
Crédito Comercial Documentado, en la figura jurídica del 
Receptum Argentarii, el cual era semejante tanto en su -
estn.ictura conD en sus finalidades 

II. El Crédito Comercial Documentado surge y se desarrolla -
en las prácticas marítimas inglesas a principios del prg 
sente siglo, siendo una aportaci6n del Derecho Anglosa -
j6n. Las dos grandes guerras, establecen condiciones e~ 
peciales que favorecen su eypans16n y conocimiento dando 
con ello resultado a su aceptaci6n internacional ya en -
tiempos de paz. 

III. Para la reglamentaci6n del Crédito Comercial Documentado 
desde sus inicias se ha acudido a la costumbre interna -
cional, la cual fue copilada por la Garrara.Internacional 
de Comercio en las Reglas y Usos Uniformes para el Cr~d! 
to Documentado. siendo preocupación de comerciantes y ~ 
banqueros, actualizar constantemente dichas reglas a la
realidad comercial internacional, lo que ha dado cono r2 
sultado la última revisión de 1974, que es adoptada de -
manera general por todos los bancos del ll'l.lndo. 

DJ. f\ÁJestro país es uno de los pocos Estados que cuentan con 
nornas jurídicas especiales al Cr,dito Documentado ha -
biendo realizado el legislador una confusa interpreta -
ci6n de la jurisprudencia inglesa y de la costumbre in -
ternacional, por lo que las normas jurídicas respectivas 
resultan incompletas, confusas e imprecisas, debiéndose
rrodificar sustancialmente estableciendo de manera clara
y precisa, un capitulado especial en que se reglamente -
en forma unitaria y no aisladamente al Crédito Comercial 
Documentado, como una figura plenamente definida, de es
tructura y naturaleza jurídica propias y en concordancia 
con las Reglas y Usos internacionales. 
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v. El conocimiento de las modalidades de las compraventas
internacionales, concretamente de las cláusulas C I F,
F O B, C F y FA S, es requisito indispensable para que 
tanto importador cooo e,..portador estén conscientes 'de
los límites de su responsabilidad y del las obligacio-
nes y derechos que les corresponden. La ley de Navega
ci6n y de Comercio Mlrítimos está acorde en ésta mate -
ria con la costumbre internacional. 

VI, Es unanimemente aceptada tanto en la costumbre interna
cional como en la doctrina, diferenciar dos clases de -
Cr,ditos Documentados: Revocables e Irrevocables; sub
dividiéndose este último a su vez en Confirrrado y Sin -
Confirmar. El Crédito Revocable está prácticamente en
dssuso, tendiendo a desaparecer por carecer de utilidad 
pr~ctica. 

VII, En el Crédito Comercial Documentado intervienen cuatro
partee por lo menos1 Comprador, banco emisor, banco ne
gociador y vendedor; cada una de ellas, ejecuta distin
tos actos jurídicos de los que se desprenden su conse -
cuente relaci6n jurídica, originando derechos y obliga
ciones distintas para las partes segJn el acto que cel! 
bren. 

VIII. El Crt§dito Comercial Documentado, se integra con docu -
mentas relativos a la apertura de crédito, y documentos 
relativos a las mercancías; de los primeros el mi§s im:
portante es la Carta de Crédito, en la cual se hace - -
constar la obligación directa y autónoma del banco a f!! 
ver del beneficiario y se establece en forma clara y -
precisa los términos y condiciones en que habr~ de des!! 
rrollarse. 
Las instrucciones de la Carta de Crédito, deben ser cu~ 
plidas estricta y literalmente. 

IX. La Carta de Crédito conforme a nuestras leyes, tiene: -
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da sus clientes que las mercancías queden debidamente -
aseguradas, independientemente de que comprador y vend! 
dor lo hayan convenido o no. 

XVI. Por disposición e~presa de la ley me~icana en rrateria -
de seguros, est& prohibido contratar con empresas ase~ 
radoras extranjeras, lo que hace imposible realizar OP! 
raciones bajo la rrodalidad c.r.F. 

XVII. los términos, indicaciones y condiciones de todos los -
documentos que se utilizan en el Cr~dito Documentado, -
deben coincidir y ser congruentes unos con otros. Las
pe.rtes deberán emplear términos claros y precisos que -
no induzcan al error o confusidn, evitando con ello di~ 
crepancias e interpretaciones contradictorias. 

XVIII La costumbre internacional debidamente copilada en las
Aeglas y Usos Uniformes para el Crédito Documentado, es 
adoptada de rre.nera expresa por todos las bancos del mu~ 
do ante la ausencia en la mayoría de las Estados, de ~ 
norrres jurídicas locales que reglamenten en forma espe
cial y adecuada al Crédito Comercial Oocul1'13ntado. 

XIX. De acuerdo a nuestras leyes. las partes pueden sujetar
la reglamentaci6n del Cr~dito Comercial Documentado, a
la aplicabilidad de la costumbre internacional, la cual 
tendrá observancia en todo aquello que no sea contraria 
a las normas jurídicas de orden público y a las buenas
costumbres 1 de nuestro país. 

XX. EYisten aspectos jurídicos generales que rodean y revi~ 
ten al Crédito Documentado, los cuales no son reguladas 
par la costumbre internacional; siendo aplicable la ley 
interna del país donde se celebre el acto o donde se ~ 
ejecuten sus efectos jurídicos. 

XXI. El Crédito Comercial Documentado es un negocio jurídico 
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plurilateral, integrado por diversos actos jurídicos -
que ce celebran en forma aislada, pero que dependen la
e~is tencia del uno a la del otro, encontrándose fuerte
mente vinculados entre sí, por la misllltl finalidad Jurí
dica acon6mica. 

XXII. Los diversos actos que integran al Crédito Documentado
se celebran en diferentes Estados, produciendo efectos
jurídicos, que se ejecutan en el misroc> lugar donde se -
celebró el acto o que se ejecutan en Estado diverso. 

XXIII Nuestra legislación sostiene el sistema de aplicación -
territorialista de la ley, por ello todo acto jurídicc
de Cr,dito Documentado que sea celebrado dentro del te
rritorio de la Aef:l,1blica Me~icana, le es aplicable en -
cuanto a su fondo y a su forne las leyes mexicanas ein
importar la nacionalidad de las partes. los efectos j~ 
rídicos de esos actos de Crédito Documentado celebrados 
en el eYtranjero, que deban ejecutarse en nuestro país, 
ser&n regulados por las leyes meYicanas; y los efectos
jurídicos de un Crédito Documentado celebrado en M!Sxico, 
aer&n regulados por la ley del lugar donde deban ejecu
tarse. 

XXIV. El Crédito Comercial Documentado permite al comprador -
pagar en su moneda nacional y al vendedor recibir el P! 
go de las mercancías en su moneda nacional, de tal man!! 
ra el banco compra y vende divisas, siendo su funci6n -
la de un cambista internacional. 

XXV. El Crédito Comercial Documentado as el medio de pago -
que ofrece a las partes el menor riesgo posible ante la 
fluctuaci6n del valor de las monedas, porque p.Aeden pa~ 
tar librerrente la moneda que consideren menos afectada
por la variación de su valor; y porque los pagos se re!!_ 
lizan en for!T6 r&pida y sim.Jltánea. 
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XXVI, El Crédito Comercial Documentado puede otorgarse en~ 
cualquier tipo de moneda, la cual puede ser la del -
país del vendedor, la del comprador o la de un tercer 
Estado. El d6lar norteamericano es la moneda más so•· 
licitada por los comerciantes internacionales en sus
operaciones de Crédito Documentado, debido a la esta
bilidad de su valor frente a otras monedas. 

XXVII, De acuerdo a nuestra ley roonetaria, la obligaci6n de
reembolso que contrae el acreditado, respecto de un -
Cr,dito Documentado en rocJneda e~tranjera, se solvent~ 
rá con la entrega de su equivalente en pesos mexica -
nos al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en 
que se efectúe el reembolso. Por su psrte el banco -
negociador en México, en cumplimiento de un Cr~dito -
Documentado pactado en rocJneda extranjera, entregar& -
al vendedor el equivalente en moneda nacional al tipo 
de cambio que rija en el lugar y fecha en que se efe~ 
túe dicho pago. 

XXVIII El Cr~dito Comercial Documentado siendo el mecanisrro
de pego del comercio e~terior, que más beneficios - -
aporta, no puede ignorar la realidad econ6mica y rocJn! 
taria en la cual se desenvuelve. Las decisiones gu~ 
bernamentales que rrodifican repentinamente el tipo de 
cambio de la moneda nacional, desquebrajan los benefi 
cios del Crédito Documentado. 

XXIX. La intervención bancaria en el Cr~dito Comercial DOC!::!, 
mentado es la base fundamental en que descansa esta -
figura. Son precisamente los bancos, en el Crédito -
Documentado, los intermediarios ideales del comercio
internacional y sus principales promotores. 

XXX. La intervención bancaria pone en contacto a las par.._ 
tes, las vincula jurídica y econ6micamente, canaliza
sus respectivos intereses, los asesora profesionalme!! 
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te y les brinda financiamiento y apoyo para efectuar -
sus compraventas internacionales. 

XXXI, El Crédito Comercial Documentado es la figura jurídica 
de ITftyor uniformidad internacional, e~istiendo entre -
la banca JTUndial una completa armon!a y coordinación -
an la operatividad del mismo. 

XXXII. Los bancos en ~xico operan eficiente y ágilmente el -
Crfdito Comercial Oocumentedo, con la misma calidad de 
los bancos internacionales, empezando a ser cada d!a -
m4s solicitado por el importador y exportador mexica -
nos, siendo necesario hacer una más intensa difusidn -
comercial y jurídica del Cr,dito Documentado en los -
sectores próductivos del país, a efecto de que su con2 
cimiento incremente el desarrollo de nuestro comercio
eYterior. 

XXXIII En un sistellll!l jurídico de Derecho escrito como es al -
nuestro, es imprescindible contar con normas jurídicas 
e~presas que establezcan las bases fundamentales e if1!1 
terables que, sobre el Crédito Comercial Oocumentado,
contempla la costumbre internacional. 

XXXIV. Los aspectos jurídicos del comercio exterior han sido
eacasamente e~plorados por el Licenciado en Derecho, -
habiendo dejado ese inmenso campo de investigacidn y -
de actividad a otras ~reas profesionales. Es necesa -
rio que al estudioso en la ciencia del Derecho con ver 
dadara decisidn se profundiza en la problem4tica jurí
dica de nuestro comercio exterior y aporte nuevos mat!, 
ces y conceptos que a su vez que enriquezcan nuestro -
derecho, contribuyan al desarrollo econdmico y social
de nuestro pa!s. 
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APENDICE 

REGLAS Y USOS UNIFORMES PARA EL 
CREOITO DOCUMENTADO 

CONSEJO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE LA CAMARA INTERNACIONAL 
DE CütERCIO. 

1212 Avenida de las Arréricas 
N,Y, N,Y. 10036 

PUaIC'ACION 290 

T'lex 14-8361 NYK tel (212) 582-1850 

Prdlogo a la revisidn de 1974. 
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Por rnJChos a~os la Comisidn Bancaria de la CIC ha -
contribu!do a facilitar el comercio internacional a trav's de 
la fortn.Jlacidn de un conjunto de reglas para el control de ~ 
los cMdi tos docum::.mt!'ldos. La últirra revisi6n ( 1962) de las
Aeglas y Usos Uniformes para el Cr,dito Documentado, publica
do en el folleto 222/CIC~ fue usado por bancos y asociaciones 
bsncarias virtualnente en cada país y territorio del ll'Undo. 

Cambios considerables han sucedido en los tratos in
ternacionales y t'cnicas de transporte. Las modalidades de -
compra y venta se han transformado de la tradicional FCJ3 y -
CIF hacia "Premisas para compradores", y la penetracitSn, del
novimiento rn..tlti-rrodal de carga está imponi,ndose al tradici2 
nal nono-modal sistema de carga. Consecuentemente, ha sido -
necesario considel"8r determinados cambios en la pr&ctica delT 
cr4dito documentado. 

As! hemos realizado una cuidadosa crítica visual a -
las reglas de 1962, adap~ndolas para encajar con las de 1970 
y prepar&ndolas para 1980. Los cambios hechos conciernen par: 
ticularmente a aspectos del sistema de transporte JTUlti-modal 
y unitario, la facilitación de la producción y el procesamie!! 
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to de documentos en "forma-corta" y el problema de docurTEntos 
"viejos" o atrasados. 

La revisi6n ha sido grandemente apoyada por la Comi
sidn Internacional de Bancos Unidos en Leyes de Cambio - - -
{ UNCITRA. L). Los Bancos de paises socialistas han contribuido 
igualmente a través de Comisiones Especiales. 

En conclusidn, me gustaría dar mi mís amplio agrade
cimiento al Presidente de la Comisi6n Bancaria, Bernard - - -
Wheble y a los miembros de la comisi6n por sus incansables e!!_ 
fuer1.os en ordenar este te~to tan importante, y para tantos -
miembros de la c&mara Internacional de Comercio que han con -
tribuido con su trabajo ejecutivo en esta nueva revisi6n. 

Carl-Herrik Winque's L. 
Secretario General de la CIC. 

DISPOSICIONES GENERALES 

a) Las disposiciones generales, las definiciones y los artí
culos siguientes, se aplicarán a todos los créditos docu
mentarios y obligar~n a todas las partes que en ellos in
tenvengan a menos que expresamente se pacte lo contrario. 

b) En estas disposiciones, definiciones y artículos, las ex
presiones "crédito/a documentario/s y "crédito/a" compren 
derán todo convenio, cualquiera que sea su denominaci6n o 
designaci6n, por medio del cual un banco (el banco emi -
sor), obrando por solicitud y de conformidad con las ins
tn.Jcciones de un cliente (el ordenante del crédito) se -
obligar&1 

1. a efectuar un pago a un tercero (el beneficiario) o-
a su orden, o a pagar aceptar o negociar ef actos de~:•.· ' 
comercio (letras de cambio) girados por el benefici! 
rio; o, 
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A.- FORMA Y NOTIFICACION DE LOS CAEDITOS 

Artículo 1 

a) Los créditos podrdn ser: 

I. Revocables o 
II. Irrevocables. 
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b) Todo crédito deber6 indicar claramente si es revocable o -
irrevocable. 

c) A falta de tal indicaci6n, el crédito se considerar~ corro
revocable. 

Artículo 2 

Un c~dito revocable se podr~ rrodificar o revocar en cual
quier rromento, sin aviso previo para el beneficiario. Sin 
embargo, el banco emisor deber& reembolsar a cualquier su
cursal o banco, el valor pagado, la aceptaci6n a negocia -
ci6n que; debidamente autorizado por el cr,dito efectúe ª!2 
tes de recibir el aviso de mJdificaci6n o de revocacidn. 

Artículo 3 

a) En cuanto se cumplan las condiciones del cr,dito, un créd!. 
to irrevocable constituir~ compromiso en firma para el ba,!2 
ca emisor: 

I. de pagar o hacer pttgar el crédito si la obligacidn i,!2 
corporada en el crédito es la del pago, sea contra el 
descuPnto de un efecto de comercio (letra de cambio)
º no; 

II. de aceptar efectos de comercio (letras de cambio) si
al crédito le impone esa obligacidn, o de responder -
por la aceptaci6n y el pago, a su vencimiento de los
efectos de comercio (letras de cambio) o de cualquier 
otro título que se mencione en el crédito para ser 9l 
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rado contra el ordenante o cualquier otro girado que
se indique en el cr,dito; 

III. de comprar/negociar, sin recurso contra los giradores 
y/o los tenedores de buena fé, efectos de comercio -
(letras de cambio) girados por el beneficiario a la -
vista o a t'rmino co~tra el ordenante o cualquier - -
otro girado indicado en el cr,dito, o de garantizar -
la compra/negociacidn por parte de otro banco, si el
cr,di to establece la compra/negociacidn. 

b) Un cr,dito irrevocable se pod~ notificar al beneficiario
ª trav's de otro banco (banco notificador) sin compromiso
para 'ete. Pero cuando al banco emisor autorice o solici
te a otro banco que confirme su cr,dito irrevocable y fsto 
as! lo haga, tal confirnl'lcidn representar& un compromiso -
en firme para el banco confirmante, adicional al del banco 
emisor, siempre y cuando se respeten los t'rminos y condi
ciones del cridito, para lo siguientes 

I. efectuar el pago, si el cridito as pagadero en sus -
oficinas, sea contra el descuento de una letra o sin
,l, o de garantizar el pago, si el crt1dito prev' que
se cumpla en otro sitio; 

II. aceptar los efectos de comercio (letras de cambio) si 
el cr,dito establece la aceptaci6n por el banco con -
firnente en sus oficinas, o responder por la acepta -
cidn de dichos efectos y por su pago al nomento del -
vencimiento, si el cr,dito establece la aceptaci6n de 
efectos (letras de cambio) girados contra el ordenan
te o cualquier otro girado que indique el cr,di to9 

III. compnir/negociar, sin recurso contra el girado y/o te 
nedor de buena fe, los efectos de comercio (letras d; 
cambio) girados por el beneficiario, a la vista o a -
t'rmino, contra el banco emisor o el ordenante o cua,! 
quier otro girado indicado en el cr,dito si el cr,di
to establece la cornpra-negociaci6n. 
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e) Estos.compromisos no se podrán modificar o anular sino me
diante acuerdo de todas las partes interesadas. La acept~ 
ci6n parcial de una modificaci6n no tendrá efectos sino -
con el consentimianto de todas las partes interesadas. 

Artículo 4 

a) Cuando un banco emisor encargue a otro banco, por medio de 
cable, telegrama o tllex, de notificar un cr,dito, y la ~ 
carta de confirmacidn sea el instrumento que permita la ~ 
utilizaci6n del cr,dito, el cable, el telegrama o el télex, 
deber& indicar que el crédito no podr~ hacerse efectivo ~ 
sino al recibo de dicha carta de confirmacidn, En este c~ 
so, el banco emisor deber& remitir al beneficiario el ins
trumento que le permita la utilizacidn de cr,dito (la car
ta de confirml!lcidn) y cualquier nDdificacidn posterior, 
por intermedio del banco notificador. 

b) Si no cumpliere con lo establecido en el p&rrafo anterior, 
el banco emisor ser& responsable de las consecuencias que
se deriven de su falta. 

e) A menos QUe en el cable, telegrama o télex se incluya la -
expreai6n "siguen detalles" (u otra similar) o que se pre
cise que la carta de confirmaci6n será el instrufTiflnto que
permi ta la utilizacidn del crédito, se considerará el ca -
ble, el telegrama o el téle~ conD el instrumento que perm! 
te la utilizacidn del crédito y el banco emisor no quedará 
obligado a dirigir carta de confirmaci6n al banco notifica
dor. 

Artículo 5 

Cuando se encargue a un banco, por cable, telegraf!B o té~ 
lex de emitir, confirmar o notificar un crédito en térmi -
nos similares a los de otro abierto antes, y este últinn -
haya sufrido modificaciones, se entenderá que las condicio -nas del crédito por emitir, confirmar o notificar deber~n-
cornJnicarse al beneficiario sin incluir dichas nDdificacig 

i' 
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nas, a menos que en las instl'\Jcciones se especifiquen cla
ra~nte cuáles serán las m:idificaciones aplicables. 

Artículo 6 

Cuando un banco reciba instn.icciones incompletas o imprec,! 
¡ sas para emitir, confirmar o notificar un cn~dito, podré -
~ dar al beneficiario un aviso preliminar a título simpleme~ 
·~ $ te informstivo, sin incurrir en responsabilidad alguna. --
~ En este caso el cntdito no se emitir&, confirmar~ o notif,! 
1 car&.sino cuando el banco reciba las aclaraciones necesa -

,¡; rias. :¡. 
l':' 
,-t~ 

$.:' 

~ B.- OBLIGACIONES Y AESPO'JSABILIOl\OES. 
I 

! Artículo 7 
\ 
~ Los bancos deber~n e>eaminer todos los doOJmentos con razo-

nable cuidado para comprobar que su apariencia concuerda -
can los t'rminos y condiciones del cntdito. Se considera• 
r4 que no presentan apariencia de conformidad con las con
diciones del crédito, los documentos que, cuando menos en
apariencia, contengan contradicciones o incongruencias. 

Artículo 8 

a) En las operaciones de crédito documentado las partes que -
intervienen, negocian sobre documentos y no sobre mercan -
cías. 

b) Cuando un banco debidamente autorizado pague, acepte o ne
gocie contra documentos que en apariencia se conformen con 
los t'rminos y condiciones de un crédito, quien de la aut2 
rizacidn quedará obligeda a recibir el pago, la aceptacidn 
o la. negociaci6n. 

e) Si en el momento de recibir los documentos el banco emisor 
considera que en su apariencia no se conforrren con los te,t 
minos y condiciones del crédito, deberá decidir, únicamen
te sobre la base de estos documentos, si tiene derecho a ~ 
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rechazar al pago, la aceptaci6n o la negociaci6n por falta 
de conformidad con las condiciones del crédito. 

d) El banco emisor dispondrá de un plazo razonable para examJ. 
nar los documentos y para decidir, en las condiciones que
se acaban de expresar, si le corresponde negar su conform.!, 
dad. 

e) En caso afirmativo, deberá dar inmediatamente aviso tele -
gráfico o por cualquier otro medio r&pido al banco que le
ha remitido los documentos (el banco remitente) indic&ndo
le las razones de su inconformidad. En este aviso el ban
co emisor deber& indicar que los documentos quedan a dispg 
sici6n del remitente o que se los retorna. 

• f) Si el banco emisor no pone los documentos a la disposicidn 
del banco remitente, o no se los retorna perder~ el dere -
cho a rechazar el pago, la ac~ptacidn o la negociacidn por 
falta de conformidad con los t'rminos y las condiciones -
del ci;dito. 

g) Si el banco remitente pone en conocimiento del banco emi -
sor la e~istencia de irregularidades en los documentos o -
le informa que ha efectuado el pago, la aceptac16n o la n! 
gociacidn bajo reserva o contra una garantía relativa a e!!, 
tas irregularidades, el banco emisor no quedar& por ello -
e~onerado de ninguna de las obligaciones que para ~l se -
desprendan del presente artículo. Las garant!as o reser -
vas dichas, solamente se tendrtin en cuenta para las rela.~ 
ciones entre el banco remitente y el beneficiario. 

Artículo 9 

Los bancos no asumir&n ninguna responsabilidad respecto a
la forma, la suficiencia, la exactitud, la autenticidad, -
la faleificacidn o el valor legal de ningún documento, ni
respecto a las condiciones generales y/o particulares que
se indiquen en los documentos o que se agreguen a ellos. -
TallllOCO asumirán responsabilidad alguna respecto a la des
cripcidn 1 cantidad, peso, calidad, condición, empaque, de~ 
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pacha, valor o existencia de las mercancías que los documentos 
representen, ni aún respecto a la buena. fe o a los actos y/c
omisiones a la solvencia, al cumplimiento de las·obligaciones 
o a la reputaci6n de los remitentes, transportadores o asegu-
radores de la mercancía o de cualquier otra persona, quien ~ 
quiera que sea. 

Art!eulo 10 

Los bancos no asumir~n ninguna responsabilidad por las ca~ 
secuencias provenientes del retarda y/o la pérdida que p.Je 
dan sufrir los mensajes, cartas o documentos que remitan,
hi'. por retardo, la nutilaci6n u otros errores que se pue-
dan producir en la trasmisi6n de cables, telegramas o te-
leY. Los bancos no asumirán ninguna responsabilidad por -
errores que se cometan en la traducción a interpretaci6n ~ 
de t'rminos técnicos y se reservan el derecho de transmi-
tir loe términos de los créditos sin traducirlos. 

Artículo 11 

Los bancos no asúmit&n ninguna responsabilidad por las cou 
- • secuencias que puedan derivarse de la interrupci6n de su -

propia actividad, provocada por huaagas, paros, motines, -
trastornos civiles, insurrecciones, guerras, por toda si
tuacidn que constituya fuerza mayor o caso fortuito, o por 
cualquiera otra causa independiente de su voluntad, En c~ 
so de vencimiento de un c~dito durante una de estas inte
rt"\Jpciones, los bancos no proceder&n luego a su pago, aceE 
tacidn o negociacidn, sino previa autorizacidn expresa pa
ra ese efecto. 

Artículo 12 

a) Los bancos que utilicen los servicios de otro banco para ~ 
dar cumplimiento a las instrucciones del ordenante, lo ha
r&n por cuenta y riesgo de este último. 

b) Los bancos no asumir~n ninguna responsabilidad en el caso-
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de que las instrucciones que ellos trasmitan no sean aten
didas aún si fueren ellos quienes torreren la iniciativa en 
la selecci6n del otro banco. 

e) El ordenante asumirán todas las obligaciones y responsabi
lidades que se desprendan de las leyes y las costumbres vi 
gentes en los países e~tranjeros e indemnizard a los ban~ 
ces por todos los perjuicios que por la aplicación de esas 
normas puedan sufrir. 

Artículo 13 

Cuando un banco reciba autorización para recuperar el valor 
del pago o de la negociaci6n que ha ef ectuádo, cobr~ndolo
a un tercer banco designado para ese efecto por el banco -
emisor, no estará obligado a comprobar a este tercer banco 
que ha efectuado el pago o la oegociaci~n de conformidad -
con los ti§rminos y condiciones del crédito. 

e-DOCUMENTO 

Artículo 14 

a) Todas las instrucciones para emitir, confirmar. o notifi-
car un cr,dito, debenln espeéificar con precisidn los dOC!:!, 
mentas contra los cuales se efectuará el pago, la acepta~ 
cidn o negociaci6n. 

b) Para designar a quien emite los documentos e~igidos en un
cr,dito, no deberán utilizarse t'rminos tales corro "prime
ra clase", "bien conocido", l!calificadd", o similares, si
aparecieren en el cr,dito términos semejantes, los bancos
aceptar~n los documentos tal cono les son presentados. 

C !-Documentos probatorios del Embarque o del despacho o de
la Entrega para Embarque. 
(Documento 'de Embarque). 

Artículo 15 

Salvo lo dispuesto en el artículo 2o. la fecha del Conoci-
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miento de Embarque, o la fecha de cualquier otro documento 
probatorio del embarque o del despacho o de la entrega pa
ra embarque o aún la fecha que lleva el sello de recepción 
0 la mencionada en uno cualquiera de estos documentos, se
considerará, en cnda caso, como la fecha del embarque o del 
despacho o de la entrega para el embarque de las mercan- -
cías. 

Artículo 16 

a) Se considerará cofll) prueba de pago del flete, la mención -
que indique claramente su pago anticipado, cualquiera que
sea su tenor literal, siempre y cuando aparezca estampada
con sello o en alguna otra forma en los documentos. 

b) Na se considerar~ como pnieba de pago del flete la menci6n 
1'flete pagadero par anticipado11 u otra de significado sim! 
lar que se estampe con sello o en alguna otra forma en los 
documentos. 

c) Salvo que en el crédito se disponga otra cosa, o que uno -
de los documentos presentados en virtud del crédito impli
que lo contrario, los bancos deberán aceptar los documen~ 
tos que indiquer1 que el flete a los gastos de transporte -
ser&n pagad1aros contra entrega. 

d) A no ser que el crédito exprese claramente lo contrario, -
las bancos aceptarán documentos de embarqoe que hagan rren
ci6n, por medio de un sello o de otra manera, de gastos ~ 
adicionales a los de transporte tales col'lD gastos o costos 
que se ocasionen en operaciones de cargue o descargue o si 
milares. 

Artículo 1? 

Salvo estipulación contrario e~presada en el crédito se -
aceptará un documento de embarque que incluya en el anver
so una mención tal como "dice contener según el cargador"
º alguna similar. 
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Articulo 18 

a) Un documento de embarque "limpio" es un documento que no -
contiene cláusula o anotaciones superpuestas que hagan - -
constar eYpresamente el estado defectuoso de la mercancía
y/o del embalaje. 

b) Los bancos rechazarán los documentos de embarque que con~
tengan cláusulas, o anotaciones semejantes salvo que el -
crédito indique expresamente cuales cláusulas o anotacio~ 
nas podrán aceptar. 

C I. 1,- Conocimientos de Embarque ~rítimo. 

Artículo 19 

a) Salvo qup, el crédito lo autorice expresamente no se acept~ 
rán los siguientes conocimientos de embarque. 
I.- Los conocimientos emitidos por agentes de transporte 
II.- Los conocimientos emitidos en virtud de un contrata-

da fletamiento y sujetos a sus condiciones (Charter+ 
Party); 

III.- Los conocimientos que prevean el transporte en veleros 

b) Por el contrario, se aceptarán los conocimientos que a cou 
tinuacidn se indican, sin perjuicio de las disposiciones -
arriba eypuestas y salvo instrucciones contrarias expresa
das en el crédito. 
I.- Los conocimientos llamados "Through Bills of Lading" 

emitidos por las compañías de navegación o sus agen
tes, aún si cubren varios medios de transporte. 

II.- Los conocimientos denominados "Short-Form Bills of -
Lading" (es deéir los conocimientos emitidos por las 
compañías de navegación o sus agentes que indiquen -
algunas o todas las condiciones del transporte ha- -
ciendo referencia a una fuente o documento distinto
del Conocimiento del Embarque); 

III.- Los conocimientos de embarque emitidos por las comP! 
ñías de navegación o sus agentes que se refieran a ~ 
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mercancías despachadas por el sistema de unidad de -
carga, como por ejemplo las que se colocan en conte
nedores (Containers). 

Artículo 20 

a) Salvo instrucciones en contrario e~presadas en el Crédito, 
los conocimientos deberán indicar que las mercancías han -
sido embarcadas o puestas a bordo de una embarcaci6n deter: 
minada. 

b) ~ embarquP o la r.x,Jesta a bordo de una embarcación determ! 
nada se podrá demostrar, sea por un conocimiento que con~ 
tenga esas indicaciones, o mediante una anotación inscrita 
para este efecto sobre el conocimiento, firmada o rubrica
da y fechada por el transportador o por su agente. La fe
cha de esta anotación será considerada coma la fecha de em -barque o de le puesta a bordo de la embarcáci6n. 

Artículo 21 

a) Salvo estipulación contraria en el crédito se aceptarán ~ 
los conocimientos de embarque que indiquen que las rnercan
c!as serán objeto de trasbordo en la ruta, siempre y cuan• 
do el conocimiento de embarque sea uno solo y cubra la to
talidad del viaje. 

b) Se aceptarán los conocimientos de embarque que lleven clá!:!, 
sulas impresas que autoricen a los transportadores a efec
tuar trasbordos, aunque el crédito los prohiba. 

Artículo 22 

a) Salvo que el crédito lo autorice expresamente, los bancos
rechazarán un conocimiento de embarque donde se indique 
que las mercancías fueron cargadas sobre cubierta. 

b) Los bancos no rechazarán un conocimiento de embarque que -
contenga una cláusula que autorice el transporte de las -
mercancías sobre cubierta. Pero rechazarán el documenta -
que indique que las mercancías fueron cargadas sobre cu~·
bierta. 
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C 1, 2,- Documento de Transporte Combinado. 

Articulo 23 

a) Si el crédito menciona un documento de Transporte Combina~ 
do, es decir, aquel que prevé un transporte que utilice -
por lo menos dos medios diferentes desde el lugar donde -
las mercancías se reciban para embarque hasta el lugar pr~ 
visto para la entrega¡ o si el crédito establece un trans
porte combinado pero sin precisar en un caso o en el otro
la forl'1'B del documento que se requiera y/o el emisor del -
mismo, los bancos aceptarán los documentos tal como les ~ 
sean presentados. 

b) Se aceptará el documento de transporte combinado si el - -
transporte incluye un trayecto marítimo, aún cuando no in
di~e que las mercancías han sido puestas a bordo de una -
embaroacíón determinada y aún cuando contengan una cláusu
la que autorice el transparte de las mercancías sobre cu~ 
bierta, siempre y cuando fueren cargadas en contenedores -
(containers). Pero no se aceptar6 el documento si indica
e~presamente que las mercancías se cargaron sobre cubierta. 

C I. 3.- Otros Documentos de Embarque, etc. 

Artículo 24 

Los bancos considerar~n que son válidos todos los conoci~ 
mientes de ambarqL1e, las cartas de parte, las notas de re
cibo o de consignación y de despacho de mercancías, que se 
refieran a transporte por vía aérea, fluvial o terrestre,
siempre y cuando lleven el sello de recibo del transporta
dora d de su agente o cuanao contengan una firma que en -
apariencia sea la del transportador o de su agente. 

Artículo 25 

Cuando el crédito exioa confirmación o certificaci6n de p~ 
so, en el caso de transporte no marítimo, los bancos acep
tarán la colocación de un sello de pesaje o cualquiera - -
otra declaración que sobre el peso coloque el transportador 

. } 
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en el documento de embarque, salvo que el crédito ordene ~ 
un certificado de peso separado ó independiente. 

C, 2.- DOCUMENT!l3 DE SEGUROS. 

Artículo 26 

a) Los documentos de seguros deberán ser aquellos expresaroon~ 
te indicados en el crédito, y emitidos y/a suscritos par -
compañías de seguros o por sus agentes o por aseguradores
indi viduales autorizadas (underwiters). 

b) No se aceptarán las notas de cobertura emitidas por corre
dores a menas que el crédito lo autorice expresamente. 

Artículo 2? 

Las bancos rechazarán los documentos de seguros que indi~ 
quen una fecha posterior a aquella, que según los documen
tos de embarque, o del despacha, o de la entrega pare em-
barque, de ·1a mercancía en caso de transporte combinado. -
Esta disposición no se aplicará si el crédito contiene in
dicaciones en contraria, o si las documentos de seguro Pr! 
sentados establecen que la cobertura será efectiva a más -
tardar a partir de la fecha de embarque o de despacho o de 
entrega para embarque de la mercancía en caso de transpor
te combinado. 

Artículo 28 

a) Salvo quP el crédito contenga instrucciones en contrario,
el documento de seguro deberá e~presarse en la misma man! 
da del crédito. 

b) El valor mínirro asegurado deberá ser el valor C.I.F. de -
las mercancías. Sin embargo, cuando con el examen de los
documentos no pueda determinarse el valor C.I.F. de las ~ 
mercancías, los bancos aceptarán como valor mínimo asegur~ 
do, o el valor del crédito o el valor de la factura comer
cial, eligiendo de entre ambos el que fuere mayor, 
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Artículo 29 

a) Los cr~ditos deber~n indicar expresamente el tipo de segu
ro que se requiere y si fuere el caso, los riesgos adicio
nales que deba cubrir, No se deberán utilizar términos i~ 
precisos tales como "riesgos habituales" o "riesgos co .... .:... 
rriantes", sin embargo, los bancos aceptarán los documen~ 
tos de seguro que se les presenten aunque utilicen tales -
expresionps. 

b) A falta da instn.Jcciones específicas, los bancos aceptarán 
la cobertura di los riesgos tal como les sea presentada en 
el documento de seguro respectivo. 

Artículo 30 

Cuando un crtSdito exija "seguro contra todo riesgo", los.:... 
bancos acaptar&n un documento de seguro que contenga cual
quier cl&usula o anotaci6n que indique "todo riesgo", y no 
se?'l!n responsables en el caso de que con est.a f6~nula no -
quede cubierto un riesgo particular. 

Artículo 31 

Los bancos acept.ar'n un documento de seguro que indique """" 
que la cobertura queda sujeta a franquicia o deducible, a
menos que en al cr,dito se exprese que el seguro no deberá 
estar sujeto a porcentaje de franquicia o deducible. 

C 3.- FACTURAS C()..EACIALES. 

Art:!eulo 32 

a) Salvo que el cr6dito contenga instf\Jcciones en contrario,
las facturas comerciales se debar&n expedir a nombre del -
ordenante del cr,dito. 

b) Salvo ~UP el crédito contenga instf\Jcciones en contrario,
los bancos podr~n rechazar las facturas· comerciales que se 
e~pidan por un valor superior al del crédito. 

c) La descripcidn de las mercancías que aparezca en las factu 
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ras comerciales deber~ corresponder a la descripci6n que -
de las mismas se haga el crédito. En todos los derrás doc~ 
mantos, se podrá describir las mercanc~is en términos gen2 
ralas siempre y cuando no sean contradictorios con la des
cripci6n que de ellas haga el cr,dito. 

C 4.- Otros Ooo .. urentos. 

Artículo 33 

Cuando se e~ijan otros documentos, tales comos certifica -
dos de depósito, drdenes de entrega, facturas consulares,
certificados de origen, de pesa, de calidad o de antflisis, 
etc. sin definici6n precisa, los bancos aceptan(n los do-
cumentos de la menera com:> les sean prasentl!ldos. 

O- DISPOSICIONES VARIAS 
Cantidad y Valor. 

Artículo 34 

a) Las e)(presiones l'al:rededor de", "aproxinedamente" o simil! 
res que se empleen respecto al valor del cr,dito, a la can 
tidad o al precio unitario de las mercancías, se interpre
tardn en el sentido de que permtten una diferencia hasta ~ 
del 1~ en exceso o en defecto. 

b) A menos que el crédito disponga que la cantidad de mercan
cía remitida debe ser exacta, se tolerar~ una diferencia -
hasta del 3% en exceso o en defecto, a condici~n da que el 
va~or total del despacho no exceda el valor total del cr'
di to. Esta tolerancia no se aplicar& en el caso de que el 
crédito especifique la cantidad indicando ~mero de unidaw 
des de embalaje o de artículos. 

Emt:erques Parciales. 

Artículo 35 

a) Se permitirán los embarques parciales, salvo.que el crédi
to contenga instruccidn expresa en contrario. 
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b) No se considerar6n como embarques parciales, los que se h~ 
gan en el mismo buque y para el mismo viaje, aunque los c2 
nacimientos de embarque que certifiquen la puesta a bordo
tengan fechas diferentes y/o indiquen dtversos pueriios de
embarque, 

Art!culo 35 

En el caso de que se establezca embarque fraccionado en ~ 
períodos determinados y no se practiquen el embarque de ~ 
alguna fraccidn en el período autorizado para ello, cesará 
la disponibilidad del crédito para esta fracci6n y para • 
todas las subsiguientes, salvo que el crédito contenga - -
instrucciones en contrario. 

Fecha de Vencimiento. 

Art!culo 3? 

Todo cr,dito, revocable o irrevocable, debeni indicar una
fecha ~ltima de vencimiento para la presentacidn de docu-
mentos para el pago, aceptacidn o negociaci6n, que será i!J. 
dependiente de la fecha límite para el embarque, 

Art!culo 38 

la expresi6n "hasta" o cualquier otra similar que se emplee 
para definir la fecha última de vencimiento establecida P!! 
ra la presentacidn de documentos para el pago, la acepta~ 
cidn o la negociacidn, o para indicar la fecha limite de
emb!rque, se interpretar~ en el sentidó de que incluye la
fecha indicada, 

Artículo 39 

a) Cuando la fecha de vencimiento coincida con un d!a de cie
rre bancario que obedezca a razones diferentes a las cita
das en el artículo II, la fecha de vencimiento queda~ - -
prorrogada hasta el primer d!a hábil siguiente, 
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ti) Lc1 fect1a lírni te de embarque no se prorrogará porque se pro 
rrotpA la facha de vencimiento en vfrtud de lo previsto en 
et1 tfl artículo. No se aceptarán los documentos qe embarque 
que contengan una fectia posterior a la fecha prevista en -
el crédito como limite para que dicho embarque se practi-
que, ··Si·' el: créd:t ta ria ·indiéa · rmta fecha límite de embar-
que, no se aceptarán los documentos de embarque que conteQ 
gan una fecha posterior a la fecha de vencimiento estable
cida para el crédito o sus rrodificacianes. Sin embargo, -
los otros rlocumentos, distintas de los de embarque, podrán 
tener como fecha última la del día en que venza la prórro
ga del plazo. 

c) Los bancos que efectúen el pago, la aceptación o la nego-
ciaci6n durante la prórroga del plazo, lo deberán certifi
car expresamente en los documentos, utilizando los siguieu 
tes términosJ 

"presentado para pago (o aceptación o negociaci6n 1 según -
el caso) dentro de la prórroga del término del· vend::bilientJo 
según el artículo 39 de les Reglas y Usos Uniformes". 

Embarque, Carga y Despacho. 

Artículo 40. 

a·) Salvo que losi términos del crédito indiquen lo contrario,
las palnbras "salida", "envíó", "cargue"; "despacho", que
se utilicen para determinar la fecha límite del embarque -
de las mercancías, se entender~n; .como, sinónimos de embar
que. 

b) No se deberán utilizar expresiones tales como "pronito" , -·
"inmediatamente" 1 "tan pronto corro fuere posible", y otras 
similares. Pero si se las utilizare los bancos las inter
pretarán como una exigencia para que el embarque se pract! 
que dentro del término de 30 días contados desde la fecha
del envío rle la notificación del crédito al beneficiario,
sea por el banco emisor o por el banco notificador. 

e) La e>-prPsión "el •••• o alrededor del •••• " o una similar se 
interpretará cowD una orden de embarque para los 5 días ªD 
tr>riorP.S o posteriores a la fecha indicada, incluidos --
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los días límites. 

Presentación. 

Artículo 41 

Ademfs de la e~igencia del Artículo 37 para que todo crédi 
to contenga una fecha última de vencimiento para la presa~ 
tacidn de los documentos, los créditos deberán también pr! 
ver un períódo, B)(presamente definido, contado a partir de 

... la fecha da emisión del conocimiento de embarque o de otros 
documentos de embarque, dentro del cual deba efectuarse la 
presentación de los documentos para el pago, la aceptación 
6a la negociación • Si en el crédito no se establece este 
período los bancos rechazarén los documentos que se les -
presenten con un ·retardo de más de 21 días contados a par
tir de la fecha de emisión de los conocimientos o de los ~ 
otros documentos de embaraue. 

Articulo 42 

Los bancos no estarán obligados a aceptar la presentación
de documentos en horas distintas a las que tengan previa~ 
tas para la a tenci6n al público.,· 

Fechas y Términos, 

Artículo 43 

Se entenderá que las e>tpresiones "primera mitad" y "segun
da mitad" de un mes, comprenden respectivamente desde el 4 
1o. hasta "Bl 15 inclusive y desde el 16 hasta el últirro -
inclusive. 

Artículo 44 

Se entenderá que las expresiones "a comienzos", "a media
dos" o "a finales" del mes, comprenden respectivamente de~ 
de el primer día hasta el décimo inclusive; :desde el undé
cimo hasta el vigésimo inclusive y desde el vigésirJD hasta 
el último día inclusive. 
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Artículo 45 

C.Uando un banco emisor disponga que el crédito se confirme 
o notifique corno utilizable "par un mes", "por 6 meses", -
etc. pero no precise la facha en que comenzará a correr 'el 
plazo el banco confirnndor o notificador confirmará o not! 
ficará el crédito como utilizable hasta el final del perí2 
do señalado, computado a partir de la fecha de la confir-
maci6n o notificación. 

E- TPANSFERENCIAS. 

Artículo 46 

a) Es transferible el crédito en virtud del cual el benefici! 
rio tiene el derecho de iMpertir instrucciones al banco ªD 
cargado de efectuar el psgo o la aceptación, o a cualquier 
otro banco, habilitado para efectuar la negociación, en el 
sentido de permitir la utilización del crédito total o par 
cialmente, por parte de uno:..:o varios terceros (segundos _: 
beneficiarios) • 

b) No tendrá ninguna obligación de efectuar la transferencia
el banco que reciba la solicitud, no importa que haya o no 
confirnedo el crédito, sino dentro de los límites y las:
form!ls qup, e~presansnte consienta y a condición de que sa
le paguen los gastos ocasionados por dicha transferencia. 

e) Salvo disposición eypresa en contrario, los gastos en que
incurra el banco para efectuar la transferencia serán de -
cargo del primer beneficiario. 

d) Solamente será transferible un crédito si el banco emisor
incluye en el la palabra "TRANSFERIBLE". No se deberán ut! 
lizar términos tales co1n9 .. divisible", "fraccionable", - -
11 cesible", 11 transmisible'1

, que no suplirán de ninguna nen! 
ra el término "transferiblr", ni le agregarán nada a su --

. significación. 

e) Un crédito transferible no podrá ser transferido sino una-. 
sola vez. Se podrán transferir por separado fracciones --
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d~ un crédito transferible (que no excedan de su totalidad 
el valor del cr,dito), a condición de que no est~n prohib! 
dos los embarques parciales. Se considerará que el conju~ 
to de astas transferencias constituye una sola transferen
cia del crédito, El Cr,dito solo podr~ transferirse en -
los últimos t'rminos y condiciones establecidas en el eré
.dita original, con excepci6n del valor del cr~dito, de los 
precios unitarios y del período de vencimiento del plazo 1 

para el embarque, que podr4n reducirse conjunta o separad~ 
mente. Ademtis el nombre del primer beneficiario, podr~1.
sustituir al del ordenante del cr,dito, pero si el cr~dito 
original se exige que el nombre de este ~ltimo aparezca en 
un documento cualqu~era, distinto de la factura, se raspe.:. 
tar4 este eYigencia, 

f) El primer beneficiario tendrá el derecho de sustituir con
sus propias facturas las del segundo beneficiario, por un
valor que no exceda el del cr,dito original, y si fuere el 
caso, por los ,precios unitarios primitiV!!lmente seRalados -
en el cr,dito, En caso de una semejante sustitucidn de T"t!t 

factures, el primer beneficiario podr& cobrar, en virtud -
del cr,dito, le diferencie que existe, a su favor, entre -
sus propias facturas y las del segundo beneficiario, OJan
do el primer beneficiario no atienda le primera petici6n -
~ue el banco le dirija para que suministre sus propias faE 
turas en cambio de las del segundo beneficiario, parque d! 
cho cambio sea pertinente, el banco ~ue vaya a efectuar el 
pago, la aceptaci6n o la negociación, tendr& el derecho de 
remitir al banco emisor los documentos que reciba en vir
tud del cr,dito, incluyendo las facturas del segundo bene
ficiario y sin comprometer su responsabilidad frente al ~ 
primer beneficiario. 

g) El primer beneficiario de un crédito transferible lo podrá 
transferir a un segundo beneficiario en el mismo país o en 
otro distinto, salvo que el crédito contenga expresamente
una instrucción en contrario. El primer beneficiario ten
drá el derecho de exigir que el pago o la negociaci6n al -
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segundo beneficiario se efectúe en la misma plaza donde -
transfiera el crédito y hasta el día de vencimiento del ~ 
crédito original, inclusive, y sin perjuicio del derecho
que tendrá COITO primer beneficiario Rara reclarrer cual- -
quier diferencia que resulte a su favor. 

Artículo 4? 

El hecho de que.µñ~cr.édito~no se establezca COITO transfe
rible no afectar' los derechos del beneficiario para ceder 
el prori.lcto de su ·c"'dito da acuerdo a las disposiciones -
jur!dicas qua sean aplicables. 
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